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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASC.O. 2021-2024 

2. Que de conformidad con el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción 11 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; artículo .126 ·inciso a) .de la Ley· Orgánica : de los 
Municipios del el Estado de Tabasco; el Municipio.está obligado a brindar a todos 
sus habitantes, los servicios públicos básico e indispensables para tener una mejor 
calidad de vida, fomenta.ndo con éstas acciones el bienestar: social; entendiéndose 
como servicio público: "El ~onjunto de • ac.tividades y prestaciones·, permitidas, 
reservadas o exigidas a las administraciones públicas por la legislación en cada 
Estado, y que tienen como finalidad responder a diferentes imperativos del 
funcionamiento social y en .última instancia, favorecer la realización efeetiva de la 
igualdad y del bienestar social. 

•. . . ~;~ ·. 

3. Los Servicios Públicos que debe proporcionar el Municipio a sus habitantes, se 
encuentran contemplados en el artículo 115 fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona: "Los Municipios tendrán a su 
cargo las funciones Y· servicios· públicos siguientes: ·· · 

a) 

b) 
e) 
d) , 
e) . 
f) 
g) . 
h) 

i) 

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratam.i_ento y disposición de sus aguas 
residuales; 

. Alumbrado Público . . . . . • .. · 
Limpia, recolección tr~slado, tratamiento y disposición final de residuos; 
Mercado~ y centrales de abasto. 
Panteones .. . : '.· 

Rastro ,' :· · 
Calles, Parque y Jardines y su equipamiento; · . " 
Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 -de esta Constitución, 
policía preventiva municipal y tr~nsito ; 
Los demás que las legislaturas locales detenninen según las 
condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así 

. como su capacidad administrativa y financiera. 

4. Que de conformidad a lo dispuesto en el ' artí~ulo 115 fracción 11 y IV. de la 
Constitución Política de' .los 'Estados Uniqos Mé)(icanos, 65 fracción V de la 
Constitución Política del Estado Libre y 'sóberano de Tabasco,' 107 Cie la Ley 
Orgánica de los Municipios del el Estado de Tabasco "El Municipio está investido 
de personalidad jurldica y patrimonio propio, por lo que administrará libremente su 
hacienda", entendiéndose corno pates integrantes de la Hacienda Pública Municipal 
de acuerdo a los preceptuado en el articulo 106 de la Ley Orgánica de Jos Municipio 
del Estado de Tabasco: 

l. Los bienes mueble~ e. in~uebles ·pr9piedad del Municipio; 
.11. Los bienes muebles e inmuebles de_stinados al servicio público municipal a 

cargo del Ayuntamiento; . . . , 
111. . Los bienes eje uso común municipal; . 
IV. Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos. se 

destinen al sostenimiento de los servi_cios públicos; . · 

5. Que de conformidad a Jos artículos 850, 851 y 853 del Código Civil del Estado de 
Tabasco en vigor, los bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la Federación, 

· ....... 
--- ::~. 

2 
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con lo establecido en el artículo 126 fracciones 1 de la Ley de Asentamientos 
Humanos Orde11amiento. Territorial y Desarrollo Urbano dei Estado: de TabascO, ,al 
tener la Compatibilidad' de Uso .de Suelo y ser congruente con .. la .norniativiqad 
estatal en materia .del orde~~miento territorial y . desarrollo urbano, asi como en 
materia ambiental y se continúe el proceso de regularización de lo~ predios ·Y 
obtengan la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra, mediante el programa de 
regularización que impulsa·:ra'CERTT como polfticas públicas. · 

IX. EXPOSICIÓN Q~ M()TIVOS Y ACT05.JURÍDICOS: Una de la~ direc!ri:ces del 
Gobierno MunicipaiAe Macuspana, Tabasco, es el de pr~star con eficacia . los 
servicios a los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo,c~m~··\ 
el trascendental deber de administrador de los intereses públicos, y de órgano \ 
destinados a satisfacer las imperiosas neeesidades populares, tiéne ·el deber ' 
indeclinable de intervenir, ·con la energia ·y rapidez que· el caso reclame, 1 
regularizando los bienes inmuebles en los que encuentre establecido o se pretenda 1 
establecer un seryicio pú~l}co, a fin de impedir que la propiedad fe~~nda se vuelva \ ~ .•. 
estéril, ·que. el · equili~rid .económico s: rompa.~ ·que el pr~re:s~ ~él Mu~i~ipió _se \ 
estanque; por esq r~sulta procedente em1t1r · el acto JUnd•co adm1mstrat1vo 
consistente en regularizar la situación l~gal del· inmueble objeto de la ··presente 
resolución ubicado en la . Colonia la Curva, Ciudad Pemex; del municipio · de 
Macuspana: Tabaséo: · eón las medidas · y· · éolindancias especificadas con 
antelación. 

5. En virtud de qué ei·Óbjeto dei presÉmte actci juridico'-administrativ.o e$;· da.reerteza 
jurídicá al pleno do-minio· qqe 'ejerce el Ayuntamiento de Macuspan~; Tabasco; 
sobre el predio descrito en líneas anteriores, mediante la acreditación de los 
derechos de posesión, su declaración como bieri del dominio público y su inscripción 
registrar a favor del Ayuntamiento Constitucional . de Macuspana; y como no 
implica enajenaCign, permuta o donación a favor .de aigún particÚiar, ni mucho 
~nos un detrimento a la· Hacienda Pública Municipal y atendiendo a que el bien 
inmueble se encuentra des.tinado para brin~ar el servicio. público, . resulta ocioso 
desahogar los requisitos señalados en los previsto .en las fracciones VI, VIl y IX del 
artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabaséo. 

6. Por todo lri anted.o~~· ~1 Ayuntamiento Constitucional'~ei!VIunicipi~ de Macuspana, 
Tabasco, tiene. a bieri emitida siguiente: · · , .. 

· RESOLUCIÓN .. · 

PRIMERO. En razón de las consideraciones jurídicas vertidas previamente y con 
el objetivo de. ·d~t. certe~a jurlqica a la posesión sobre el Casino Social que ejerce 
el Municipio· de Macuspana, Tabasco; se tiene por 'debidamente acreditados :ros 
derechos de posesióri·eri 'favor Ayu'ntami.ento Constitucionafde Macusparia, 
respecto del · bien inmueble ubicado en la Colonia la Curva, Ciudad ' Pemex del 
municrpio..de r..,a~usp~na; Tabasco; constante de una superficie de 988~62 ·M~ 
(Novecientos . Ochenta y_· Ocho Punto Sesenta y Dos Metros Cuadrados), 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 28.00 nits. 
Con Jaime y Trinidad Hemández Zurita, 14.74 mts. Con Calle Miguel Hidalgo; al 

• • • • •• • : • • • : • • •• o 

-~~: 
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Sureste: 46.20 mts. Con Iglesia Evangélica, al Oeste: 26.28 mts. Con Jesús Álvarez 
y al Noroeste: 15.63 mts. Con Jaime y Trinidad Hernández Zurita. 

SEGUNDO. Atendiendo lo establecido en el Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre 
la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de ~ 
Tabasco y el Ayuntamiento ConstituciQnal . de Macuspana, Tabasco; se autoriza a 
la Coordinación Estatal para' la Régularizªción de'la Tenencia de la Tierra (CERTT) 
para que en término de los lineamientos ·señalados en el referido convenio, realice 
el trámite para expedición, inscripción y registro del respectivos titulo de propiedad, 
ante las Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que 
deberán ser suscritos por los CC. Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, y.autoridades del Gobierno. del Estado 
qe Tabasco. · . . n .: .. :< ·' 

; . ( . ., . ' ' . . . . 1 :: i l . 1 ·,' : • • • • ~- •• • : • • • 

TERCERO. Publicad·a la resolución,· e~-pídase: el titulo cOrrespondiente a favor del 
Ay_untam~e_ñto c_()nsti~ucional ~e ~4~~pana·~, ... ' . -~··. · . ..· 
RESOLUCióN APROBADA Y EXPED}OA EN LÁ.SALJ\ DE éf.B!LDO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO" CONSTITUC~QfYA.L - 0~1;.: MUNICIPIO ·DE: M~CUSPANA, 
TABASCO, A 15 OlAS DEL MES DE :JULIO'DE( AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO QUIENES FIRMAN 
AL CALCE Y AL M EN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
DEL A YU AMI E O U/EN CERTIFICA Y DA FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ntamiento Constitucional 2021-2024 

____ ___, Lucía del CaJJ~.~ Hemández 

\ 

{\PQno rJ · j o-
Rey na Natividad Jiménez Reyes 

Tercera Regidora 

Síndico de Hacienda 
Segunda Regidora 

}\. :,\j "7 . 
[:~ \ aclt t::51Q-~el Ld ·cb 
Gfadys Perez Zurita 

Cuarta Regidora 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASC0.2021-2024 

• , . ,' 

\. 

.r, ·: _. _. . . 

: ' 

EN CUMPLIMIENTO A LO'DISPUESTO-EN-LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN 1, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO· DE 
TABASCO, 47 Y 65, FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPlOS 
DEL ESTADO DE TA.BASCo~· PROMÜLGO iA PRESENTE RÉSOLUCIÓN PÁRA 
SU DEBIDA PUBLICACIÓN y : . OBSERVANCIA, EN .. .. LA CIÜDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, .RESIDENCIA ·OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTitUCIONAl.D.E MÁCUSPANA, TABASCO, A LOS.-15 DÍAS DEL MES DE 
Jul.io D · LAÑO ·Dos MIL' VEitnfcUATRO.- · . . · · · V • .. • 

... \' ' ' ,., 

· .. 

. . .· ·' 
.. : . : . . i .. 
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persona humana y, en consecuencia; l~s garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco: · · 

4. Que ~n .~l inciso e),:: fr~Cdón V, del artículo 1.15 deja Constit.u~ión Política de _los 
EstadosUf1idos Mexi~nos, ·se,establece que ..... Los Municipios, en los t~rminos de 
las Leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para ... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra ... 

. '· 

5. Que dentr~ del ámbito:·d·e ; u competenci~ está la de administrar justic·l~ a tod9~·, . 
los habitantes del Municipio de Centla, Tabasco; coadyuvando con los órdenes ·de 
gobierno Federal y Es!atal, pa.ra la ~jor igualdad de. sus habitant~s . Que acorde 

1 
lo señalado en el art1culo 7 .fracción IV de.·la Ley de Asentamientos. Humanos, 
Ordenamiento Territorial y . Desarrollo Ur.bano del Estado de Tabasco, se decla · 
de utilidad pública la . regularización de la ·tenencia de la tierra en los centros d 
población·. siendo competencia de los ayuntamientos eonforme a lo sef'lalado en e 
artículo 15 Fracciones XIV y XVIII 'del ordenamiento legal antes invocado, intervenir 
en la regularización ·de -la tenencia de la .tierra evaluando sus factibilidad de 
desarrollo. · · · .. .... ~ .. .. . . . . . . . 
6. El Honorable Ayuf!tamiento Constitucional del Municipio de·.Macuspana Tabasco; 
preopupado_por.las necesidades. actu~les, el crecimiento deJl"IOQráfico y la pri,ori9a.d 
de servicios público~ eficientes que se requieren en la cabecera municipal,· vil!as, 
poblados y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de 
bienes inmuebles de los que se osten'ta la posesión física y real, ya que uno de los 
fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus 
habitantes . mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, 
preservando y' fomentado Jos valores civicos, culturales y artfsticos para a'Crecentar 
la identidad municipal. · · · · · · : · · ·· · · · 

.·· \. ' 

7. Que acorde a lo establecido·en el artículo 7 FraCCión IV, ley de Asentamiento 
Humanos,· Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se 
declara de utilidad pública fa. regularización de la tenencia de la tierra en los centros 
de po~lación , siendo compet~ncia de los Ayuntamientos, confor:me a lo señalado en 
el artíC.ulo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado: . 

f • • • • • ; ' · • • . -. • • 

CONSIDERANDO 
r,. . 

Primero. Para dar cumplimiento a lo establ~ido en los artículos 115 fracción 11, 
inciso b), d~ la Constitudó~ Politica de los Estacios Unidos Mexicanos, ~. 3, 29 
fracción 1, 38 último párrafo y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, se procede a desarrollar la documentación concerniente .a los 
requisitos para la acreditación . de los derechos de posesión de acuerdo · a ·1o 
siguiente: · · 

l. 'ritulo o' docum~ntal idónea con el que se acredite la pro~iedad, o ten~ncia 
legal del inmueble: El ciudadano ANTONIO PEREZ BOCANEGRA, 
acredita la posesión del inmueble con Contrato Privado de Donación de fecha 13 de 

e-
- l -

o 
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julio del año 2022, donde se advierte que el predio urbano ubicado en la Calle 
Libertad, Colonia Centro, municipio de Macuspana, Tabasco:·tiene una' superficie 
de 102.83 m2, y se encuentra inscrito ante la ·subdireCción 'de catastro· municipal 
con el ñúniero' dé cuenta 026686. . . '' ~' ~; ... • . 

11. Valor Catastral inmueble: El predio urbano, inscrito. en la Subdirección de 
C~tastro Municipal, con número de cuenta 026686, presenta un valor catastral de 
$15;424.50, según certificación de valor catastral de·,fecha ·25 de eneri:H Jé -2024, 

;;;;;:::;~:~~~~~!:;:~;;;~};~~:;~ ;:b~~~:;;·n~:::~~~~~(/ \\ , ~ 
DOOTSM/DVU/084/2023 de, fe.cha.:24::.de.:>feb. r.ero .de. . 2023, expedida por .,el lng. \ ¡t \ l 
Crispín Torres Luna, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y. Servicios \ \ \ 
Municipales del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. ,~ 

IV . . Superficie, ~edid~s. ~~~d~r~~ .. ~ ·~bic~~iÓ~;~~~~~ del inmu~ble::.:~l ~:~dio '~ 
urbano, se encuentra ubicado en la Calle Libertad;,.Colonia,.Centro del municjpio 
de Mac.uspana, Tabasco; constante ·de una su~rfÍCíe . de ,102.83 m2 .• localizado 
dentro de la.medidas y colindanpias:s.ig!Jientes: al Nores.te: 5,70 mts. Con Antonia 
Nieto· Cabrera y 5.52 mts. Con Nelly Bocanegra Toca, .. al.'Sureste: 10.78 mts.,con 
Berth~ .. Martínez de L., al Suroes.te: 11 .23 mts: Con. Calle .Libertad y .al Noroeste: 
7.~7 mts:.Con Nicolasa Carrasco, 4 .12·mts. Con,Antonia .Nieto Cabrera, el que a su 
vez. cumple con el · alineamiento y .. número ofi.cial .de acue.rdo a lo ·manifestado 
mediante el .oficio ACMDOOTSM/1528/2024, validación de plano; de .fecha 24 de 
junio de 2024, emitido por · el lng. Crispín Tor(es Luna, Director de Obras. 
Ordenamiento Territorial y ServiciosMunicipales del Ayuotamiento de Macuspana. 
Tabasco. ., · : '· 

• • • • • • o • .-. 1 • ~ ( .. • • ••• • 

V. La no existencia d~ anteéed~nt~s registral.~s ,de propiedad: El .pr~dio que 
tiene en posesión el Ciudadano Ant~nio Pérez B9~anegra, no ~e· encontró insc~ito 
a nombre de persona alguna, lo cual Se acredita' con la éertificación con numero· de 
volante 268780, expedido por la Dirección Gef.!eral del Hegistro Público · de la 
Propiedad ·y del . Comercio del municipio de -Jalapa, Tabasco de ·fecha 10 de 
noviembre de 2022. ·:,,. · · 

Vi. EL INMUEBLE~NO.CONTIENE VESTIGIOS.ARQUEOLOGICOS, H.ISTÓRICOS 
o ARTÍST~COS, tal_ y co~:i ~e acre:dita con ia: certi'fiqación nQmero 401 js,17-
Z023/327,~ expedic:ja em .fe~ha 17 .de .rñário de 2023, por el Doctor .Cados Arturo 
Giordano Sánchez. Verín, Qi.rect~r del ·~entro ·IN~H.T~pasco:· , · · 

VIl. Constancia de No Asignación al Servicio Público: El predio a enajenar no 
se encuentra destinado para el servicio públieo municipal, como se acredita con la 
constancia. con número de ·oficio ACMDOOTSM/DVU/009/2024, de fecha: 24 ·de 
enero de 2024, expedida por ·, el lng. Crispín T<:>rres Luna, Director .de Obras, 
Ordenamien.to Territorial y Servicios Municipale~ ;de Ma.cuspana. Tabasco. ;.· . 

VÍil: Constancia de ~~ ·p~rent~sco:- Por. Jo qu~. ~tendi~·ndo lo establecido en el 
. • .: · ... .. • . • • ¡ , ; , 
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artic.ulo 23~ fraccipn Vl .de _la Ley Orgánica de los Municipios del E~tado de Ta.basco, 
el , C. Antonio ,,Abel.ardo -Armando Solá Vela, Secretario .del Ayuntamiento 
Constitu!=ion~l . del mu.ni~ipio de Macuspana,_ acredita mediante oficio número 
ACMSA/100/2024, de fecha 11 de marzo de 2024, que el Ciudaclano A.ntonio Pérez 
Bocanegra, no es familiar por afinidad ni consanguinidad de los integrantes del 
Ayuntamiento de Macuspana.• · ' 

.. 
IX . . Informe . sobre Dictamen de Riesgo: Se exhibe oficio. I~CET/640/2023 
constancia de no riesgo;-.d~ fe.ch~ 12 <;te, julio de .2023, expedi~a por el M.AP.P. 
Mauro Winzig Negrín, Coordinador General del Instituto de Protección Civil del 
Estado de ·Tabasco, en. donde informa que el· predio urbano que se encuentra 
ubicado en da Calle Libertad, Colonia Centro del municipio de Macuspa~a. 
Tabasco,. no se encuentra en zonade 'riesgos·.de acuerdo a la verificación realizada . 
por este Instituto. · · 

. .. ~ . . . . ~ · 

X. Dictamen técnico de procedencia: El predio a enajenar cuenta con dictamen 
técnico de Procedencia número SOTOP/SDUOT/DDUIDPRTT/15/2023,!en el cual 
se"determlnó · factible·la-corilpatibilidád de uso de suelo, como se acredita con el 
oficio' número SOTOP/SDUOT/622/2023 de fecha 21 de diciembre ·de 2023, 
validado por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial Arq . 
Rafael Martínez de Escobar Pére:Z, en el qué su púnto DICTAMINA: FACTIBLE la 
regularización de 2 predios: con una superficie total de 1,091.45 m2. ocupados por 
posesionarios Casino Social · H. Ayuntamiento de Macuspana y C.· Antonio Pérez 
Bocanegra, localizaaos en el Municipio de Macuspana, Tabasco; de conformidad 
con lo establecido en el artículo' 126 fraCéiones ·1 de la Ley de~ Asentamientos 
Humanos Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, al 
tener la Compatibilidad de Uso de Suelo y ser· congruente con la normatividad 
estatal en materia del ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así corno en 
materia ambiental y se continúe el proceso de regularización de los· predios y 
obtengan la seguridad jurídiea de la· tenencia de. la tierra, mediante el programa de 
regularización que impulsa la CERTT como 'políticas pública. 

• : 1 .... • • 

Segundo. En virtud de que el objeto del presente acto jurídico-administrativo es dar 
certeza. jurídica; sobre el predio descrito en líneas anteriores, mediante la 
acreditación del derecho de posesión, y su inscripción registra! a favor del 
Ciudada,no Antonio Pérez. Bocanegra; y c9mo no implica enajenación, permuta .o 
donación a favor de algún particular. ni mucho.menos un détrimentáa.la Hacienda 
Pública · MuniCipal' y conforme a Jos requisitos previsto en el artí'culo 233 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Esta'do de Tabasco, el Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Macuspana, Tabasco, tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. ·Que una vez analizado el expediente con la documentación antes 
d-escrita. 'desahogada e integrada en el expediente· técnico-jurídico· soporte. se da 
vista a los presentes ·para emitir · h~ resolución correspondiente, respecto a la 
autorización de enajenación a titulo gratuito del predio, descrito en el considerando 
primero que ·antecede, ·mediante ·1a aáeditación de los derechos · de posesión y 

·-v 
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consecuentemente inscripción registra! a favor del Ciudadano Antonio Pérez 
Bocanegra, en virtud que éste Honorable Cabildo es competente para resolver por 
esta vla, el asunt_o antes planteado. 

SEGUNDO. Sometido que fue a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo, se aprueba la acre~itación de los d~rechos.,g~ _ po~esión e. inscripción 
registra! a favor del Ciudadano Antonio Pérez Boca.n~·gra, . respecto al predio 
urbano, ubicado en la Calle Libertad, Colonia Centro·, ··municipio de Macuspana, 
Estado de Tabasco; constante de una superficie de 102.83 m2, localizado dentro 
de la medidas y colindancias siguientes: al Noreste: 5.70 mts. Con Antonia Nieto 
Cabrera y 5.52 mts. Con Nelly Bocanegra Toca, al Sureste: 10.78 mts. Con Bertha 
Martínez de L. . al Suroeste: 11.23 mts. Con Calle libertad y al Noroeste: 7.57 mts. 
Con Nicolasa Carrasco, 4.12 mts. Con Antonia Nieto Cabrera 

TERCERO. Atendiendo 1 ~ est~bleci~o. ,eri ·'e( Convenio de Coordinación y 
Colaboración suscrito en materia ·de regulaiizaCión de la tenencia de la tierra, entre 
la Secretaría de Asentamientos y Obras Públicas del Gobierno del Estado de 
Tabasco.y:.el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana.Tabasco; se autoriza a 
la CoordinaCión~Estatal para la ·Regularización,de la Tenéricia·éte la Tierra (CERTT) 
para q"ue' e~Jérmino efe .los lineainientp~_séñalados en el ~eferido con'venio, realice 
el. trámite para~e~pedlclón. inscripción y registro del respectivós:utUio.de propiedad, 
ante -~~~ __, q~p_endendas. Es tata le~ y .. Mun¡ci~ales . corresp<?nQ.ient~s. mismos qu~ 
deberán ~er. S!Jscrito~ por los .CG., Presi_dente M1,1nicipal y .Síndico de Hacienda del 
Ayuntainieñ~o "Constitucional de Macuspami, y;a~toridades d~(Gobiernq del Estado 
Cie Tabasco:·' '·· · ·· · · · · · · · · · ' '· · · · , ·, 

CUARTO. Publicada la resolución, expídase el título correspondiente a favor del C. 
ANTONIO PÉREZ BOCANEGRA. 

RESOLUCION APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, 
TABASCO, A 15 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO QUIENES FIRMAN 
AL CALCE Y AL RGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTES LA SECRETARIA 
DEL AY .Jf. N, ~Q~I.EN CERTIFICA Y~R~ FE. - .. : -~ ::- ... 

El A~untamiento Constitucional 2021 ~2Q24 

\ 
\ 

Lucía del ca..i.A::sta Hemández 
Sindico de Hacienda 
Segunda Regidora 
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disposiciones ,de la Constitución .Política de los. Estadps l)nidos ·Mexicanos, en 
materia de combate ia·la Corrupción; entre ótras:réformas destacan la.creación del 
Sistema Nacional· Anticorrúpción~ esta :instancia coordinadora, . tierie entre sus 
principales responsabilidades, el . dise~~ · ..¡ prom~ción de ~lÍticas integrales en 
materia de fis~liz~c.ión y control de r.ecursos p~blicos, de prevenció!'l . control y 
disuasión:de· faltas·.administrativas y hechos.de corrupción, en especial sobre las 
causas que los generan, asicomó el establecimiento de bases y principios para la 
efectiva coordinación de las·autoridades de los órdenes de gobierno en materia de 
fiscaÍización· y CÓntfOÍ de .lOS récur~O!i público's: .' , : . ' . . . . . . .. . ·. :!', 

~. • ,.' .J/. • . •• 

QUINTO. Que el :18 dé junio de 2016 sé:·publicó e·n el Diario Oficial de la Federación 
la nueva Ley Gene¡~¡ del Sistema Nacih~al A~tícorrupeión, que tien~ como objetivos 
principales establecer mecanismos de. coordinación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en la Federación, las entidades federativas, los municipios 
y las alcaldías de la Ciudad de México; así corno' establecerlas bases mínimas para 
la prevención de hechos · de corrupción y faltas administrativas; y establecer las 
bases para la emisión de pollticas públicas integrales en el combate a la corrupción, 
así corno en la fiscalización y control de los recursos públicos. 

SEXTO. Ql,Je el Sistema Nacional An~corrupción . tiene por objeto, esta..bl.ec~r 

principios, bases generales, políticas y procedimi.entos para la coordinación entre 
las autoridades de tod.os los órdenes de gobierno en 1~ prevención, detección y 
sanción de faltas administrativas y hechos de corrupción , así como en la 
fiscalización y control de recursos públicos. Es una instancia cuya finalidad es 
establecer, articular y evaluar las políticas en la materia. Las políticas públicas que 
establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional deberán ser implementadas 
por todos los Entes Públicos. 

SÉPTIMO. Que el artículo 134 de la Constituci.ón Política dE: los .Estados Unidos 
Mexjcanos establece que los recursos eC()nómicos de los que disponga la 
Federación, . fas entidades Federa~ivas y .. los Municipios y !as demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados·; ' de ahí que la Administración Pública Municipal implemente · nuevos 
instrúmentos normativos, que permitan el cabal cumplimiento de los prinCipios que 
rigeri la administra'ción de los recursos públicos. 

OCTAVO. Que el . artículo 6 . de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, indica que todos los entes públicos están obligados. a crear y 
mantener condiciones estructurales y nonnativas que permitan el adecuado 
funcionamiento del Estado en su conjunto, y la ·actuación ética y responsable de 
cada servidor público. Por otro lado, en el articulo 7 de la misma Ley establece que 
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los servidores públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, 
honradez, lealtad, imparcialidad, integ_ridad, rendición de cuentas, eficacia . y 
eficiencia que ri,9en el servicio público, creando así las bases para que todo Ente 
público establezca polfticas eficaces de ética pública y responsabi!idad en el servicio 
público Municipal. · 

NOVENO. · Que contar con un Sistema de Control Interno efectivo en 1 ' ' 
Administración Pública Municipal promueve la consecución de sus metas 
objetivos. así como una eficiente- administración de sus riesgos y su seguimiento a 
través de un Comité de Control Interno y Administración de Riesgos para la 
Administración Pública de Macuspana, Tabasco, constituido como· un órgano 
colegiado de apoyo en la toma de decisiones relacionados' con el seguimiento alas 
actividades de control implementaaas, desempeño institucional y control interno, 
propiciando reducir ·a ras probabilidades de ocurrencia dé actos contrarios a la 
integridad, asegurar el comportamiento ético de los servidores públicos, para 
consolidar los procesos de rendición de cuentas y transparencia gubernamental. .. 

DÉCIMO. Que bajo esta premisa,' se reconoce al Sistema Nacional de Fiscalización 
(SNF) como el conjunto de mecanismos interinstitúcionalés 'de coordinación entre 
lós órganos responsables de las tareás de auditoría gubernamental en los distintos 
órdenes de gobiérno~ con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto dé la 
fiscalización en todo el pais, coh base en una visión estratégica, la aplicación. de 
estándares profesionales similares, la · creación de capacidades y el intercambio 
efectivo· de información, sin incurrir en duplicidades u omisiohes, fortaleciendo ·as·í 
la administración y el ejercicio de los ·recursos públicos. · 

DÉCIMO PRIMERO. Que; de acu~rdo a lo anterior •. dur~nte 1~ quinta reynión 
plenaria del Sistema Nacional de, Fiscalización (SNF) celebrada en 2014, se pub!icó 
el Marco Integrado de Control Interno para el Sector Público (MICI), basado en el 
Marcó COSO 2013, como un modelo general de control interno, ·para ser adoptado 
y adaptado por las instituciones' en los ámbitos federal, estatal y municipal, mediante 
la expedición de iós decretos y a'cuerdos correspondientes. ' i . ~ 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el ~~~~j~ Municipai de. Ma~-u~pana 2020-2021. eñ 
sesión ordinaria del25 de e.nero de 2021, aprobó el Atu.erdo por el que se e~it~ el 
ry1an~al de Integración y . Funcionamiento del Comité .de Control Interno y 
Administración de Riesgos del Concejo .. Municipal de . Macuspana, Tab~sco, 

publigado en la Edición 8181 de !a ~p~ca 7•, Suplemento H del Periódico Oficial.del 
Est~do de Ta~asco el 30 de. eneto. ~2.02~ ; tal instrumento normativo que estable~ 
los Objetivos e Integración del Comité; Atribuciones y Funciones del Comité y sus 
Integrantes; Convocatoria y Desarrollo de las Sesiones; Actas de Sesiones; 
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Programa de Trabajo de Control Interno y Administración de Riesgos; _.. y 
Admi11istración de Riesgos en la Administración. Pública de Macuspana, TabasGo .. 

DÉCIMO TERCERO. Que . el H. Ayuntamiento Constitucionar de Macuspana, 
Tabasco, en eJ Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, publicado e~ el Periódico Ofid~-1 del Gobierno del Estado d~ 
Tabasco el día 19 de marzo de 2022 (No_. 6262, Época 78

, Suplemento B, Edición: 
8299), propone el Eje Trasversal No. 5 "Combate a la Corrupción y Mejora de.la 
Gestión Pública", la línea de acción 5.3.1.1.6. busca fortalecer el sistema, de control 

1 
. ' 

interno de la adminis_tración pública para salvaguardar los activos, incrementar la 
confiabilidad de la informaci_ón financiera y . fomentar la eficacia de los recursos 
humanos; el numeral 5.3.1.1.1 O. consistent~ ,en mantener . una postura . de cero 
tolerancias a la corrupción y a la impunida,j_ de las y los servidores público~ que 
incurran en la comisióll: de delitos, mediante la aplicación irrestricta de la Ley; y 
5.3,.1.1.21 . Es referente-a la colaboración C()_n la Secretaria de la Función Pública 
(Estatal y Federal), el -Sistema Nacional Anticorrupción y antes encargados del 
combate a la corrupción. 

DÉCIMO CUARTO. Que en cumplimiento al articulo 81 fracciones 11 y XVI de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Taba~co, la Lic. Leiqa López Arrazate, ~n 
su calidad de Contralora. Municipal de Macuspana, Tabasco, propuso mediante 
oficio No. ACM/CM(1330/202.2 de fecl:la 25 .de julio de 2022, ~L MANUAL DE 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, informando que, previa revisión y 
análisis, considera viable su aplicación, por lo que se validó su contenido de fondo 
y de forma, en todas y cada una de sus formas, conforme la normatividad aplicable, 
misnio que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 27 de 
agosto de 2022, ÉPOCA 7a, Suplemento C, Edición 8345. 

DÉCIMO QUINTO. Derivado de lo anterior y atendiendo a. la naturaleza de esta 
en_tidad pública, se . considera necesaria la actualización · del MANUAL DE 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ. DE CONTROL INTERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO; para dar cumplimiento al artículo 81 
fracción 11 y XVI de la Léy·Ofgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, por lo 
cual 'mediante oficio n'úmero ACMCM/119012024 de fecha 12 de julio de 2024, la 
Lic.' Leida López Arrazate, en su calidad de ·Contralora Municipal de Macuspána, 
Tabasco, propone el ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICA LOS ARTÍCULOS 
3, 4 Y 6, ASÍ COMO, SE ADICIONAN LOS :ARTÍCULOS 5 BIS, 5 TER Y QUÁTER 

\ 
•. 
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AL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 
CONTROL INTERNO Y ADMINISTRACIÓN tOE · RIESGOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, 
informando que, previa revisión y análisis, considera viable· su aplicación, por lo que 
se valida su contenido de fondo y de forma, conforme la normatividad aplicable. 

DECIMO SEXTO. Que derivado de lo anterior y atendiendo a la natu~aleza de ésta 
entidad pública, y con fundamento en lo disp~esto por los aJ1ículos 115 fracciones 
1.1. 111, IV y V de la Constitución Política de los Es~ados Unidos Mexicano~; 64 y 65 
fra~ón 1 de la Constitución Política del Estado Lip_re y $oberano de Tabas'!o; 1, 2, 
29 fracción 111, 38, 39, 47, 52,.,!?3 fracción Xl, .54 Y,65 fra~ión 11 y demás relativos de ,.. 
la Ley Orgánica <;!~. los Mu'1i9ipios dei .Estado d_e Tabas9q, este H. Ayuntamiento de 
Macuspana es un Ente público investido de personalidad jurídica propia, emite el 
siguiente: · 

ACUERDO 

ÚNICO. El H. Cabildo del ~y~ntamiento Constituciofla.l. ~el .~unicipio de Macuspana, 
Tabasco, aprueba y emite las MODIFICACIONES Y ADICIONES A LOS 
ARTÍCULOS 3, 4 Y 6, ASÍ COMO, SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 5 BIS, 5 TER 
Y Q~ÁTER.," DEL ~ANUAL -~~ IÑTEGAACIÓN. ·'{:.-::,UNCIONAMIENTO DEL 
COMITÉ DE CONTROL INTERNO Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS PARA LA 
AD~INIST~CIÓN PÚBLICA DE~ .M~NICIPIO DE .MACUSPANA, TABASCO; 
par~ quedar.de la siguiente forma: 

MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 
CONTROL INTERNO Y ADMINISTRACIÓN DE RiESGOS .PARA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MACUSPAN~, TABASCO. 

. TÍTULO PRIMERO 
DEL SISTEMA DE CON·TROL INTERNO 

:·.: 
CAPÍTULO 1 

l;)isposiciones ·generales 

Artículo 1: Ámbito de· aplicaéióri. 
(' 

El presente Manual es de aplicación general para el Municipio de Macuspana y tiene 
como objeto establecer las bases para la integración y funcionamiento del Comité 
de Control Interno y Administración de Riesgos, para favorecer la toma de 
decisiones en la implementación, actualización, supervisión y seguimiento del 
control interno institucional. 

Artículo 2. Objetivos. 
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Son objetivos del Comité de Control Interno y Administración de Riesgos: 
l. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 

11. Impulsar el ·establecimiento y actualización del Sistema de Control Interno 
. Institucional, y el a.nálisis y seguimiento para la detección y administración de 

riesgos, mediante la elaboración oportuna de . las Metodologías · de 
Administración de Riesgos y de los Programas Anuales de Traba jo de ~ontrol 

Interno y Administración de Riesgos. 
111. Impulsar al interior del Municipio una cultura de la prevención de la 

materialización · de riesgos, a efecto de evitar la recurrencia de las 
observaciones de órganos fiscalizadores; atendiendo la causa raíz de- lás 
debilidades de control interno de mayor impÓ.rtancia. r 

IV. Promover el cumplimiento de programas que se implementen en el Municipid. , 
. \ ~ 

Articulo 3. Definiciones. . : \ \:\:) 

"'- f:~.; 
Para efectos de las presentes disposiciones se entenderá por: 

l. Acción (es) de control: Las actividades detenninadas e implantadas por 
los Titulares y dEmiás. servidores ·públicos. de las Instituciones para 
alcanzar los objetivos~ institucional~s. prevenir y administrar los riesgos 
identificados, · i'ncluidos los de corru.pción ' y de tecnol~las de la 
i ~formación· ~ ·.~ · · · · · . 

11. Acción (es) de' mejora: Las actividades detenninadas e implantadas por 

los Titulares y demás servidores públicos de las Instituciones para 
eliminar debilidades de control interno; diseñar, implementar y reforzar . ' . . . 
controles preventivos, detectives o correctivos; así como atender áreas . . . . . . ' 

,de-oportunidad que permitan fortalecer el Sistema de Control Interno 
·Institucional; · · · ... 

111. Administración: Los servidores públicos de mandos superiores; 
IV. Administración de riesgos: El proceso dinámico desarrollado para 

contextualizar, identificar, analizar, evaluar, responder, supervisar y 
comunicar los riesgos. incluidos los de corrupción, inherentes o asociados 
a los procesos por los cuales se lo·gra ·el mandato de la institución, 
mediante el análisis de los distintos factores que pueden pr<;>vocarlqs, con 
la finalidad de definir las estrategias y acciones que permitan mitigarlos y 
asegurar el logro de metas y objetivos institucionales de una manera 
razonable, en términos de eficacia, eficiencia y economía en un marco de 
transparencia y rendición de cuentas; 

V. APM: La Administración Pública Municipal; 
VI. Área (s) de oportunidad: La situación favorable en el entorno 

institucional, bajo la forma de hechos, tendencias, ca'!lbios o nuevas 

\'f) 
'l/j 
~ . _. 

·-- ·'-
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Fiscalización, aplicable a los tres órdenes de gobierno· del estado 
meXicano, publicado en los sitios dé internet del Sistema Nacional de 
Fiscalización y de la Auditoría Súperior de la FederaCión; 

XXVII. MIR y/o''Matriz de Indicadores para Resultados:· La ·herramienta de 
planeación estratégica que expresa en forma sencilla; ordenada y 
homogénea la lógica intema· de los programas presupuestarios, a la vez 
que alinea su contribución a los ejes de política pública y objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo y sus programas derivados, y a los objetivos 
estratégicos de las dependencias y entidades; y que coadyuva a 

·establecer los indicado.res estratégicos y de gestión, que constituirán la 
base para el funcio·namienfo del" Sistema éte Evaluación del Desempeño; 

XXVIII: Mejora continua: · Al proceso· de optimización· y peñeccionamiento del 
·Sistema de Control Interno; de ' la eficaciá, eficiencia y economía de su 
gestión;. y de la · mitigacióri" de riesgos, ·a través·. de· indicadores de 
desempeño y su evaluaCión periódica; · · · 

· XXIX. Modelo Estándar de Control Interno: Al conjunto de normas·· generales 
de control interno y sus principios y elementos de control ,' los niveles de 
responsabiliaad de control interno, su evalúación, informes, 'prógramas de 
trabajo y ·reportes relativosral sistema dé control interno institucional; 

XXX. Órgano Fiscalizador Municipal: La Contral'oría Municipal; ·· ' 
XXXI. Procesos :admini-strativos: Aquellos ·riecesario·s para la· gestión ·interna 

. . de la institución que no eoñtiibuyeii·dirédamente con ·su i'azórf de ser, ya 
que dan soporte ·a lo·s procesos-sustantivos. 

XXXII . Probabilidad de ocurrencia: La estimación de que se materialice un 
riesgo, en un periodo determinado; 

XXXIII. Procesos sustantivos: Aquellos que se relacionan directamente 'c'ori'las 
funciones ·sústantivas de la·institución, es decir, con el cumpfimiento· de 
su misión. t• 

XXXIV. Programa Presupuestario: la categoría programátic::a· que·organiza, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos para el 

. •. cumplimiento. de objetivos y• metas: · ' · 
XXXV. PATAR: El Programa Anual de Trabajo de Administración de Riesgos; 

XXXVI. ~ATCI: El Programa·Anual déTrabajo de Coritrollntemo; ' 
XXXVII. Riesgo: El evento adverso e ·incierto (externo o interno) que derivado de 

la combinación de su probabilfdad de ocurrencia y el posible impacto 

pudiera obstaculizar o irr¡~~?i{ .:: ~l logro de las metas y objetivos 
institucionales; , . . . . _ 

XXXVIII. Riesgo (s) de corrupción: La posibilidad de que por acción u omisión, 
mediante el abuso del poder .y lo el uso indebido de recursos . y/o de 
información, empleo, cargo o comisión, se dañan los intereses de una 
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.institl!Giór:t• , pa~a la obtención de un benefi~io particular o de terceros, 
inch.!Y~: .soborno, fraude, apropiación indebida .. u . otras . formas de 
desviaciqn .de recursos por un funcionario público, n.epoti~mo. extorsión, 
tráfi~p de irlfluencias, uso indepjpo pe·i11formación privil~iada, entre otras 
prácticas; . . .. . . ·: , . · . 

XXXIX. Seguridad razonable: El alto nivel de .confianza, más no absoluta, de que 
las ~tas y objetivos de la .institución serán alcanzados;. 

XL 

XLI. 

XLII.· 

·, · ·.; 

XLIII. 
XLIV ... 

XLV. 
XLVI. 

XLVII. 

Se modifica la fracción XL: 
Sistema de Control Interno o SCII: El conjunto de procesos, 
mecanismos y elementos organizados y r~l~cionados que interactúan 

.entre si, y que se aplican de man~ra específica por una Institución a nivel 
de . planeación, organización, ejecución, dirección, información y 
seguimiento:de .sus procesos de gestión, para dar certidumbre a la toma 
de decisiones y conducirla con una seguridad razonable al logro de sus 
metas y objetivos en un ambiente ético e ínteg~o . de calidad, mejora 
continua, eficiencia y de cumplimiento de la ley; ~ - · . · .. 
Sistema de información: El conjunto de procedimientos ordenados que, 

·- . ~1 . ser. ejecutados, · proporcion~n .información para apoyar .la toma de 
decisiones y el .. control-de la Institución; .. , 
Uni~~des ._dmiQistr~tiva~; Las comprendida-sen la. estructura orgánica 
básica. del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, responsables de 
ejercer la asignación presupuestaria correspondiente; 

Se adicionas las fracciones XLIII. XLIV. XL V. XL VI. XLVII. XLVIII. XLIX: 
Titular: Titular de la Institución (Preside.nte Municipal) , , ~- -. · ~ : 

, lnstituc.ión: J::s .el conjunto de unidades . admini~trativas que integran la 
Administración Pública del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Macuspa.na. . ... . . 
PTCI: El Programa de Tr:abajo d~ Control Interno '= 

CCII: coordinador de control interno institucional (Ti~ular de la dirección 
de Administración) . ::: , 
ECII: Enlace de Control Interno Institucional 

XLVIII. EA~r Enl~ce de Administración de Riesgos 
-XLIX. RAT: Reportede Avance Trim~stral 

CAPíti.Jt.::O 11 
Responsables de su Aplicación y Vigilancia 

• • • ~ • '! : .: 

Artículo 4. Responsables de su aplicación. 

.,.:._ . ) 
::;;:. 

:3 
e 
~ 
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~ 
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Es responsable la Presidencia Municipal y demás servidores públicos del 
Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones estableCer y actualizar el Sistema de Control ·Interno 
Institucional; evaluár y supervisar su funcionamiento, asf i::omo ordenar las aééiones 
para su mejora continua; además de instrumentar los mecanismos, procedimientos 
específicos y acciones que se requieran para la debida observancia de las 
presentes disposiciones. . , . :-

Todos los servidores públicos del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 
Tabasco, son responsables de informar al superior jerárquico sobre las deficiencias 
relevantes, riesgos asociados y sus aCtualizaciones¡- identificados en los procesos 
sustantivos y ~d~inistrativ~ en los que.p,articipan y/o so.n responsabl~s. 

La impleinentadón, actualización y mejora del SCII, se identificarán y clasificarán 
los mecanismos de control en preventivos, detectives y correctivos, privilegiándose 
lOS preventiVOS y las prácticas de autocontrol, 'para e~itar que se prO~l,IZcan 
resultados o acontecimientos no deseados o inesperados que impidan en términos 
de eficiencia, eficacia y economía, eí cumplimiento de las metas .y objetivos de la 
institución. 

Se:modifica el párrafo cuarto: .. ... .. -. 
o ~ • ... ; 

•.• - ; ; • • :. . •. _ .... " :¡ - ~~~ . . . • : 

El Sistema de Control Interno Institucional está a cargo del Presidente Municipal, 
quien a través de oficio dirigido al Titular: dei ·:Órgano Interno de Control, podrá 
delegar la función sobre el Coordinador de Control Interno, para asistirlo en la 
aplicación y seguimiento de las presentes disposiciones, éste a su vez podrá 
apoyarse en los Enlaces de la~· Ünidades· Ádministrativas, los cuales deberán ser 
designados por los Titulares de las Unidades,f\d!l:linistrativas mediaf!~e oficio . . Por 
tanto, el Sistema de Control Interno quedará integrado por el: 

, l. 
11. 

111 . 

Presjd~nte Municipal 
Comité. de Control Interno . 

i. Enlace de Com~té de ConJrollnterno Institucional 
ii. . . Enlace de Administr~p!~n. de Riesgos 

Enlaces de las Unidades Administrativas 
l. • ~ . • • 

Se adiciona el párrafo quinto: 

' t ; .. 

·, 
., .. , .... 

El Coordinador de Control Interno designará al Enlace de· Control lrtten1o 
Institucional y al Enlace de Admin.istración de Riesgos, quienes deberán tener nivel 
je_rárquico inmediato inferior al Coordinador 

Artículo 5. ·oe su vigilancia y asesoría. 
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El -Coordinador de Controllnterno será el responsable de vigilar la implementación 
y aplicación adecuada de las disposiciones; y otorgará Ja asesoría y apoyo que 
corresponda a los Titulares de las Unidades Administrativas ,y demás servidores 
públi~s. para la impleme!Jtación del Sistema de Controllntemo Institucional. 

Se adiciona el artículo 5 BIS: 

Artículo 5 BIS. 

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO 

Categorías del objetivo de control interno: 

proyectos; 

11. Información: Confiabilidad, veracidad y oportunidad de la información financiera, 
presupuestaria y de operación; 

111. Cumplimiento: Observancia del marco legal, reglamentario, normativo y 
administrativo aplicable a las unidades administrativas; y . . . 

IV. Salvaguarda: Protección de los recursos públicos y prevención de actos de 
corrupción. 

Apartado normas generales. principios v elementos de Control Interno: . . . 

Primera norma. Ambiente de control. 

Es la base que proporciona, la disciplina y estructura para integrar un sistema de 
control interno eficaz e influye en la definición de los objetivos y la constitución de 
las actividades de control. Para la aplicación de esta norma, el Titular y la 
Administración, deberán establecer y mantener un ambiente de control en la 
Institución, que implique una aptitud de respaldo hacia el control interno, así como 
vigilar la implementación y operación en conjunto y de esta manera sistémica de los 
siguientes principios y elementos de control: 

Principio 1. Mostrar actitud de respaldo y compromiso. . . 

El Titular y la Administración deben tener una actitud de compromiso en lo general 
con la integridad, los valores éticos, asr como la prevención de irregularidades 
administrativas y, actos contrarios a la integridad y en lo particular con lo dispuesto 
en el Código de ttica de los Servidores Públicos del Municipio de Macuspana, 

. --

·-
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Tabasco; y el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Macuspana, Tabasco. 

Actitud de Respaldo del Titular y la Administración. 

1.01 El Titular y la Administración, deben demo~trar la importancia de la integridad, 
los valore~ étiqos en sus directrices, acti.tudes y comportamiento. 

1.02 El' Trtular y la Administración, deben guiar a través del ejemplo sobre los 
valores, · la filosofía y el estilo operativo de la Institución. Asimismo, los distintos 
nivéles administrativos en 1~ estruct~r~'organizacional también deben estatilecer la 

. . . '- ·¡ . j • • •.•. 

actitud de respaldo de la admiri'istración. · ' 

1.03 Las direct~ices, acti!udes y condUY.~S .del Titular de la lf!s.titución, deben reflejar 
a integridad, los·valores éticos que se'esi)éran por parte de los Servidores públicos 
en la Admlnistr~~ión 'pdblica Mtmicipai>"::· : ;·: -· · ' .... ..,.: · · ·· · · 

1.04 La actitud de respaldo de lo~:·Titulares y lá :Admini~tr~~ión puede ser un 
impulsor como ··m~e~tra en lo~ párráfos ~~tenores, o un ol>stáéulo p~ra el control . . . . . . '\ .. . .... . . ' . . ~ : 
rntemo. 

J • ~ · • .. " 

Valores y ~rincipios Rectores . , 
. . '.r ::.t.. j .. : . , ~.;· ~ J; 

1.05 La Administración debe estableeer; directrices para comunicar las expectativas 
en materia de integridad, valores éticos. 

1.06 La Administración , con la supervisión del Titular, debe .definir las expectativas 
que guarda la Institución, respecto de los valores éti~os. . :. . 

Apego a los Valores y Principios Rectores · 
' .. .. . . . 

1.07 La Administración debe establecer procesos para eva!uar el .. d~se~l)o del 
personal frente a los valores y principios rectores de la institución y atender 
oportunamente cualquier desviación identificada. " ._, 

1.08 La Administración debe utilizar· los valores y principios rectores como base para 
evaluar el apego a la integridad y los valores éticos en toda la institución. 

• • t • ,. • • 

1.09 La Administración d4:;be deter.minar el nivel de tolerancia para.las desviaciones, 
puede establecer un ni~el de tolerancia cero para el incumplimiento de éiertos 
valores y principios rectores, mientras que el incumplimiento de otras puede 
atenderse mediante advertencias a los servidores públicos, siempre atendiendo el 
incumplimiento a estos valores y P~r:'.~pios, de manera oportuna . 

. . . 

\ 
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Programa. Política o Lineamiento de Promoción de la Integridad y Prevención de la 
Corrupción. 

1.1 O La Administración, debe articular un programa, política o lineamiento 
institucional de promoción de la integridad y prevención de la corrupción, que 
considere como mínimo lá capacitación continua en la materia de todo el personal; 
la difusión adecuada de los códigos de ética implementados y de las reglas de 
integridad; el establecimiento, difusión y operación de un~ línea ética o mecanismo 
de denuncia anóni~ confidencial ~-~ hechos contrarios .a la· integridad; así como 
una función específica de gestión ·de riesgos~de corrup_ci_ón en la institución, como 
parte del componente de adi-riinistración · de riesgos .. ·(con todos los elementos ... . 
incluidos en dicho componente}. 

Cumplimiento. Supervisión y Actualización Continua del Programa. Politica o 
Lineamiento de Promoción de ·la Integridad y Prevención de la Corrupción. 

1.11 La Administración. debe asegurar una supervisión continua sobre la aplicación 
efe<?tiva y ~propiada dél programa, política o lineamiento institucioral de promoción 

• • ' . 1' • ~ 1 • • ' 

de la integridad, medir si es suficiente y eficaz, y corregir sus deficiencias con base 
en los resultados de las evaluaciones internas y externas que esté sujeta. 

Principio 2. Ejercer la responsabilidad de vigilancia. El Titular, es responsable 
de vigilar el funcionamiento del control interno, .a través de la Dirección de 
Administración y las instancias que establezca para tal efecto. 

Estructura de Vigilancia. 
' . . 

2.01 Los Titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas i¡ Órganos 
Desconcentrados, son responsables de establecer yna estructura de vigilancia 
adecuada en función de las disposiciones jurídicas aplicables, la estructura y 
características de la institución. 

Responsabilidades del Titular 

2.02 Los Titulares de las Dependencias, Unidades Administrativas y Órganos 
Desconcentrados, deben vigilar las operaciones de la Institución, ofrecer orientación 
constructiva a la Administración y, cuando proceda, tomar decisiones de vigilancia 
para asegurar que se logren sus objetivos en línea con· el programa de promoción 
de la integridad y los valores éticos. 

·. 
Requisitos del Titular. 

2.03 En la selección del Titular, se debe considerar el conocimiento necesario 
respecto de la Institución, los conocimientos especializados pertinentes, el número 

\ . \ 
'· 

-t 
\~ 
~ 
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de miembros con que cuenta la' institución y su neutralidad, fndependencia y 
objetiviéfad técnica requeridos para cumplir con las responsabilidades de vigilancia 
en la Institución. 

2.04 El.. Titular, deb~ comprender los objetivos de la institución, sus rie_sgo~ 
asociados y las expectativas de sus grupos de interés. 

2.05 El titular, deben demostrar además la pericia requerida para vigilar, del_i_~r~r y 
evaluar el control interno de la Institución. · · · 

Vigilancia General de Control. Interno. 
. ... ,. ' ., 

2.06 El Titular, debe vigilar, de manera general, el diseño, implementación y 
operación del control interno realizado por la Administración. Las respon~bilidádes 
del Titular respecto ~.el control intern_o son, entre c;Jt~s. _l_a.~ siguientes: 

•Ambiente de Control. 'E-5ta.blecer y promove~ ia integl-iaad, los valores éticos, así 

como la estructura de vigilancí~. '. desarrollar'· expéctati~as de compett~nci·a 
profesional ;y mantener la. rendicion . de cuen'tas' ante el Titular y, de ·las· principales 
~ .... ... • ' • 1 .. "' • ' ... " \ 

partes· interesadas. · · =· · 
•• l • 1 • ~ ) • 

·Administración de .Riesgos. Vigilar la evalua~ión de los riesgos que amenazan el 
.. •• • • .. ~-· .•• .-, ! • ..... • • ' • ~ .:, .~ .:· • "' . • • • '\ •• 

logro de las. metas y objetivos institucionales; incluyendo el impacto potencial de los 
' .. '.. .•· • • • • • l 1 ·.. • .. .. , • • ~ . • • • • • • • • • .... • .. .. , : • ~ 

cambios significativos; la' corrupción y la elusión (o_niisión) de 'con~oles por parté 'd~ 
cualquier servidor público. 

•Activid-ades de Control. Vigilar a'lá Administración en 'éi desarroiÍo y ejecúción de 
las actividades de cóiÍtrol. •Información y Com'iJnicactón. ·Analiza} . y diséutir ·la 

información relativa al logro de las metas y objéÜv~s institucionales. · ·· ' · . ·' : ·: 

• Supervisión. Examinar la naturaleza y alcance de las actívídade~ de supervi~ión 
de la Administración, así eom<:) las eváiuación.es realfzad~s por ésta y·las accíones 

c~rrectivas irl)Piemef)~ad~s par~ ~emediar las defic!encias identi~cadas. 

Corrección dé ~eficiencias: 

2'.09 · El titul'ar debe· proporcionar · información a la Administración para da~ 
seguimiento a la co'rr~cción ·de ·las deficiencias d·etectadas en el C:ontrol 'interno:. . ' . . . . ' . . 

2.1 O La Administración debe informar al Titular sobre aquellas deficiencias en el 
controí interno identificadas. · 

2.11 El Titular es responsable de monitorear la corrección de las deficiencias y de 
proporcionar orientación a la Administración sobre los 'plazos para corregirlas. 
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Principio. 3. Establecer la estructura. responsabilidad y autoridad. - B Titular 
deb~ , ~utorizar con apoyo de la Administración . y conforme a las disposiciones 
jurídicas y normativas aplicables, la estructura organizacional, asignar 
responsabilidades y delegar autoridad para alcanzar las metas y objetivos 
ihstitucionales, preservar la integridad y · rendir cuentas de los resultados 
alcanzados. 

EstructUra Organizacional. 

3.01 El Titular debe instruir a la Administración, y, en su caso, a las unidades 
especializadas, el establecimiento de la estructura organizacional necesaria para 
permitir Ja planeación, ejecución, control . Y. ~valuación de la Institución, en la 
consecución de sus objetivos. · . . . . . ·. 

3.02 La Administración debe desarrollar y actúalizar, la' estructura organizacional 
con entendimiento de las responsabilidades generales, y . debe asignarlas a las 
distintas unidades para que la Institución alcance sus objetivos. de manera eficiente, 
eficaz y económ.ica; brinde i'nfor~ción eonfiable y de calidad; cumpla con las 
disposiciones jurldicas y normativas aplicables, y prevenga, disuad·a y d!3tecte actos 
contrarios a la integridad. 

. . . .; ·. . : "' í.. . . : . . . 
3.03 C.omo parte del establecin:uento de una estructura organizacional actualizada, 

)· • • •• ·~ , • • • • • ""~- • • • • • o • • • 

la Adr:ninistra_ció~ debe considerar el modo en que las unidade~ interactúan a fin de 
cumplir con sus responsabilidades. 

3.04 La Administración debe ev.aluar periódicamente la estructura organizacional 
para asegur~r que se _alinea con los objeÚvos institucionales y ·que haya ·sido 
adaptada, y 'actualizada a·' cualqÚi~r objetivo emergente, como . nuevas leyes o 
regulaciones. · · 

, ,: 

Asignación de Responsabilidad y Delegación de Autoridad 
e •• 

3.05 Para alcanzar' los objetivos institucionales, el ·iTitular debe asignar 
responsabilidades y delegar autoridad a los puestos clave a lo_l~rgo. de. la institución. 

3.06 La Administración debe considerar las responsabilidades generales asignadas 
cada unidad, debe· determinar que.puestos cla.ve son .necesarios para cumplir con 
las responsabilidades asignadas y debe establecer dichos puestos. 

3.07 El Titular debe det~rminar qué nivel de autoridad necesitan los puestos. clave 
para cumplir con sus obligaciones. 

Documentación y Formalización del Control Interno. 
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3.08 · La Administración debe desarrollar y actualizar la documentación y 
formalización·de su control interno. 

3.09 La documentación y .formalizac:ión efectiva del control interno apoya .. a la 
Administración en el diseño, implementación, operación y actualización de éste; al 
establecer y comunicar al personal el cómo, qué, cuándo; dónde y porque del control 
interno. .;.-. 

3. 1 O La Administración debe documentar y formalizar el control interno para 
satisfacer, las necesidades operativas de la institución. La documentación de 
controles, incluidos· .los cambiós··. realizados ·.a .'éstos, es ·.eviaencia de que las 
actividades de control son ideritifiéadas, comunicadas a los responsables de su 
funcionamiento y que pueden ser supervisadas y evaluadas: 

3.11 La extensión de la documentación necesaria para respaldar el disef\o, 
implementación 'i eficaciá operáti.vá ae .las cinco 'Normas Gen·erales de Control 
Interno depende del juicio de la Administración, del mandato' institucional y ·de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

. . : . . : .. ;. . . . . . . .. 1 . j :' • ':.. ~ • : • : ~ • • • • ; '.:: ; 

Principio ·· 4. Demostrar compromiso "con la competencia profesional. · El 
Ayuntamiento debe establecer· ·las' ll'ie.dios necesarios ·para eontratár, capaCitar: y 
referier-profesionaleS-competentes en''cada puesto y área de trabajo. ·.,-· ,;·:. 

. ~ ,, . ... . , :~.T• :;. :;·:: . :. • • :~ > ) • . ' . ; ~ . ! .. : ~ - ': 

Expectativas de Competencia Profesional. 

4.01 El Ayuntamiento d~be e:>tabl~~r. _expec~at.ivas de COnJpetencia profesional 
sobre los puestos clave y los demás -cargos institucionales .para ayudar a . 1~ 

administración Pública Municipal a lograr sus objetivos. . !:. 

4.02 Se deben contemplar los estándares de conducta,· la~~: responsabiÚdade§ 
asignadas .. y .la ~L!toridad delegada al ~.stabl~cer .expectativ~~ .de .comp_etencia 
.profesional . p~r~. lo~ .puestos clave y p~ra el r~~o.del persona!, .a. través de políti~~ 
al interiqr del ~C.II . ::··,. , ... . . . .. .. ·:. . : 1 • • • 

. 1' . . ¡ • • . o ~ t~; . .. . . . .. . •' . ¡ -~ · • . • • • . • 

4:03 El personal· debe poseer y mantener un nivel de compétencia profel?io'nál qué 
le permita cumplir con sus responsabilidades, así como'' entEmdtkla 'iriiporti:u1Cia '\¡ 
eficacia. del C<?n.trol interno, La Aqministr~ción debe. eva!~ar - la . competery.ci~ 
profesional de·l persónal en toda la institución. · ·- · .. · · 
-:e· . • . .. ' • · i"· ' 
Planes y Preparativos para la Sucesión y Contingencias. 

4.05 ~a Dirección de Administración deb~ definir cua.dros de suc;:esió(l y planes·.de 
contingencia para l_os· puestos clave, con objeto de g~rantizar l.a continl!id.ad ~1). el 
logro de los objetivos. .. ! 

\ 

' 1 
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4.06 L.a Dirección de Administración debe seleccionar y capacitar a los candidatos 
que asumirán los puestos clave. Si se utilizan servicios tercerizados para cumplir 
con las responsabilidades asignadas a puestos clave, debe evaluar si éstos pueden 
continuar con los puestos clave y debe identificar otros servicios tercerizados para 
tales puestos·. · · · 

4.07 La Administración debe definir los planes de contingencia para la asignación 
de responsabilidades sin un puesto clave se encuentra vacante sin visitas a su 
ocupación. 

Principios 5. Establecer la estructura para el reforzamiento de la rendición de 
cuentas.- La Administración debe evaluar el desempeno del .control interno en la 
Institución y hacer responsable a todo el personal por sus obligaciones específicas 
en SCII. 

... ' • • - · : • ~ ( • ·# 

Establecimiento. de la Estructura para Responsabilizar al Personal por sus 
Obligaciones de Control Interno. 

f i • . 
5.01 La Administración debe establecer y mantener una estructura que permita, de 

. man~~? . clara y . sencilla •. , resp~nsabjlizar . al ~rS(_!Ir_l~l ~.o.r ~us funciones y sus 
obUgacione~ . específicas . en materia de control interl)q, lo cual forma parte. de la 
obligación de rendición de cuentas institucional. .. El. Titular debe evaluar :y 
responsabilizar a la Administración por el desempeno de sus funciones en materia 
de control interno. 

5.02 En caso de 'que se establezcan incentivos para el desempeno del personal, 
debe reconocerse que tales ·estímulos, pueden provocar consecuencias ' no 
deseadas, por lo que deben evaluarlos a fin de que se encuentren alineados· a lós 
prin~ipios éticos de.l~ ln~~itución . 

5.03 Se debe respo'nsábilizar alás organizaciones de servícios que se contraten por 
las funciones de control interno relacionadas con las actividades tercerizadas que 
realicen. 5.04 La Administración. bajo supervisión del Titular, debe tomar acciones 
corre.ctivas cuardo sea necesario fortalecer la estructura para asignaci9n de 

• 1 • ' ~ 

respop~abllidades y lá. rendición de cuentas. · 
' J • • ". • 

Consideración de las Presiones por las Responsabilidades Asignadas al Personal . 
. : 

5.05 La Administración debe equilibrar las presiones excesivas sobre el personal de 
la Institución. · 

5.06 La Administración es responsable dé evaluar las presionés sobre el personal 
para ayudar a los empleados a cumplir eon sus responsabilidades asignadas, en 
alineación con los principios éticos. 

ro 
·-r .. -
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Segunda Norma. Administración de Riesgos . 
... 

.Jtitt 
macuspana 

e,;~:id!tic:~ ~r:u. 

Es .e). proceso dinámic9 desarrollado P,ara identificar, analizar, evaluar, r~spo,nder, ~ 
supervisar y comunicar los riesgos incluidos, il)cluidos los de corrupción, iqherentes . 
o. asociad~s a los pro~sos, por los cuales se logra. el mandato de .la institución, 
mediante el análisis de los distintos factores que pueden provoca.rio~. _co~ la 
fi nalidad de definir las estrategias y acciones que permitan mitigarlos y asegurar el r 
logro de metas y objetivos institucionales de una manera razonable, en términos de \ \ 
eficacia, eficiencia y economla en un marco de transparencia y rendición de r , 
~~~~tas. ~ára · ia aplic~-~9~, ~~ ~st~)~nna,· ~~;~;WI~r y la Admin~st!a?i~~ ,debei~fl \ 
vrgrlar la rmplementacron y, operacron en conJunto y de manera srstemrca de los 1, 
Si~uientes principiOS y elemento~ de· coritroi :S ' i:·· :~ : ··. ' . ~~: ~-.... : ·:i' , 

• • • "'\ • o ; • • • ~ i •' - . . • . . :: :. - .. 1 .. • ,~ 

Principio 6. Definir Metas y Objetivos·instituciónales:-EI Titula·r; cem··el ap'óyo de 
la Administración, debe definir clara mente las rnetas·y:·objetivos, a través de un plan 
estratégico que de manera coherente y ordenada, se asocie a su mandato lega,l, 

. . .. - - !" • • • • .• • • •• • • ,"'\' • • l~ . ,- .• : ••• :.·. . •. 

a·segurando su alinea~ión al Plan Municipal de .Desarrollo. · · 
' .. . ·. ·;- (';;. ... . . ,. .. :· ,·!: .. (•: · ... ~ .. . :- ··. . . . . 

Definición de Objetivos.· · •• ,. • 1 

•, .., • • ' r'-.·.,. · • _ • • •:' • • • , .• . , _ • ~ 0 • 1 

6 .01 La:,Administra~ón .9ebe ~efinir. objEitiv~s e.n : !~p;vinos especi~cos Y. .. ~di~l~s 
~-~.ra perp1itir, el diseñ.o del c_ontrol intern~vY <,~!.!,~: (j~~QO~ - aso~ia~<¡>s . . ~_. 02·n~~ 
Administración debe definir los objetivos el'\· t~Em.inos específicos d~. manera .qu~ 
sean comunicados y entendidos en todos los niveles en la institución. La definición 
de los objetivos, deben realizar" en alineación ·oon el mandato, la misió-n· y visión 
institucional, con su plan estratégico y-con otros planes y programas aplicables, así 
como con las metas de desempeño. " · · .-:¡ ,· · · 

6.03 La Administración debe definir objetivos en ténninos medibles .cuantltátiva.y/o 
cualitativamente de manera que se pueda evaluar su desempeño. . 
. ,.,_ ·. . . . ... ...,; ( . · .. . : •. : \j . .. . . . 11· . .. . 1 

6.04 La Administración debé· ··considerar los ·requerimientos externos· y,·;:las 
expectativas internas al definir los objetivos que permitan ·el" diseño'· del ' control 
interno. 

~. t -; .. : . .· ·., .... : 

6.05 La Administración·debe evaluar y, en sut ;aso, replantear los objetivos definido·s 
para que sean consistentes con los requerimientos · extérnos y las expectativas 
internas de la Institución, así como con el Plan:Municipal de Desarrollo ' < , r·. ·. 

6.06 La Administración debe determinar si los instrumentos e indicadores de 
desempeño para los objetivos establecidos son apropiados para ·evaluar el 
desempeño de la Institución. , .., l r . "··: • . :: 

\ 
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Principio 7. Identificar, analizar y responder a los riesgos. La Administración 
debe identificar riesgos en todos los procesos institucionales, analizar su relevancia 
y disenar· acciones suficientes para •esponder a éstos y a·segúrar éle ·manera 
razonable el logro de los · objetivos institucionales. Los riesgos deben· ser 
comunicados M-personal de la institución, mediante las líneas de reporte .yautoridad 
establecidaS: : . ., 

Identificación de Riesgos. ··:' 

7,01 La AdministraciÓn debe identificar riesgos en toda la Institución par~, 
proporcionar una base para arializartos, diseñar respuestas y determinar si ~stár\ \ 

• • • • ... f • • : • • • • ;. • . i ·. . • . ,··. , . ,.._ 

asoCiados con el mandato institucional, _su pl~ri _estratégico, los objetivos del Pl_~n ¡< \ 
Municipal de Desarrollo, aplicables de acuerdo con los requerimientos yt , 

1 

~~ctativas de 1~ planea_ción estratégica, y; de.conformidad·con las disposiciones\ 
Jund1cas y normativas aplicables, . - . . 1, ·. ,_ - · · · \ 

7.0·2 Para identificar ri~sgos, ·l~ Admi[li~tración debe conside~~~ los tipos de eventos 
que impactan a la Institución. Esto incluye tanto el riesgo inherente como el riesgo 
residual. El riesgo Inherente es el riesgo que enfrenta la lnstitu.ciqn c.uando la 
Administración no responde ante el riesgo. El Riesgo Residual es el riesgo que 
perm.ariE!ce 'después de la respuesta 'de· la· Adrriinistradó'n al , riesgo lnhe'rentl ·La 
falta~ de' respuesta por pa·rte de ·la Administración a a'mbos. riésgos puede causar 
deficiencias graves en·ercontroi interno. ' ' ., · ·· . '. · 

7-.03 La administración debe considerar todas las. interacciones significativas dentro 
de la Institución y con las partes externas, ca,mbios y otros factores tanto internos 
como externos, para identificar riesgos en toda la Institución. 

Análisis de Riesgos. 
. . . ~ · . . • . . i . . • 1 • • 

7.04 La Administración debe analizar los riesgos identificados para estimar su 
relevancia;,lo cua~ provee la base para responder a éstos. La relevancia se refiere 
al efecto sobre el logro ,de los. objetivos. , .. 

7.05 La administración debe estimar la relevancia de los riesgos identificados piua 
evaluar su efecto sobre el logro de los -objetivos, tanto. a .nivel Institución como a 
nivel _transacción . . La Administración debe estimar la importancia de un riesgo al 
considerar la magnitud del impacto, la probabilidad de ocurrenci.a y la naturaleza del 
riesgo . 
... 
1.06 Los ri~sgos pueden ser analizados sobre bases individuales o agrupadas 
dentro de categorías de riesgos asociados, los ·cuales son analizados de manera 
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colectiva. La Administración debe considerar la correlación entre los distintos 
riesgos o grupos de riesgos al estimar su relevancia. 

Respuestas de Riesgos. 

7.07 La Administración debe diseñar respuesta a los riesgos analizados 'de tal modo 
que razonablemente éstos se encuentren debidamente controlados para asegurar 
razonablemente en el cumplimiento a sus objetivos 

7.08 Con base en la respuesta al riesgo seleccionada, la Administración deber \ 
dis~ñar acciones específicas . de atención, como un. programa de trabajo d 
administración de riesgos, el, cual proveerá mayor garantía de que la lnstitució 
~lcanzará sus objetivos. . ;·. \ 

La Administración de~ ~féht~ar evaluaciones p~riÓdiciís de riesgos con el fin de 
asegurar la efectividad de las acciones de control propuestas ·para mitigarlos. . ·:· .. . . . . . 
Principio · 8. · Considerar ·el Riesgo · de Corrupción. La .Administración, debe 
considerar la ·posibilidad ··de ocurrencia de : 'faltas administrativas y actos de 
corrupción por parte de -los servidores del H. Ayuntamiento. de Macuspana, las 
cuales se encuentran contempladas en el Código Penal del Estado de Tabasco y la 
Ley General de Responsabilidades· Administrativas; y otras irregularidades 
relacionas ~on· la adecuada· salvaguarda de ·ros- recursos públicos al identificar, 
analizar y responder a los riesgos asociados, principalmente . a los procesos 
financieros, presupuestares, de: contratación, de información y documentación, 
investigación y sanción, trámites·y servicios internos y externos. 

1 " 1. 

Tipos de Corrupción. 

8.01 La Administración debe-considerar los tipos de 'corrúp'éíón que pueden ocurrir 
en la Institución,' para proporcionar una base p·ara la identificación de estos riesgos. 
Entre los'. tipos, de corrupción mAs comunes Se. encuentran; 

· • .. cohecho .el servidor p(tbljco que exija, acepte, obtenga o pretenda obtener, 
·, ·por sí o a. través de .terceros, con motivo de sus fi.¡nciones, cualquier beneficio 

, no comprendido en .. su 1 remuneración ·como servidor público, que podrla 
consistir en dinero; valores; bienes muebles o inmuebles, incluso mediante 
enajenación en precio notoriamente. inferior al .que se tenga ,en el mercado; 
donaciones; servicios; emplee>_s y demás beneficio~ indebido~ para sí o para 
su cónyuge, pari~f)tes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con 
l~s que tenga relaciones · profesionales, laborales o de · negocios, o para 
socios o sociedades de las que el servidor públi9Q o las personas antes 
referidas formen parte. 

\ 
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· • peculado el servidor pú.blico que autorice, solicite o realice actos para el uso 
o apropiación para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 
anterior, de recursos públicos, sean materiales, humanos o financieros, sin 
fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. · · 

•. desvío de recursos públicos el servidor público que autorice, solicite o . .. . . 
realice actos para la asignación o desvío de recursos públicos, sean 
materiales, humanos o financieros, sin fundamento j urídico o en 
contraposición a las normas aplicables. f 

• utilización indebida de información el servidor público que adquiera para i 
si o para las personas a que se refiere el articulo. 52 de esta Ley, bienes 
¡·nmuebles, muebles y valores que pudieren incrementar su valor o, en 
general, que mejoren sus condiciones, así como obtener cualquier ventaja o 
beneficio privado, como .r~sultado de informa~ión privilegiada de la cual haya 
tenido conocimier1ÍÓ. ·• · · 

• abuso . de funci~ries la pers~na servidora b ·servidor público que ejerza 

atribuciones que no ten.ga con_f~ridas .o se ·ya!ga . de .Jas que t~nga, para 
realizar o inducir actos u omisiones arbitrari.os, para generar un beneficio para 

·sí o para las personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley o para 
.. ·_:-, ·: causar pe~uicio a alguna persona o al servicio público; así como cuando 
... realiza por si o a través de uo tercero, alguna de las conductas. descritas en 
. ·' el artículo 20 Ter, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Viol.encia. ;:_ . 
• actuación bajo Conflicto de Interés el servidor público que intervenga por 

motivo de su empleo, cargo o :comisión en cualquier forma, en la.atención, 
tramitación o resolución de asuntos en los que tenga Conflicto de Interés o 
impedimento legal. 

: •.• , 11 contratación indebida el servidor público que autorice cualquier tipo de . . .· . .. . .. . .. .. 
cont~ata~ión, así co~ la selección, nombramiento o designación, de. quien 
se encuentre impedido por disposición legal o inhabilitado por resolución de 
autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o inhabilitado para realizar contrataciones con los entes públicos, 
siempre que en el caso de lás inhabilitaciones, al momento de la autorización, 
éstas se encuentren inscritas en el sistema nacional de servidores públicos 
y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional. 

• enriquecimiento oculto u ocultamiento·de Conflicto de Interés el servidor 
público que falte a la veracidad en la presentación -de las declaraciones de 
situación patrimonial o de intereses, que tenga como fin ocultar, 

· respectivamente, el incre·rnento en su patrimonio o el uso y disfrute de bienes 
o servicios que no sea explicable o justificable, o un Conflicto de Interés. 

-/ ---o 
o 

\!) 

·· .. -~ 
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9.03 La Administración debe analizar y responder a los cambios identificados y ·a 
los riesgos asociados con éstos, con el propósito de mantener un control interno 
apropiado . . 

9.04 Las condiciones ca~biant~s usualmente generan n~~vos. rj~sgos o cambips ~ 
los riesgos existentes, los . cuales .d~~n ser evaluados J?ara identificar, analizar: y 
responder a cualquiera de éstos. 

Tercera Nonna. Actividades de Control. 

Son las acciones que define y desarrolla la Administración mediante políticas, 
procedimientos y tecnologras de la información con el objetivo de alcanzar las metas 
y objetivos institucionales; "~sr como preve·nir y ad_minis~ar los riesgos, if1cluidos l?s 
de corrupción. ~ -· ' 

Las actividades 'de coiltroi s~ éj~cutan en todos lbs niv~les .de ;lá Institución,· e~ las 
diferentes etapas de sus procesos y en el entorno tecnológico. Y sirven como 
mecanismos para asegurar el cumplimiento de las metas y objetivos y prevenir la 
ocurrencia de actos contrarios a la integridad. Cada áctividad de control que se 
aplique debe ser suficiente para ~vitar la rf!aterialización de los riesgos y minimizar 
el impacto de sus consecuencias. · 

,·. . . ~ ·. . ..... . ' . . ' . ·. . .: - .;. . . ·1 
En todos los niveles de la Institución existen responsabilidades en las actividades 
de control, debido a esto, es necesario que todos los servidores públicos c~rio~can 
cuáles son las tareas de control que deben ejecutar en su puesto, área o unidad 
administrativa. Para la aplicación de esta norma, eJ Titular, la Administración 
deberán vigilar la implementación y operación en conjunto y de mimera sistémica 
de los siguientes principios"y' elementos de control: . 

Principio 1 O. Diseñar actividades de control. La Administración debe diset\ar; 
actualizar y garantizar la suficiencia e idoneidad de las actividades de control 
establecidas para lograr los objetivos institucionales. En este sentido, es 
responsable de que existan ·controles apropiados para hacer frente· a los riesgos 
que se encuentran presérites en cada uno de los procesos · institudoríales, 
incluyendo los riesgos de corrupción. . . . . ,. 

Respuesta a los Objetivos y Riesgos. 

10.01 La Admini~tración debe . diseñar a~vidades de control (polÍtica_~. 
proc~imientos, técnicas y mecanismos) en respuesta a 'ros riesgos asociados con 
tos objetivos institucionales, a fin de alcanzar un control internÓ. eficaz y apropiado. 

. . .. 
Diseno de Actividades de tontrot AProoiadas. 

. . . ~ . . 

\ 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 43 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 44 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 45 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 46 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 47 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ~ACUSPA~A, TABASCO 2021-2024 

en función de los riesgos y las consecuencias de una interrupción total o parcial de 
los sistemas de energla, entre otros. ,, 

Diseñ~ de la Administración de la Seguridad. 
• • • ~ ... • • o • 

.· •{ \' 

.(. 

11 .1 O La Administración debe diseñar actividades de control para la gestión de la 
seguridad sobre los sistemas de información con el fin de garantizar el acceso 
adecü~do, ~e fuentes internas y externas a éstos. Los o~jetivos para la gestión d~\ 
la seguridad deben. incluir la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad. · 

11 .11 La gestión de la seguridad debé·:.incidir los procesos de información y las ¡ 
actividades ·.de control relacionadas con los ·permisos de · acceso a las TIC, \ 
incluyendo quién tiene la capacidad de ejecutar transacciones. La gestión de la 
Seguridad deb~HnCiuir los permisos· de acceso a través de Varios n·ivelés de datos, 

1 • . • • , • 1 , . ' • ·• ~ 

el sistema operativo (software del sistema), la red de comi.uiicaéióñ,.aplicaciones y 
segmentos físicos,· entre otros. La Administración debe diseñ.ar las actividades elE~ 
control sobre permisos para proteger él; la Institución del acceso:inapropiado y el uso 
no autorizado del sistema. · 

11 .12 La Administración debe evaluar las amenazas de segt.Jñdad a las TIC tanto 
de fuentes Internas como externás. · · 

11 .13 La Administración debe diseñar actividades de control para limitar el acceso 
de los usuarios a las TIC a través de controles como la asignación de claves de 
acceso y dispositivos de seguridad para autorización de usuarios. 

.• 
Diseño de la Adquisición. Desarrollo y Mantenimiento de las TIC. 

11 .14 La Dirección de·Administración, debe diseñar las actividades de control para 
la adquisición,· desarrollo y mantenimiento de las TIC. La Administración puede 
utilizar un· modelo de: Ciclo de Vida dei'Desarrollo de Sistemas (CVDS) en el diseño 
de las aétividades de control. El CVDS proporciona una estructura para un nuevo 
diseno de las TIC· al esbozar las fases específicas y documentar los requisitos, 
aprobaciones y puntos de revisión dentro de las actividades de control sobre la 
adquisición, desarrollo y mantenimiento de la tecnología. 11 .15 La Dirección de 
Administración puede adquirir software de TIC, por lo que debe · incorporar 
metodologías para esta acción y debe diseñar actividades de control sobre su 
selección, desarrollo continuo y mantenimiento. Las actividade~ ·de tontrol s~bre el 
desarrollo, mantenimiento y cambio er:t ·ei softwé!re dé aplicacjone's previenen la 
existencia de programas o modificaciorie~f no áutolizados. · · · 

J • • • : ~ ... ~ ; , • • • ,. • . 

11.16 La contratación de servicios terceñzados para el desarrollo de las TIC es otra 
alternativa y'la Dirección de Administración, también debe evaluar los riesgos que 
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Los sistemas de información y comunicación, deben dis~ñarse e instrumentarse 
bajo criterios de utilidad, cpnfiabilidad y oportunidad, así como C<?Jl mecanismos .de 
actualización permanente, difusión eficaz por medios electrónicos y en formatos 
sasceptibles de ·aprovechamiento para sü procesamiento .que permitan determinar 
si se están cumpliendo las metas·y objetivos institucionales c6n el uso eficiente de 
los recursos. · 

La Administración requiere tener acceso a información relevante y mecanismos de 
comur:'icación confiables, en relación con los eventos internos y externos que 
pueden afectar a la Institución. . . { ·· . 

. \ / 
Para la aplicación de esta norma, el Titular y la Administración, deberán vigilar la ' l 

implementación y operaciqn en conjunto y de manera sistémica de los siguientes 
prinCipios y eleméntos de' control:· · 

• : • 1 

Principio 13. Usar Información relevante v de calidad. La Administración debe ' 
implementar los medios necesarios para que las unidades administrativas generen 
y utilicen información r~levante y de calidad, g~e pontribuya~ al !ogro de las metas 
y objetivos instituci~nales y den soporte ·al SGII .' · ·· · · . .. .. · · 

Identificación de· los Requerimientos-de Información . 
. : ;. . 

13.01 La Administración: debe di.~ñar .• un ~prc;>ceso que: consid~re los objetivQs 
instituc1onales y los riesgos asociados a éstos,. para identificar los requerimientos 
de información necesarios para alcanzarlos y enfrentarlos, respectivamente. Estos 
requerimientos deben considerar las expectativas de los usuarios internos y 
externos. 

13.02 La Administración debe' identificar los requerimientos de información en un 
proceso continuo que se desarrolla en todo el control interno. Conforme ocurre un 
cambio en la Institución, en sus objetivos y rie~go~ . la Administraciqn debe modifi~r 
los requisitos de información según sea necesa.rio para cumpiir con los objetivos y 
hacer frente a los riesgos modificados. 

óatos Relevantes de Fuentes co·~fiables . 

13.03 la Administración debe obtener datós relevantes de fuentes confiables 
internas y externas. de manera oportuna, y en función de los requisitos de 
información identificados y establecidos. Los !;fatos relevantes tienen una conexión 
lógica c.on ·ras requisitos de irÍ.formaeión iqe~tificados y establecidos. Las fuentes 
internas y externas 'confiables' proporcionan datos que ~on razonablemente 'libres 
de errores y sesgos. . . . . . 

Datos Procesados en información de Calidad. 
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14.06 La Administración det?e seleccionar ~~odos apropiados. para comunicarse 
internamente y considerar una serie de factores en. la ~lección de los métodos 
apropiados de comunicación, entre los que se encuentran: la audiencia, la 
natu'raleza de la · información , la disponibilidad, los· requisitos legales o 
reglamentarios, el costo para comunicar· la información, y los requisitos legales·o 
reglamentarios. 14.07 La Administración debe seleccionar inétodos· · ·de 
com~nicación apropia9os, como documentos escritos, ya sea ~n papel o en formato 
el~ctrónico, o reuniones con el personal, asimismo, debe evaluar periódiCamente 
los métodos de comunicación de la Institución, para asegurar que cuenta con las 
herramientas adecuadas para comunicar iriternam~nte in'formación de calidad de 
manera oportuna. · , 

1 

Principio 15. Comunicar Externamente. \ \ 

L~ Administració~ es · r~sp9nsable de que las ár~ali)· o unid~qes administrativas 
establezcan mecanisfi19s de comunicación extem'a apropiados y de conformidad 
con las disposiciones aplicables para difundir la .inf()r'mació'n relevante. 

Comunicación con Partes Externas 

15.01 La Administración debe comunicar a· las partes externas, y obtener dé éstas, 
información de calidad; utilizando las líneas de'· repórte establecidas. Las'.línéas 
abiertas y bidireccionales de reporte con partes externas 'permiten : esta 
comunicación. Las partes externas incluyen. entre otros, a los proveedores, 

• 1 

contratistas. servicios tercerizados, reguladores, auditores .e~ernos, instituciones 
gubernamentales y el público en general. 

15.02 La Administración debe comunicar información de calidad eXternamente a 
t~avés de las lineas de reporte. De. ese modo, las partes externas pueden contribuir 
_a la Ct?nSecución de lO~ ObjetiVOS institucionales. y a enfrent~r S~~ riesgos asociados. 
La Administración debe incluir ~n ·esta información _la comunicación relativa .a los 
~vento~ y actividades que impac~an el control interno. 

15.03 La Administración debe recibir información exterria a través de las líneas de 
reporte establecidas y autorizadas. La información comunicada a la Administración 
debe incluir los asu.ntos significativos relativos a los riesgos, cambios o problemas 
que afectan al control inter.no, entre otros. Esta· comunicación es necesaria' para el 
funcionamiento eficaz y apropiado del control interno ., 

15.04. La' información comunicada al Titular debé incluir asuntos importantes 
relacionados con los riesgos, cambios o problemas que impactan al control interno. 
entre otros. Esta comunicación es necesaria para la vigilancia eficaz y apropiada 
del control interno. 

.. ,-~ 

_g 
1 

--- '<" ' 
· --2-~ 
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hallazgos de auditor.ía y de otras revisiones, así como la idoneidad y suficiencia de 
los controles implementados . . 

El SCII dehe mant~nerse· en un proceso de supervisión y mejo~a continua, ·con el 
propósito de ase9urar q.ue la insuficiencia, 9eficiencia o inexisten~!a detectadas en 
la SUpePJ.ÍS_ión, verificación y evalu~ción il_lt~!na y_(o por I~S _dife·r~l_ltes inst~_f'1CÍaS 
fiscalizadoras, se resueiva con oportunidad y · diligencia." dentro de los plaiós 
establecido~ ~ acuerdo a las acciones a realizar, debiendo identificar y atef'1der 1~, 
causa ralz de las mismas a efecto de evitar su recurrencia. Para la aplicación de 7, 
esta norma, el Titular y. la Administración deberán vigilar la implementación y \ "-, 
operación en conjunto y de manera sistémica -_d~. los siguientes principios y 
elementos de control: 

Princioio 16. Realizar actividades de suoervis1on.- . La Administración 
implementará actividades para la adecuada supervisión del control interno y la 
evaluación de sus resultados, por lo que deber~ realizar una comparación del 
estado que guarda, contra el disel'\o establecido por la Administración y considerar 
las auditorías y evaluaciones de las diferentes instancias fiscalizadoras, sobre el 
diseño y eficacia operativa del control interno, documentando sus resultados para 
identificar las deficiencias y cambios que son necesarios aplicar al ·control interno; 
derivado de'modificacione's en la Institución y su entorno. · 

·:;. .. 
Establecimiento de Bases de Referencia . 

16.01 la Administración ·aebe establecer bases de referencia para supervisar el 
control interno comparando su estado actual contra el diseño efectuado por la 
Administración. Dichas bases representarán la diferencia entre los criterios de 
diseño del control interno y su estado en un punto especifico en el tiempo, por lo 
que deberán revelar las debilidades y deficiencias detectadas en el control interno 
de la Institución. 

16.02 Una vez establecidas las bases de referencia , la Administración debe 
utilizarlas como criterio en la evaluación del control interno, y cuando existan 
diferencia·s entre las bases y las condiciones reales realizar los ciambios necesanos 
para reducirlas, ajustando el diseño del control interno y enfrentar mejor los objetivos 
y los riesgos institucionales o mejorar la eficacia operativa del control interno como 
riarte de·la supervisión, la Administración debe determinar cuándo revisar las bases 
de referencia, mismas que servirán para 'las evaluaciones · de control interno 
subsecuentes. 

Supervisión del Control Interno 
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Principio 17. Evaluar los problemas y corregir las deficiencias. Todos los 
servidores públicos deben comunicar las deficiencias y problemas de control i_nterno 
tanto a los responsables de · adoptar,,medidas correctivas, como a.l Titul~r a la 
Administración, a t_ravés·de las line.as qe reportes establecidas; la Administración es 
responsable de corregir las deficiencias de control interno qetectadas, docu~ntar 
las medidas correctivas implantadas y monitorear que las acciones.· pertinentes 
fueron llevadas a cabo oportunamente por los responsables. Las medidas 
correctivas se comunicarán al nivel dé control ap'ropiado de·la Institución. ' 

r 

Informe sobre pr~l~.~s. . . . · . . . ·. ,. . . \\ 

17.01 Todo el persórial debe. reportar a las partes internas y externas competentes 
los problemas de controi . interno 'que h~ya detectado, mediante las 'líneas de 
reportes establecidas, p·a~~- que la Administración, f~s unidad~s especializadas. en 

, • • • 1 ••• •• 

su caso, y las instancias de supervisión, evalúen oportunamente dichas cuestiones. 

'17.02 El personal pu~e identificar problemas de c.o.ntrol interno en el desempel'\o 
de sus responsa6iudades. · Asimismo, debe ·.··comunicar estas . cuestiones 
internamente al pérs~~al en la· fu~ción clav~ re.~P<>n~ab_le del contrci! ·interno o 
proceso asociado y_. ~uando se~ necesario ~ ·otro n!vel supedor a dicho respon~able. 
Dependiendo de la naturaleza de los temas. el personal puéde considerar informar 
determinadas cuestiones al Titular. · ·- · · ·.:,· .. 

17.03 En función de .los requisitos legales o de C:Úmplimiento, la Institución también 
puede requerir informár de los problemas a los 'terceros pertinentes, tales corno el 
H. Cabildo. comisior~~s edilicias. síndicos, reguladores, organismOs normativos y 
de~ás encargados de la emisión de criterios y disposiciones .. normativas ·a .las que 
la l,nstitución está 'sujt=!ta. 

Evaluación de problemas. 

17.04 La Administración debe evaluar y documentar los problemas de control 
interno y debe determinar las acciones correctivas apropiadas para hacér frente 
oportunamente a los problemas y deficie~cias detec~adas. Adicionalmente, puede 
asignar responsabilidades y delega~ autoriqad p~ra la apropiada remediación d~ las 
deficiencias de cont'rol interno. · · ·' · · · · · 

Acciones Correctivas. 

17.05 La Administración debe poner en práctica y documentar en forma oportuna 
la·s· acciones para corregir las deficiencias de ·control interno. Dependiendo de la 
nat'üraleza de la deficiencia, el Titular o la Administración, en su caso debe revisar 
la pronta corrección de las deficiencias, comunicar las medidas correctivas al nivel 
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d). Verificarán que el control interno se evalué en su diseño, implementación y 
eficacia operativa, así como se atienden las deficiencias o áreas de oportunidades 
detectadas; 

e) El Titular aprobará el PTCI y el PTAR para garantizar el oportuno cumplimiento 
de las acciones comprometidas por los responsables de su aténcioÍl; . 

f) El Titular aprobará la metodología para la administración de riesgos; 

g) El Titular instruirá y supervisará que las unidades administrativas, el Coordinador 
de Control interno y enlate ae ·Administración-de Riesgos inicien y concluyan el 
p·rcyceso de administración de riesgos y acordará con el Coordinador de Control 

~~~:~~~~~.::::~~~:se u:~::::::::::::~: identifiquen en sus proresos ~~ ' 
los posibles riesgos de.corrupción y analicen. la pertinencia, suficiencia y efectividad i ~\"N~ 
de los controles establécidos para mitigar dichos Íiesgos.' En caso de que se \ 
concluya que existen debilidades de control, el riesgo de corrupción deberá incluirse · 
en la matriz y programa de trabajo de administración de riesgos . . 

111. Del Coordinador da Control Interno: 

En. el Fortalecimie~t~' det Sistema d~· Control lnte~no lnstituci~·nal : 
.. !~ . ·: •. - :· . . • . , f'' . ... J 

a) Ser el canal de comunicación e interacción con' la Institución, y' la Contraloria, en 
la implementación, actualización, supervisión, seguimiento, control y vig!lancia del 
SCII ; .. 

b) Acordar con el Titular de la Institución, las acciones para la implementación y 
op~ración del SCII, 

e) Coordinar la aplicación de la evaluación del SCII en los procesos prioritarios de 
la Institución; 

d} Revisar con el Enlace del SCII y presentar para aprobación del Titular .de la 
Institución el Informe Anual. el PTCI original y actualizado, y el Reporte de Avances 
Trimestral del PTCI. · ~ · •·· 

En la administración de Riesgos: 

e} Acordar con el Titular de la Institución, la metodología de administración de 
riesgos, los objetivos institucionales a los que se deberá alinear el proceso y los 
riesgos institucionales que fueron identificados, incluyendo los de corrupción, en su 
caso; así como comunicar los resultados a las unidades administrativas de su 
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adscripción, por conducto del Enlace de Administración de Riesgos en forma previa 
al inicio del proceso de administración de riesgos; 

f) Comprobar que la metodología para la administración de riesgos, se establezca y 
difunda formalmente en todas las áreas administrativas y se constituya como 
proceso sistemático y herramienta de gestión. En caso de qüe la metodología 
contenga etapas - o · actividades adicionales a las establecidas en estas 
disposiciones, se deberá informar por escrito a la Contraloria; 

; o 1 

g) Convocar a los titulares de todas las unidádes administrativas de la InstitUción y 
al Enlace de Administración de Riesgos;-parc:f:integrar el grupo de trabajo· ·qu 
definirá la Matriz, el Mapa y el PTAR, para.autorización del Titular. asl como el 

r • a ' : ~ : - . .• • • 

cronograma de acciones que serán desarrolladas para fal efecto; 
. , ~ ; . -. · . · · ~ r ,. . 
h) Coordinar y supervisar que el pro~SQ de adminlstr"ción ~e. riesgos se 
implemente en apego a lo establecido en las presentes oispc)siciones y ser el canal 
de comunicación e interacción con el Titula·r de la Institución y el Enlace de 
Administración de Riesgos; ;;· 

i) Revisar los proyectos de Matriz y Mapa de Administración de Riesgos y el PTAR 
conjuntamente con el Enlace de-Administración de Riesgos; ., : 

j) Revisar c::,J_ 'Repqrte dE{ ~vanee~ Tri me~~~~ 'de~ ~TA~' y el Report~ A~ual del 
comportamiento de los Riesgos; 

~ • •• ' . f 

k) Presentar anualmente para firma del .Titular de la Institución y el Enlace de 
Administración de Riesgos la Matri~ y Map_~, de Administración de Riesgos, el PTAR 
y el Reporte Anual del comportamiento de los ~iesgos; .. 
1) Difundir la Matriz de Administración de Riesgos, el Mapa de Riesgos y el PTAR 
institucionales, e instruir la· iiTÍplementación del PTAR a los responsables de las 
acciones de control comprometidas; · 

. . 
m) Presentar en la primera sesión del Comit~_. el Mapa y Matriz de Administración 
de Riesgos, PTAR y el Reporte Anual de Comportamiento de los Riesgos, y sus 
actualizaciones en las sesiones subsecuentes; y el Reporte de Avances Trimestral 
del PTAR. en las sesiones del Comité, según corresponda; y 

n) Comunicar al Enlace de Administración de Riesgos, los riesgos adicionales o 
cualquier actualización a la Matriz de Administración de Riesgos, al Mapa' de 
Riesgos y al PTAR institucionales determinados en el Comité u órgano de gobi_erno 
según corresponda. 

En el Comité de Control y Desempeño Institucional. 
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o) Determinar, conjuntamente con el Presidente y el Vocal Ejecutivo, !os asuntos a 
tratar en las sesiones del Comité y reflejartos en el orden del día, así como la 
participación de los responsables de las áreas de la Institución; 

p) Revisar y validar que la información institucional sea suficiente, relevante . y 
competente, e ins~ruir al Enlace del Comité sobre la conformaciQn. de la carpeta de 
trabajo en los 10 días hábiles previos a la celebración de la sesión; y 

q) Solicitar al Enlace déi Comité que incorpore. la infórmación que compete a ia( !'( 
unidades administrativas de la Institución, para .la conformación de la carpeta de\ ; ' 
trabajo, a más tardar 5 días hábiles previos a la -celebración de la sesión. 

Del Enlace del Sistema de· Control Internó Institucional: 
j ' 

a) Ser el canal de comunicación e interacción entre el Coordinador de Control 
Interno y las Urifdádes administrativas de la Institución; · 

b) Definir las áreéJs administrativas y Jos procesos prioritarios en donde será 
aplicada la evaluación del SCII; 

e) Instrumentar acciones a Jos controles necesarios, con la finalidad de que las 
• • ••• 1 

unidades administrativas realicen la eval~ación de sus procesos prioritarios; 

d) Revisar con los responsables de las .uni.dades administrativas la propuesta 
de acciones de mejora que sean incorpor~das al PTCf para atender la 
inexistencia o insuficiencia en la implementación de las Normas, sus 
principios y elementos de control interno; · 

e) Elaborar el próyecto del Informe A,nual y . del PTCI par~ revisión del 
Coordinador de Control Interno; 

f) Elaborar la propüesta de actualización del PTCI para revisión del 
Coordinador de Controllntemo; ' 

g) Integrar información para la elaboración del proyecto de Reporte de Avance 
Trimestral del cumplimiento del PTCI y presenta no al Coordinador de Control 
Interno; y 

h) Respaldar el Informe Anual el PTCI y el Reporte de Avances Trimestral, 
revisados y autorizados. 

Del Enlace de Administración de Riesgos: 

i) Ser el canal de comunicación e interacción con el Coordinador de Control 
Interno y las unidades administrativas responsables de la administración de 
riesgos; 

b 
---;-' · .... 
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j) Informar y orientar a las unidades administrativas sobre el establecimiento de 
la metodola_gía qe adminj_s,ra.c!ón de .~esgos determin.~do por la Institución, 
las acciones· para su. aplicación y las' objt3tivos ·instituCionales a los que se 

. deberá dicho proceso, para que documenten la Matñz de Administración de 
Riesgos; 

k) Revisar y a~alizar · la información_. proporcionada por. -las unidades 
administrativas en forma integral, a efecto de elaborar. y presentar a~1 
Coordinador de Control Interno los proyectos institucionales de la Matriz, \ 
Mapa y Programa de Trabajo de Administráci6n ·de Ri~sg~s; el Reporte de , 

. ·J Avance Trimestral del. ~!AR; y _el .R~P9.rte.-.f.J.luP.~ del Compprtan:tie_r;¡to de los 
Bie~go~; ... , .,.. . , . 

1) Resguardar los documentos señalados en el inciso anterior que hayan sido 

firmados y su~ resp~.~tivas act,u~lizacion~s~. i . ' " 

m) Dar seguimiento permanente al PTAR y á'étualizar el Reporte de Avance 

Trimestral; . J :- • • • •• • •• , ••• · ; •• '· " . • • , • 

n) Agrega·r en la Matriz ae Adinin'fstraci6n de· Riesgos·. ei 'PTARy el mapa de 
Riesgos adicionales o cualquier actualización, identificada por los servidores 
públicos de la Institución y ~~í. corrw !as, detern:tin~do~ por el Cq_mité . o el 
órgano de gobierno, según corresponda; y 
• 1 , ..... , .,•· , . · , ·: • ; ., 

o) Respaldar la Matriz y ~1 Programa de T~abajo ~e Administración de Riesgos; 
el Reporte de Avances Trimestral del PTAR; y el Reporte Anual de 
Comportamiento de los Riesgos. 

Del Enlace del Comité de Control y Desempeño Institucional: 

a} Ser el canal de ·comunicació'n··e interacCión e'ntré .. ei -Coordinador de Control 
Interno y las unidades :administrativas de la In-stituCión; 

b} Solicitar a las unidaaes administrativas.·de•·la· Institución, la información 
suficiente, relevante y competente para la integraci_q.n de la carpeta de trabajo 

1 • . .. .. .. . ·:· 

con 10 días hábiles de anticipación a la celebración· de la·sesión del Comité; 

e} Remítir al Coórdinádor ·de ' Control' Interno ia· ihforrriación institucional 
consolidada para· su revisión y validaCión'; "' ~:. t, • . 

.· . .. ' : .. · . . - . . ... 
d) Integrar y ~pturar la.carpeta de trabajo para su conslllta, por los cor:w9cados, 

con 5 di as hábiles ,de anticipaci~n a la ce_leb,ración de la sesión;. y 

e) Llevar·el registro del ·seguimiento y ·atención dé los acuerdos del Comíté·: .. '· 
. ~. \ · ~ ... 

·~ 
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En el Fortalecimiento del Sistema de Control interno Institucional: . ... . 
a} · orientar y apoyar a las unidades administrativas de forma permanente en el 

fortalecimiento del SCII; 

b) Promover y vigilar que las acciones de mejora comprometidas en -el PTCI, se 
· cumplan en tiempo y for'ma; 

\ 

E~ la Administración de Riesgos: . . . · · ,-

a) Apoyar a 1~ ln~titu~ió.ii de.to~~ p~rm:nente, en la atención y seguimiento d { .­
las recomendaciones formuladas sobre el proceso de administración de 

. riegos; 

b} Promover que las acciones de control que ·se comprometan en el PTAR, se 
orienten a mitigar o controlar los riesgos; 

e) Emitir opiniones no vinculantes, a través de su participación en los equipos 
de trabajo que para tal efecto constituye el Enlace de Administración de 

B.i.esgos; ~ j : ·;· , . 

d) Evaluar el Reporte -de Ava·nces Trimestral del PTAR; y 
-~ 

e) Presentar en la sesión ordinaria del Comité según corresponda, su opinión 
y/o comentario sobre el Reporte Anual de Comportamiento de los Riesgos. 

Se adiciona el ARTÍCULO 5 QÚA TER: 

ARTÍCULO 5 QUÁTER: 

. EVALUACIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL SISTE"'A 
DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL . , 

Evaluación del Sistema de Control Interno Institucional 

De la Evaluación ·del Scil~·. . . 

~1 SCII deberá ser evalu~do anualmente,_ durante el mes de noviembre de cada 
ejercicio fiscal, por los servidores públicos responsables de los procesos prioritarios 
(sustantivos y administrativos) en el ámbito de su competencia, identificando y 
conservando la evidencia documental y/o electrónica que acredite la existencia y 
suficiencia de la implementación de las cinco normas de control interno, sus 17 
principios .Y elementos de contr~l interno, asi como tenerla a disposición de las 
instancias fiscalizadoras que la soliciten. 
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Para evaluar el SCII, se deberá verificar la existencia y operación de los elementos \ 
de control de por lo menos cinco procesos prioritarios (sustantivos y administrativos) 
como máximo o los que determine la Institución conforl'l'ie a · su mandato y 
característica~. a fin de conocer el estado que guarda su SCII. · '· · 

La Institución determinará los procesos prioritarios (sustantivos_ y .~qministrativos) 

para la evaluación del SCII, cuando éstos se encuentren debidamente mapeados ~", 
.formalmente incorporados a su· inventario de procesos. En ese sentido, los procesos 
seleccionados podrán ser aquellos que formen parte de un mismo macro proces 
estar concatenados entre sí, o que se ejecuten de manera transversal entre varias 
áreas. : .. j · · -

-.. ~ -
Se podrá seleccionar cualquier proceso prioritario (sustantivo y administrativo) 
utilizando alguno o varios de los siguientes criterios: · · · 

a) Aportalallogro de los·compromisos y prioridades incluidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo_ JI·' -! .·• . 

b) Contribuye al cumplimiento de la visión,- misión y objetivos estratégicos de la 
Institución. ·, 

• , 1 .:,_, , r ¡ ~ . · ,·1, ·:·. : . . ~ · . ·· \' .. . 
e) Genera beneficios a la población" (mayor rentáoilidad · sodál) o están 
1' 1 relacionados.coh la entrega de subsidios. - ·= •n· ·• • 

d) S~ encuentrá rela~ionado c~n-trá~it~~ y s~~i~i~s que ~~_bri~d~n al d4~~dano, 
en especial servicios. licencias y concesione~. · · ,, · · 

::e) S~ ejecu'ción p~rmite el cumplimie.nto de indicadores de d~sempeño de 
programas presupuestarios o se im~'ue~tra di(ectamen~~. r~lacionad:~ c~n una 
matriz de indicadores para resultados_ · 

f) Tiene un ai~~ :monto de recursos pre~up~~·staleS.· as ig(léÍdo~. 
• .. • • t • e ~ · •;. . · ... ~ · · . ' · 

g) Es susceptible de .. presentar riesgos de. actos contrarios a la integridad,¡ en lo 

eS,PeCÍfiCO d~ .9QfNP,Ción. , . . . . 
. .. . • 1! . . • .. 

h) Se ejecutan con apoyo de algún sistema informático . .;r 

La Institución, deberá elaborar y remitir, en el mes de noviembre de cada año, a la 
Contraloría una!rhatFi~'en donde señale los criterios adoptados para seleccionar los 
procesos . prioritarios · (sustantivos y administrativos) ·en los cuales realizó la 
evaluación del SCII, para ello podr~ utilizar el siguiente formato: · .,, · 

Nombre del Tipo 
Unt~ad 

:proceso . sustantivo Criterios de Selección 
prioritario /administrativo 

Responsable 

\ 
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(titular del 

· .. proce~o) 
' 

Proceso 1 a b e .d e 

Proceso 2 

Proceso 3 

Proceso4 

Proceso 5 J • .. 
. .. .. 

f g " 
·' 

-· 
( _ ' \ , . :-----..... 

La evaluación deLSCII se realizará identificando la implementación y operación ~e 

las cinco normas de control interno y sus 17 principios, a través de la verificación~> 
la existencia y suficiencia de los siguientes elementos de control: . \ 

Primero. Ambiente de Control. . . . . . 

1. Los servidores·públicos de ta Institución, conocen y aseguran en··su área de 
trabajo el cumplimiento de metas y objetivos, visión y misión institucionales; 

2. Los objetivos y metás · institucionales derivados del plan estratégico están 
comunicados y asignados a los encargados de las áreas y responsables de 
cada uno de los procesos para su cumplimiento; 

'1 • • '\. • • • • • 1 '. .~ ;·. ,,. ' : ~. ~ 

3. La Administración Pública Municipal cuenta con un Comité de Ética e Integridad 
. formalmente est~blecido para difundir y evaluar el cumplimiento del Código de 

Ética de los servidores Públicos del Municipio de Macuspana, 

4. Se aplican, al menos una vez al afio. ~ncuestas de clima organizacional, se 
identifican áreas de oportunida_dés, determinan acciones de mejora, dan 
seguimiento y evalúan sus resultados; · · · 

~l) -

5. La estructura organizacio!'lal_ gefine la autoridad y respon~abilidad , segrega y 
delega funciones, delimita faéultades entre el personal que autoriza, ejecuta, 
vigila, evalúa, registra o contabiliza. las tr~nsacciones de los procesos; 

6. Los perfiles y descripciones de puestos están actualizados conforme a las 
funciones y alineados a los procesos; . . : 

7. El manual de organización y de procedimientos de.las unidades administrativas 
que intervienen en los procesos está ·alineados a ·Jos objetivos. y metas 
institucionales y se actualizan con base en sus atribuciones y responsabilidades 
establecidas en las normativas· aplicables; y 

8. Se opera en el proceso un mecanismo para evaluar y, actualizar el control 
interno (políticas y procedimientos), ~~ cada ámbito de· competencia y nivel 
jerárquico. ·· 

(j 
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Segundo. Administratión de Riesgos: 

~~ 
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·administración de riesgos, ·para su identifícación, descripción, evaluación, 
9. Se aplica la metodologia establecida en cumplimiento a las etapas para la \ 

atención y seguimiento, que incluyá Jos factores de riesgo, estrategias'· para 
administrarlos y la implementación de acciones de control; 

·10. Las (aétividades· de control interno ·atienden .. Y mitigan los riesgos identificados 
del proceso que pueden afect.ar el logro de metas y objetivos institucional s, ~ 
~~tos son ejecutados. por .~1 ~rvid.or público facul~ado conforme .. : á ", 

. n!JfTl:latividad; , . . ·.! , :.~ , . c. · .. . · 

11. Existe un procedimiento formal q'ue estáb'lezca la obligación de los responsable 

de los procesos que interviene11 en la adm!n~st~~~c;:i9n.de rie¡;gos; y 

12:se histrumehtan en' los procesos, acciones liara' identificar, evaluar y dar 
respuesta a los riesgos de corrupción, abusos y fraudes potenciales que 

pu~ieran. ~fectar el cu~P.!i.mien~q.de IQs, o~jetivos institucional~.s. ·: .. 

Terceró: Actividades de Control. · · 

13, Se ... seleccionan y desarrollan -,actividades .de:1 ~ntrol .-, que ayudan-:a . dar 
respuestas y reducir los riesgos. de cada proceso:. consi~erando los CO!Jtroles 

manuales y/o sistemas automatizados con bas~.en el !J~Q de !,IC ·~; 
'. . .· . 

14.Se encuentran claramente definidas las actividades de control de cada proceso 
para cúmplir con las ·meta:s comprometidas, con base en presupuesto· asignado 
del ejercicio fiscal; .;· · 

. . ; ' .• ,! ' 

15. Se tienen en operación los instrumentos y mecanismos del proceso, qu~ miden 
su avance, resultados y se analizan las variaciones en el cumplimiento de los 
objetivos y metas ·institucionales; · · · 

,1 • .:: :. • • , 1 ' ·. : 

.1.6. ~e. tienen es~abl~ci~os , e~tánqares, d~ . calidad, . resultados, servici<;>s o 
desempeños en la ejecución de los procesos; 

17. S~ establecer:' en los Pf.~~eso~. meca,njsmos para ide(ltificar ,y .atender la causa 
ra¡z .,de las . observaciones determir;¡adas por las .diversas instancias de 
fiscalización, con la finalidad de evitar su recurrencia; 

1.8 .. Se identifican .en los proceso~ la ~u~ rafz de las del:>il.idades .de ~o?;rol interno 
,,; .qet~~inadas, con prioriqad en la!:> de.mayor import~rcia, a efecto de evitar su 

recurrencia e integrarlas en un programa de trabajo de.control interno para su 
• • • J •• • ~ • 

seguimiento y atención; .,. . .. . .. 

\ 
\ 
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19.Se evalúan y actualizan en los procesos, las políticas, procedimientos, acciones, 

mecanismos e instrumentos de control; 

2Q. L~s recomendaciones y acuerdos del Comité de Ética e Integridad r~lácio(lados 
con cada pro~so, se atienden en tiempo y forma, conforme a su ámbito de 
' ' . . . 
competencia; 

21 •. Existen y operan en los procesos, actividades de control desarrolladas mediante 

el uso de TIC; 

22.Se identifican y evalúan las necesidades de utilizar TIC en las operaciiones f~~­
etapas del proceso, considerando los recursos humanos, materiales, 
j inancieros y tecnológicos que se r~uieren; · \ \ 

23. En las operaciones y etapás· automatizadas de· los procesos, se cancelan 

opo_rtunament~, lo.s accesos ~uto.rizados del personal. que causa baja, tanto a 
espacios físicos como a TIC; y 

24. Se cumple con las políticas y disposiciones en materia de TIC a través de la 
coordinación de Tecnologías de la Información,: adscrita. a. la Dirección de 
Finanzas, en los procesos de gobernanza, organización y de entrega, 
relacionados eón ' la ·planeación, ·contratación y administración de bienes y 

· servicios deTICy con la segundad de la información. 

Cuarto. Informar y Comuni~ar. · .. : 
. ... : .. ! 

25. Existe en cada proceso un ~canisrno para generar i_nfC?rmación relevante y de 
calidad (accesible, correcta, actualizada, suficiente, oportuna, válida y 
verificable), de conformidad con las disposiciones legales y administrativas 
aplicables; 

26. Se tiene implantado en cada proceso un mecanismo. o instrumento para verificar 
que la elaboración de informes, respecto del logro del plan estratégico, objetivos 
y metas institucionales, cumplan ron las políticas, lineamientos y criterios 
establecidos; · 

· 27. Dentro del sistema de información se genera de manera oportuna, süfici'ente y 

confiable información sobre el estádo de la situación contable y programático­
presupuesta! del proceso; 

28. Se cuenta con el registro de acuerdos y compromisos, correspondie-ntes a los 

procesos aprobados en las reuniones del H. Cabildo, órganos dé gobierno, de 
comités institucionales, comisiones y de grupos de.trabajo de alta dirección, así 

como de su seguimiento, a fin de que se cumpla en tiempo y forma; 

Cf.. 
)í 

-:2. 
J 
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. . 

INFORME ANI,JAL DEL ESTADO QUE GUARDA · 
EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL 

De su presentación. .··. 
Con base en los resultados obt~nidos de la aplicación de la evaluación,.los titulares / 
de las Unidades Administrativas presentarán. con su firma autógrafa un ·infÓrme ~ 
anual: . / 

l. A la Contraloría, a más t~rdar el 31 de en~ro. de cada año; 

11. Al Comité en la primera sesión ordinaria; y· 
. l 

De los apartados que lo integran 

El informe anual no deberá exceder de tres cuartillas y se integrarán con los 
siguientes apartados: · ' · · · · " :· 

.. : .. . · 
l. Aspectos relevantes derivados de la evaluación del SCII: 

:a) Porcentaje de _cumplimiento general de los elementos de control y por Norma 
.. . de Control Interno. 

b) EleiT)entos de control con evidencia documt:mtal y/o electrónica, ~uficiente para 
acreditar su existenCia y operación, por Norma de Control Interno. 

e) Elementos de control con evidencia documental y/o electrónica, suficiente para 
acreditar su implementación, por Norma de Control Interno. 

d) Debilidades o áreas de oportunidad en el SCII; 

· 11. Resultados relevantes alcanzados con la implementación de las acciones de 
mejora comprometidas en el año inmediato anterior en· relación con los 
esperados, indicando en su caso, las causas por las cuales no se cumplió en 
tiempo y forma la totalidad de las acciones de mejora propuestas en el PTCI del 
ejercicio inmediato anterior; y 

111. Compromiso de cumplir en tiempo y forma 'las acciones de mejora que 
conforman el PTCI: 

La evaluación del SCII y el PTCI deberán anexarse al informe anual y formarán 
parte integrante del mismo. 

De la solicitud del Informe Anual en fechas distintas. 

! 
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La Contraloría podrá solicitar el Informe Anual con fecha distinta al 31 de enero de 
cada afio, por instrucciones superiores, caso fortuito o causas de fuerza mayor. 

INTEGRACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 
DE TRABAJO DE CONTROL INTERNO 

Integración del PTCI v Acciones de Mejora. 

El PTCI deberá contener las acciones de mejora determinadas .para fortalecer 
elementos de control de cada norma, identificados con inexistencias o insuficiencias 
en el SCII, las cuales pueden representar ·debilidades de control interno o áreas de 
oportunidades para diseflar nuevos con\rql~s. 9 ref9rzar los exis~entes, también 
deberá incluir la fecha de inicio y térrilirio de la aCción de . mejora, la unidad 

. • . f . ' ' . • 

administrativa y ~1 responsable de su_ impl~fT1entació.n , .así como los medios de 
verificación. El PTCI deberá presentár'Ja firma de autorizaéfón del Titular de la 
Institución, de revisión del Coordinador de Control Interno y elaboración del enlace 
del SCII. -·::• · 

Las acciones:'de mejora deberán conCluirse a inás tardar e·i 31 'de diciembre de cada 
año, t:;n . ~so contrario, .. ~e qocu~ntarán y prese_ntar~.n: en . el Comité las 
justifi~·~i-oq_~s co~r.~spondi.entes, asi .~rT\~ consjd~rar I?S ~~:~qto~ no atendidos en 
la siguiente evaluación del SCII y determinar las nuevas acciones de mejora que 
serán integradas al PTCI. :. '··' · · ' · ·' . .: < : · : · • 

La evidencia documental y/o electrónica suficiente que acredite la implementación 
de las acciones de mejora y/o avances reportados sobre el cumplimiento del PTCI, 
deberá ser resguardado por · 'los servidores'' públicos ; resp'onsables de su 
implementación y estará a disposición d~ las instancias fiscaljzadoras. . . . 

Actualización del PTCI. 
. . 

El PTCI podrá ser actualizado con motivos de las recomendaciones formuladas por 
el Titular Contraloría, derivados de la evaluación al lnforrrie Anual y al PTCI original 
al identificarse áreas de oportunidad adicionales o que tiendan a fortalecer las 
acciones de mejora determinadas por la Institución. 

El PTCI actualizado y debidamente firmado deberá presentarse a más tardar en la 
segunda sesión ordinaria del Comité para su conocimiento y posterior seguimiento. 

Reporte de Avances Trimestral del PTCI:' 

l. El seguimiento de las. accione·s . dé . mejora del PTCI deberá realizarse 
periódicamente por el Coordinador de · Contról Interno para informar 

~;' . . . 
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trimestralmente al Titular de la Institución, ~1 resultado a través del Reporte de 
Avances Trimestral, el cual deberá contener al menos los siguiente: 

a) Resumen cuantitativo de ~as acciones de mejora ~mprometidas, indicando 
el total de las concluidas y el porcentaje de cur1~plimiento que representan, "'-· 
total de las que se encuentran en proceso y porcentaje de avances de ca 
ellas, asf como las pendientes sin avance: ' · · r 

b) En su caso, la descripción de las principales problemáticas que obstaculizan 
en el cumplimiento de las. acciones de mejora .reportadas en proceso y 
propuestas de solución para consideración·del Comité, según corresponda; . 

e) Conclusión general sobre ~1 avan¿e globái· eh la atención de las aéciones de 
mejora co~prometidas .Y respe.ct~· ·á la~ Óoncluldas, su contribucióp cor:no 
valor agregaao para corrégir debilidades o ineficie.ncias dé control interno o 
fortalecer el SCII; •/ ... · · ·' . · : ·· . · · 

d) Firma del Coordinador de Control Interno. 

11. El Coordinador de Control Interno deberá presentar dicho rePQrte:·. 

a) A la Contraloría, dentro de los 15 días ·hábiles ~osteriores al cie'rre de cada 
trimestre, para que esa instancia puecia emitir su informe de evaluación, y · 

; . ~ • • :~; ~· •.., •' , .:·-,, : ,; . ·: I J •. • 

b) Al Comité en las sesiones ordinarias posterior al cierre· de cada trimestre. El 
primer reporte de avance trimestral se presentará en la segunda sesión 
ordinaria. · · · · 

• ;: :"f t .,; 

EJ pcimer reporte de avance trimestral se presen~rá en la segunda sesión ordinaria. 

Informe de Evaluación de la Contraloría al RePorte de Avances Trimestral del 
PTCI. 

La Contraloría, realizará. la evaluación del Reporte .de Avances Trimestral del PTCI . '· .. . 
y elaborará el Informe d~ Evaluación de cada uno de los aspectos contenidos en 
dicho .. reporte, el cual presentará: 

- . . . 
1. Al Titular de la Institución y al Coordinadord'e Control Interno, dentro de los 15 

días hábiles posterior~s a la recepción del rep9rle de.avance trimestral del 
PTCI; y 

11. Al Comité en las sesiones ordinarias pos~eriores al cierre .de cada trimestre. 

,EV: ALUACIÓ~ DE ~ CONTRALORÍA 
.AL INFORME ANUAL Y PTCI 

Informe de Resultados. 
,. . 

\ 
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la Contraloría evaluará el Informe Anual y el PTCI, debiendo presentar con su firma 
autógrafa el Informe de Resultados: 

l. Al Presidente Municipal, a más tardar· el. últimO día hábirdel mes de febrero,de 
cad~ atlo; y 

. ... " . . \, 

, .. JI. Al Comité; en su primera sesión ordinaria. ~ . 

o~ su c~ntenÚio'i crit~rios pa~ ~u elaborac.ió·~·: ( 

El Informe de Resultados de evaluación de la Contraloría, deberá contener s 
. • ; ~ t o • • •• ( 

opinión sobre los siguientes aspectos: · · · - .. 
. ··~ . . ; 

l. La evaluación aplicada por la Institución a los procesos 
seleccionados, determinando la existencia . de criterios o 
específicos que justifiquen la. elección de. dichos procesos; · -

11. La evidencia documental y/o ·electrónica que acredite la existencia y 
suficiencia de la irnplementaciórl de los elenkntos de control evaluados en 
cada proceso y prioritario seleccionado~· . :: ~ ' 

111. Lá congruencia de ,.as · accion_es de . mejor~ .. í~tegr\~das ~-' _ P.,TC.I .. con los 
elementos de control ' évaluados y sí aportan indicios sufiCientes para 
desprender que en. lo.general o en. lo especifico podrá rcontribuir a corregir 
debilidades o insuficiencias de control _ interno y/o atender áreas. de 
oportunidad para fortalecer el SCII; y 

IV. Conclusiones y Recomendaciones 

Los servidores publicos responsables de las unidades administrativas Yfo procesos 
de la ''lnstittición, deberán aténder, ' en . todo mOmento, los requerimientos de 
información que les formule la Contraloría eri 'curlipfimiento'!á las 'obliga.éiones y 
atribucion~s que le -otorgan las pres~ntes .disposicion~s.-" . 

METODOLOGÍA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS . 
' . . -. : · ... · '. 

Proceso de Administración ~e ~iesgos . . : :: · .~ 

Inicio del proceso. 

El proceso de administración de riesgos deberá iniciarse en el último. trimestre· de 
cada año con la conformación de un grupo de trabajo en el que participen los 
titulares de tódas lás unidades administrativas, el Titular de la ·confraloría, el 

~ • • ! ?" ~ • . . 

Coordinador de Controllnterno'y el Enlate de Administración de Riesgos, con objeto 
de definir las acciones a seguir integrar:la matriz y el programa de trabajo de 
administración de riesgos, las cuales deberán reflejarse en un cronograma que 

~ 
\ 
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especifique las actividades a realizar, designación de . responsables y fechas 
compromiso para la entrega de productos. 

Fonnalización y Etapas de la Metodología. 

La metodología general de administración de riesgos que se describe en ef presente 
numeral deberá tomarse como base para la metodología específica que apliqu~ 
cada Institución, misma que deberá estar debidament~ aut~?riz~dª por el Titular d ' 
éstas y documentada su aplicación en· una Matriz de AdininistiacÚSh de Riesgos. ·· 

. . 
1. Comunicación y Consulta. 

Se realizará conforme a lo siguiente: \ 

,. ~) Conside-rar el plan estratégico institucional, identifi,¿ar y definir tanto las meta\ 

y objetivos de la Institución como los procesos prioritarios (sustantivos y 
administrativos), así como los actores directamente _involucrados en el 
proceso de administración de riesgos; 

b) Definir las bases y criterios que se deberán considerar para la identificación 
5ie las causas y posibl~s efectos de Jos riesgos, así como las accione.s de 

.. · -~ control_ qúe se -adopté~ p~ra su tratamiento; y·· :. ·, 
:.J·. . . "· . 

: ,e) Identificar los procesos susceptibles a riesgos de corrupción. 

Lo anterior debe tener como propósito: 

1. Establecer un contexto apropiado; 

2. Asegurar que los objetos, metas y procesos de la Institución, sean 
. . ·.comprendidos y considerados po~ _los responsables de instrumentar el 

· proceso de administración de riesgos; . 
'J • . 

3. Asegurar que los riesgos sean identificados correctamente, incluidos los de 
corrupción; y . 

4. Constituir un grupo de trabajo en donde estén representadas todas las áreas 
la Institución, para el adecuado análisis de los riesgos. 

11. Contexto. 

Estas etapas se realizarán conforme a lo siguiente: 

'!~) ¡;>escribir el entorno externo, social, politico\ legal, financiero, tecnológico, 
económico, ambien~al y de competitividad, según sea el caso, de la 
Institución, a nivel internacional y regional,. 

o 
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b) Describir las situaCiones intrfnsecas· a la Institución, relacionada con su 
estructura, atribuciones, procesos, objetivos y estrategias, recursos 
h.ur;nanps, mate(iales J ,fi11ancier?s •. progra~~ .pr~supue_starios y la 
evaluación de su desempeño, asi como su c~pficidad te.2nológica bajo las 
cuales se pueden identificar sus fortalezas y debilidades para responder a 
los riegos que sean identificados. ' ··' · · · ' ·, 

.! . ;: . ' :" • • • . . ~\ 
e) .,ldentific~r. seleccion~r y agrup~r los enunciados.definidos cqmo supues os . . . . ' . . . . . ~· . . 

en los procesos de la J nstit~:~ción, a ~n de contar con un conjul)to sistemát co 
de eventos adver~os de .. realizaci9n .iQperta que tienen e.t pot~ncial e 
afectar el cúmplimien'ío de li)s objetiv~s institucionales. -.Este conjun o 
deberá utilizarse corna referencia en ··la identificación y definición de lo .. 
riesgos. ··· 

f' :.. •. • • " 1 . • • .... • • 

d ) Describir el comport~uniento hlstÓrieo de los riesgos identificados en 
ejercicios ánteriéires, tanto en' ló relativo a ·su·ihcidencl·a efectiva como en el 
impacto que eri su caso, haya'n ·tenido 'sóbre el IÓgro de los objetivos 
institucionales. · ·· ··- · 

111. Evaluación· de'Riesgo; 
J • · : . • • ~· ( • ) ~:; .. • ~- :;\:· : . .: . .. 

Se realizarán conforme a lo siguiente: 
.. · .. ; · : . 

; . : '"· -. 
a) ldentificació~, ~eh:~cción y .descripción de riesgos Se realizará con base 

en las r:netas y objetiyos institucionale.s, :Y los procesos sustantivos por los 
cuales se logran éstos, con el propósito de constituir e_l inventario de riesgos 
institucional. 

. •"";: .. 
Algunas de las técnicas que se podrán utilizar en la identifica~ión de los 
riesgos son: talleres de autoevaluación; mapeo de procesos; análisis del 
entorno; lluviá de· ideas; entrevistas; análisis de indiCadores · de gestión, 
desempeño o de riesgos; cuestibnários; análisis comparativo y registros de 
rie~os, mat~r;ta,lizados . _~n la descripción de. los riesgps se deber~·.considerar 

la siguiente estructw~ general: sustantivo, verbo. en participio y, adjetivo o . . . .. .. . . .. ,, . 
adverbio o complemento circunstancial nega~ivo.· ~os riesgos deberán ser 
descritos como una situación negativa que puede ocurrir y afectar el 
cumplimiento de metaS" y objetivos institucionales:· .. 

b) Nivel de definición del riesgo. Se id~ntificará el nivel de exposicjón que 
tiene éf riesgo e~· su caso de su·n:latériárización, de· acuerdo~ los siguientes: 

• Estra~égico : Afecta negativamente el cumplimiento de la misión, visión, 
·o.bjetivi:J' y ;metas ¡·.;s.titu~iona res . ·: ·. ~ · 

\ 

\ 
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• , ~irectivo: Impacta negativar:nente e,n la qpe~ación de . los pro~sos 
programas.y proy~ctos de la ll').stitución. .. , · 

• Operativ&' Rep"etcute en la eficácia de las acciones y tareas realizadas 
',:· . por los n:~sponsabl.e.s de su ejecución . . . . ' . 

. . . '-
e) Clasificación de los riesgos. Se realizará en congruencia con la descripción 

del riesgo que se determine, de acuerdo a la naturaleza de la Institución, 
clasificáción en lbs siguientes tipos de riesgo; s,ustantivo; administrativo; 
financiero; presupuesta!; 'de servicio; de seguridad; de obra publica; de 
recursos humanos;·de imagtim; .de TIC's; de saiud; .de corrupción y otros. 

• • • • • i._: • : • •· •• • ( .- ·:: ~ ; . ':.:. • • • 

d) Identificación. de factC)res de . riesgo. Se .. descrjpirán las causas o 
situaciones que puedan contribuir a la materialización de. un riesgo, 
considerándose para tal efecto la siguiente clasificación:. 

·: 1: ·:. • ' 

• Humano: Se relacionan co.n las perso.nas (internas p externas), que 
participan dire(:ta o indirectamente en los programas, proyectos, proceso, 
actividades o tareas. 

• Financiero Presupuesta!: Se refiere a los recursos .financieros . y 
presupuéstales necesarios para el logro de metas y objetivos. 

. . ,. . .. .· 
: ~ . 

• Técnico-Administrativo: Se vinculan con la estructura orgánica 
fúncional , políticas, sistemas no 'informáticos; · 'procedimientos, 
comunicación e infoimación, qué intervienen en la consecución de las 
metas y objetivos. ·· · ._,., 

• TIC's: Se relaciona con los sistemas de información y comunicación 
· automatizados. ' · :'.:~ .•;: 

. .... ¡. ::t '' 

• Material: Se refieren.a,.la infraes,!ructura y ~ecu,rso.s materiales necesarios 
, par~ el logro de las. met~s y objetiv~s . ~ .. 

• Normativo: Se vfnculan con ·1as leyes, 'reglamentos, · normas y 
disposiciones ·que rigen la actuación· de la Institución ·en la consecución de 

· ' las metas ·y oojetivos. ·· ;:( 
... :. ' 

• Entorno: Se refiere a las condiciones externa.s,a 1~ l.~stitución, qu43 pueden 
incidir en el logro de las metas y objetivos. 

e) i'i,l).o de factor d~ .rie$go: ~-e id~nti~cará .el . tipo~-~ ta~tor sonto~' ~ lo ~:.~. 
siguiente: "r; 

• lnter~o: Se encuentra rel~ci~~~do ~pn.las caú~as o ~!ty~cÍ~f,~s originales ~ 
en el ámbito de actuación de la organización; y · · ~ 

e 
:r 
~ 
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2 Riesgo · que puede. · .. ocasionar 
Menor pequeños o .nulqs efectos en la 

1 institución. 

' 

h) Valoración de la probabilidad de ocurrencia antes de la evaluación de 
co.ntroles (valora~ Ión inicial). l a asignación se determin.ará. cpn un _valor 
del ,1 al 10, en función de los factores de riesgo, considerando las siguientes 
escalas de valor. 

Escala de Valor 
Probabilidad de· 

Deseripclón 
Ocurrencia 

10 Probabilidad de ocurrencia muy 
alta. 

Recurrente Se tiene la seguridad de que el 
9 riesgo se materialice. tiende a 

estar entre 90% y 1 00% 

8 .. Probabilidad de ocurrencia alta. 

Muy Probable Está entre 75% a 89% la 
7 seguridad de que se materialice 

...... el riesgo .. 
6 Probabilídad de ocurrencia ., 

m e d i a •: • 1 .· 

Probable Está entre 5 1% a 74 % l a 
5 

seguridad de que se materialice 
e 1 r i e S g o 

4 Probabilidad de ocurrencia baja. 

Inusual Está entre 25% a 50% la 
3 seguridad de que se materialice 

el riesgo 

2 Probabilidad de ocurrencia muy 

Remota baja. 
1 Está entre 1% a 24% la seguridad 

de que se materialice el riesgo 

La valoración del grado de impacto y de la probabilidad de ocurrencia deberá 
realizarse antes de la evaluación de controles (evaluación inicial}, se determinará 
sin considerar los <fC)ntroles _existentes para administrar los riesgos, a fin de 
visualizar la. máxima vulnerabilidad a que está expuesta la Institución, de no 
responder ante ellos adecuadamente. 

IV. Evaluación. de Controles. 

Se realizará conforme a lo siguiente: 
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Par~ la valoración del impacto y de la probabilidad de ocurrencia antes y -después 
de la evaluación de controles, las unidades administrativas, · podrán utilizar 
metodologfas, modelos y/o teorías basados en cálculos matemáticos, tales como 
puntájes ponderados, cálculos de preferencia, procesó. de jerarqura analltica y 
modelos probabilísticos, entre otros. · ·· 

VI. Mapas de Riesgos. 
. . 

Los riesgos se ubicarán por cuadrante en la Matriz de Administración de Riesgos 
se graficarán en el Mapa de Riesgos; .en función de la valoración final del impact<? 
en el eje horizontal y la probabilidad de ocurrencia en el eje vertical. L~ 
representación gráfica del Mapa de Riesgos ·debera contener fos cuadrantes . 
siguientes: 

Cuadrante 1, Riesgos de Atención Inmediata. Son críticos por sú alta probabilidad 
de ocurrencia y grado de impacto, se ubica en la escala de valor mayor a 5 y hasta 
1 O de ambos ejes; 

•."' 1 

Cuadrante 11. Riesgos de Atención Periódica: Tienen- alta · probabilidad de 
ocurrencia ubicada en la escala de valor mayor a 5 y hasta 1 O y bajo grado de 
impacto de 1 y hast~ s; ·: ,: · _.. · .. · · · · · · ' 

Cuadrante 111. Rie~gos _Cont_rola~os. $~m de baja pro~~bilidad de ocurrencia y 
grado de impactó, se ubica en la escafa dé valor de 1 y h~s~~ 5 de' ambos ejes, y 

' . 

Cuadrante IV. Riesgos de Seguimiento. Tienen baja p.ro.babilidad de ocurrencia 
con valor de 1 y hasta 5 y alto grado de impacto mayor a 5 y hasta 10. 

VIl. Definición de Estrategi_as y Acciones de Control para Responder a los 
, Riesgos. 

Se realizará considerando lo siguiente: 

a) Las estrategias constituirán las polfticas de respuesta para administrar los 
riesgos, basados en ·la valoración final del impadto y de la probabilidad de 
ocurrencia del riesgo, lo que.permitirá detenninar las acciones de control a 
implementar por cada factor de riesgo. Es imprescindible realizar un análisis 
del beneficio ante el costo en la mitigación de los riesgos para establecer las 
siguientes 'estrategias: 

1. Evitar el riesgo. Se refiere a eliminar el factor o factores que pueden 
provocar la materialización del riesgo, considerando que si una parte del 
proceso tiene alto rie5go, el s~·gmento co,Pieto_ reCibe ' cambios 
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sustanciales por mejora, rediseño o eliminación, resultado de c6ntroles 
suficientes y acciones emprendidas. · 

2. Reducir el riesgo. Implica establecer acciones dirigidas a disminuir la 
probabilidad de··· ocurrencia ~, (aeciones de , prevención) y el impacto 
(acciones de contingencia), tales có"mo la 'optimización de los 
procedimientos y la implementación o mejora de controles. . . 

• • • ~ • z • 

3. Asumi·r el riesgo. Se aplica .cuando el riesgo se encuentra en 
Cuadrante 111. Riesgos Controlados de baja probabilidad de ocurrencia 
grado de impacto y puede aceptarse sin necesidad de tomar otras medidas 

. de,,control difer~ntes a ~~~ ~ue. se p.qseen, <;>. cuando no se tiepe opción 
~. • \ • · - •• -) , . ~ · . ... J • o • 1 • 

para abatirlo y sólc:> pueden e~tabl~·c;;~~~- acciones de contingenGi~. 
• ' 1 · J ~t . . . . .} : .... . . : . . o ... . 

4. Transferir el riesgo. Consiste·. en ~trasladar el riesgo a un externo a través 
de la contratación de servicios tercerizados, el cual deberá tener la 
experiencia y especialización necesaria para asu~¡~· el rie~go, asi como 
sus impactos o pérdid~s deriva~as.de ~u ma~er!ali~~ción.\ E~ta .estra~egia 
cuenta con tres métodos: ... 

• Protección o cobertura: ·cuando la acción qué'· sé· reaiiza para reducir 
la exposición a una pérdida, obliga también a' renunciar 'a la' posibilídad 
de una ganancia. , · .. 

• Asegurami~nto: Signifi~a pagar Ul'!a prima (el precio del seguro) para 
que .en .. caso de materiali.Zarse un rie~go y· tener. P,érdida, éstas sean 
asumiéias por la aseguraqora'.. , ' -

• • • •• 1 ' • • • ' o ~. ' 

Hay una diferencia fundamental entre la protección ·y ei aseguramiento. 
Cuando se recurre a la ~~~r~,medida se elimina el r,iesgo re_p,unc!~_ndo 
a una ganancia posible. c ·uando se' recurre a lá 'segunda medida se 
paga una prim.a.para eliminar el riesgo de pér.dida, ·sin renunciar por. ello 
a la ganancia posible. . . , . 

~ . pive~~fi·c~ción: · Implica· ,r:Miife.~er . cantidades. ~imilare,s d~ ~1,1c~ps 
· activos._riesgosos en lugar de ~o(lcentrar tc:>da lci_inyersión ~n uno ,so_l(), 
. . en cons~'cuen~ia, la diversi~eaci6n reduce ia eXposiciÓn al rjesgo de un . . . . .. 

activo individual. 

5. · Co~partir-~1 ri~sgo. se refiere a distribuir parcíillnl'ente el riesgo y ·tas 
poS'ibles consecuencia¿,:. a efecto de segmentarlo y canalizarlo . a 
diferentes unidades administrativas ·de la Institución, las cuales se 
responsabilizarán cÍe la part~ del riesgo que les corresponda en su 
ámtlito de competencia. 

\ 

\ 
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b) . L~s acciones de control para administrar los riesgos se definirán a partir de 
las estrategias determinadas para los factore~ de· rjesgo, las cuales se 
incorporarán en el PTAR. . . 

~) Para los rie.sgos de, corrupción qt,Je hayan identificado las instituciones, ést s 
deberán contemplar solamente las estrategias de evitar y reducir el ríes o~'-. 
toda vez -que los riesgos de corrupción son inaceptables e .intolerables, ~ '· 
tanto que lesionan la imagen, la credibilidad y la transparencia de as 
instituciones. 

De los riesgos de corrupción. 

En la identificación de riesgos de co~pción se podrá aplicar la metodologia general 
de administración riesgos del presente Título. Tomando ·en consideración para las 
etapas que se enlistan los siguientes aspectos: 

Comunicación y Consulta. 

Para la identificación de los riesgos ·de corrupción,· las Instituciones deberán 
considerar los procesos financieros, presupuéstales. ' de contratación, de 
información y docurl)entac.iól'), i_f)vestigación y . ~anción, , !=l~ í .. corno los trámites y 
servi_cio.s internos Y. ext~rnos. · 

Contexto. 

Para el caso de los riesgos de corrupción, las causas se establecerán a partir de la 
identificación de las DEBILIDADES (factores internos) y las AMENAZAS (factores 
externos) que pueden influir en los procesos y procedimientos qúe generan una 
mayor vulnerabilidad a riesgos de corrupción. 

Evaluación de Rlesg~s .:aspecto a C~ntroles. 

Tratándose de los riesgos de corrupción no se tendrán en cuenta la clasificación y 
los tipos de riesgos establecidos en el inciso g) de la · etapa de Evaluación de 
Riesgos. debido a que serán de impacto grave, ya que la materialización de este 
tipo- de riesgos es inaceptable e intolerabl~. en tanto que lesionan la imagen, 
confianza, credibilidad y transparencia de la Institución·, áfectando los recursos 
públicos y el cumplimiento de sus funciones. 

Algunas de las herramientas. técnicas qu~ se podrán utilizar . q~ manera 
,". • • 1 . • • . . • 

complementaria en la identificación de los riesgos de corrupción son la "Guía de 
.AutoevahJación a 1{1 lnt~riqad en el Sec~¿r P~blico" e .;Integridad y Preve~ción de 
la Corrupción en el Sector Público. Guía BásiC;B de Implementación", !as cuales 
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fueron emitidas por la Auditoría Superior de la Federación, localizables en su portal 
de Internet. 

Tolerancia al Riesgo. 

La Administración deberá definir la tolerancia a los riesgos identificados para los 
objetivos estratégicos definidos por la Institución. En donde la tolerancia al ri.esg<Y" 
se debe considerar como el nivel aceptable. de. di~e:.renci_a entre el . cumplill'liento 
cabal del objetivo estratégico, respecto de su grado real de cumplimiento. Una vJ~ 
definidos los niveles de toleran'cia, · los respon.sables de cada riesgo · debe 
supervisar el comportamiento de los ni'veles de tole randa; medíante indicadores qu 
para tal efecto establezcan, reportando en todo momento ~1 ntu.l~r. de la _Institución 
y Coordinación de Control Interno, en caso que se exceda el riesgo al nivel de 
tolerancia establecida. ·' · · · · ~. · · · 

No operará en ningún caso. la definición de--hiveles·d·é toler~n~ia para los riesgos 
de corrupción y de actos contrarios a la integridad, así. como, para los que impliquen 
incumplimiento de cualquier disposición legal, reglame_ntaria o administrativa 
relacionada con el servicio público, o que cáusen·!r~··suspens.ión ' o defid~nCia de 

dicho servicio, por parte de las áreas administrativa~ ,qye int~r~n la .~d~inistraciqn 

Púb!ic~ ~urycipal. . . ... ., :. :. . :: •. _. . :: :,, 
• .. •. - • • • • .. • • 1' ~ ••. .. • ' • • ~ ;·. • .1'\ 

La Administración d~be determinar 'si los eontrdlés internos establecidos por 'lós 
servicios tercerizados son apropiados para aseg1.Ifar 'que la Institución, alcanée sus 
objetivos y responda a los riesgos asociados, o si sé deben establecer controles 
complementario~ en ~! control ioterno d~ la r.nisrna. .· .. 

Servicios tercerizados. 

La Dirección de Administración conserva la responsabilidad sobre el desempeno de 
las actividades realizadas por los servicios tercerizados que contrate para realizar 
.~lg~~?s proceso~ ~-~.r~tivo_s'P.ara ·,~s unidades admin-istrativas, tale~~-~: ~rviclos 
para· de tecnología de información y comunicación, servicio de rnanteniliiiento, 
servicio de següri'dad 'o servicio de limpieza, enÚe otros; por lo que en ~·dá área 
administrativa que involucre dichos servicios. solicitará:al responsable del servicio, 
la identificación de riesgos y diseño de control respect9 del trabajo que desempeña, 
con objeto de entender y analizar la implementación y operación qe los' controles, 
así como el modo en que el control interno de dichos terceros impacta en el control 
interno de las unidades administrativas. 

.. • • 1 • • • ' • • . ) ¡ ; , . ' ' 

Seguimiento de la Administración de Riesgos 

Programa de Trabajo de Administración de Riesgos. 

.. ··~ ; 

\ 
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Para la imp.lementación y seguimiento de las e,strategias .y acciones, s~ elaborará el 
PTAR. debidamente firmado por el Titular de la Institución, el Coordinador de 
Control Interno y el Enlace de Administración de Riesgos e incluirá: ... :: · 

a) Los riesgos; 

b) . ~os factores de riesgo; 

e) Las estrategias para administrar los riesgos; y 

d) Las a.cciones d.e control regis~radas en la Matriz de Administración 

Ri~sgos, las cu.ales deberán identifi~r: 

• Unidad administrativa; ·· · ·. ·.' · 

• Responsable de su implementación; 

• Las fecha~ de. inicio y termino; y . ·. 
• Medios de verificación. 

Reportes de Avances trimestral del PTAR. 

El seguimiento al : cumplimiento' de·· ias acciones de control del PTAR deberá 
realizarse periódicamente por el Coordinador de Control Interno y el Enlace de 
Administración de Riesgos para informar trimestralmente al Titular de la Institución . , . , ' . . .· 
el resultado, a través del Reporte de Avance "T;ri.mestral del PTAR. el cual deberá 
contener al menos lo siguiente: 

a) Resumen cuantitativo de las ·acciones de control comprometida, indicando el 

total de las concluidas y el porcentaje de cumplimient() que r.epresentan, el 
total de las que se encuentran en proceso y el porcentaje de avance de cada 

una de ellas, así como las pendientes sin avance; 

b) En su caso, la descripción de las prinCipales problemflti~s que obstaculizan 
e! cumplimiento de las acciones de control reportadas en proceso y propuest~s ... ~ . . 
de solución para consideración del Comité, según corresponda: · 

·· e) Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de 
control comprometidas y respecto a las concluidas, su contribución como valor 
agregado para evitar que se materialicen los riesgos, indicando sus efectos en 
el SCII y en el cumplimiento de metas y objetivos; y 

d) Firmas del Coordinador de Control Interno y del Enlace de Administración de 
Riesgos. 
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El Coordinador de Control Interno ·deberá presentar el Reporte de Avances 
Trimestral del PTAR: 

o :,; . • ::-· · ·1 .: . 

a) Al titular de la Contraloría, dentro deJos 15 dfas hábiles. posteriores al-cierre . •'• . .. . . .. ... . 
de cada trimes~re para fi.nes. d~l inforn;J,e de.ev(!luación;._y .. ·' 

o O ,3 0 o , , o , o) 0 o ' ' o 

. b) .. A!.-Com¡t~."s~a~n ~~rresp<?n~~r -en .~~~~esiones .orq!_fl;<;!~as corro. sig~:~~ : . _ 

1: Reporté.!éle avarices'del·pnnier' trimestre én la segunda sesión·; · · · · ,. 
. l ~ i : :· . . . . ·- . . . -.. '··... . . ~ .. } . '. 

2. Reporte de avances del segundo trimestre en la tercera sesión; 
. ' '' _t:_j'¡¡ . ,; 

3. Reporte de avances .del tercer trimestre, el) la cuarta sesión; y 
!:J ; ·' • . '· • • • } . ' :00 • _'( ~ 

4. Reporte de avances del cuarto trimestre en la primera sesión de cada 
- · · · .:_ ': (· -: · :·.~~ .:. ': ¡• • • ...... 

ano. 

Evidencia bocumentiil ciel PT ÁR·: · · · . . ·-- ·-~\ . 
., . . 
j. 

La evidencia documentál y/o. electrónica que.acredite la implementación y avánces 
reportados, será resguardada por los servidores públicos responsables de las 
acciones de control comprometidas en el PTAR insütucional y .deberá ponerse a 
disposición de los órganos:fiscalizadores,··a· través· del Enlace~!! e Administración de 
Riesgos. !,.,, ·: . :· ·" · ;;.) : · -:::.: · ... ; ... , 

.: . ... •• • ! • • • , • • • ~ 

Informe de Evaluación de la Contraloría al Reporte de Avances Trimestral del 
PTAR. .... . '· . 

El Titular de la Contrataría el Informe de Evaluación de cada uno de los aspectos 
del Reporte de· Avances Trimestral del PTAR en las sesiones ordinarias del Comité, 
según corresponda, como sigue: 

! -
o - Jo 

l. Al President~ Municipal, . den~ro de los 15 días f háb.iles posteriores a la 
... recep<;:ipn del ,reporte de_avance trimestral del PTAR; .. y,. __ ·.· · ·· 

. . . . ., • . .. · ,1 ' 
11. ·Al Comité en las sesiones inmediatas posteriores al' Cierre de ca'da trimestre. . . . ~. ' 

Del Reporte Anual de Comportamiento de los Riesgos 

Se r~alizará 1,1n reporte anual.de.cor:nportamiento de los ri.esgos, con relación a los 
determinados en la Matriz de Administración de Riesgos del año inmediato anterior, 
y contendrá al menos lo siguiente: ¡ · · í ' · · ·;, 

1.· Riesgos ·con cambios en· la valoración final de probab.ilidad 'de ocurrencia y 
grado de ifrlpa'cto,' los\ltlodiñcados en su co'nceptuallzaCión y los nuevos 

.. ~. riesgos; <'~"-' ' •· ; · ¿ : ; ,; 'f·' · · : Y 

\ 
\ 
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.n. · Comparativo del total de riesgos por CJJadrantes; 

111. Valoración del total de riesgos por cuadrantes; y 

~ 
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.... . ···• 

IV. · Cori'd'usiones so6re· los resultados álcanzados en relaCión con los esperados, 
tanto cuantitativos' como ·cualitativos de la· administración de' riesgos. 

1" . ---.,. 

El reporte anual del cohiportamierito de' los· riesgos; deberá fdrtaleeer el proceso de~\ . ' 
administración de riesgos y el Titular,de la lns~tu~ól"! , lo info~rá al Comité, según \ \ 
corresponda en su primera sesión ordinaria de c~da ejercicio fiscaL \ ~ 

• -~ ' • •• • • • • • • • ¡ 

CAPiTULO 111 
· ; Integración dei comité .. ,. ' 

Artículo 6. El Cómité.se integrará con los ;iguientes miembros: 

l. 

11. 

111. 

l. 

Coordinador del Sistema de Control, Interno lnstitu~ional: Titujar de 
la Dirección de Administración con voz y·Voto. ·· 
Secretario Ejecutivo:. Titular de la Dirección de Programación con voz· y 

voto. ·.· 
Vocales: 

~ . · .. . 

.' a) Titular. de la Dirección de Finanzas,con .voz·y.voto. 

, .· 

b) T itular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales con voz y .voto . 

. e) Titular de la Dirección de Asuntos' Jurídicos con vóz y:;~oto. . ' 

Se modifica el inciso d): ., .. . 
d) Titular de la Contralorla Municipal, como órgano fiscalizador, con v.oz. 
Invitados: . . 

a) Los Enlaces de Control Interno designados por los Titulares de las 
Unidades Administrativas, participando únicamemte:con voz. 

b) Los responSables de algún área específica del Municipio que por la 
.naturaleza de lc;>s a~untos a tratar sea conveniente que asist~. 
' participando ún'icamente con voz. 

Se adiciona el inciso e): 
e) Enlace de Control Interno y Enlace de Administración de Riesgos 

.. .. . . ..J 

Artículo 7. De las suplencias: 

l. Los Vocales del Comité d~_berán nombrar mediante oficio a. sus respectivos 
suplentes, debiendo ser ,del nivel jerá~quico inmediato inf~~!or c.on capacidad 
de toma de decisiones, quienes asistan a las sesiones en las ausencias de 
aquellos. 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 84 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021·2024 

~ ...... 
~~::'1..'-'--

j¿tri 
macuspana 

C.U.w.it!i". :WJ'Unz. 

11. Los Vocales del Comité deberán justificar su ausencia 1 día hábil previo a la 
sesión. 

111 . Cualquier acuerdo-que se apruebe con la presencia de los suplentes que 
implique compromisos de acción·es· ·¿; trabajos por realizar por las Unidades 
Administrativas, será asumido por la o el Titular en forma plena. 

\ 
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VIl. Rendir informe semestral a la .Contraloría Municipal, dentro de los 20 días 
siguientes a la conclusión del semestre; 

VIII. Rendir infonne anual al Presidente Municipal y al Órgan_o Superior de 
Fiscalización del. Estado (OSFE), dentro de los. 20 días siguientes a la 
conclusión de.l ano. 

IX. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias; 
X. Ratificar las actas de las sesiones; y · 

XI. Las demás necesarias para ·er rogro de los objetivos del Comité. 

CAPÍTULO V 
Funciones de los integrantes ~el Comité 

Artículo 9. El Coordh1adorde Control Interno del Comité tendrá las funCiones 
siguientes: . • • : . ' . ! • . · ~ :: . 

·: ·. ! · ' • . 

l. . Dirigir y coordine~r los trabajos del Comité; .. 
11. Determinar, con el Vocal Ejecutivo_, los asuntos del orden del día a tratar en 

las sesiones y autorizar, cuando corresponda, la participación de invitadas o 
invitados internos o externos a las sesiones del Comité; 0 

0.: 
111. Decla(ar el_quórum y presidir las sesiones; ,_ .. ·, - .. · 
IV. :· Poner a consideración de_las y.los .miembros ,del Comité el orden del dfa y 

las propuestas de acuerdos para su aprobación;: 
V. . Vigilar que los acuerdos se cumplan en tiempo y forma; 
VI. ·. Proponer el calendario de sesio.nes ordinarias; 

VIl . .. Autorizar la celebración de se.sjones extraordinarias. 
VIII. Solicitar a las _Unidades Administrativas, la información que les competa para 

la integración de la carpeta de cada sesión; 
IX. ·.Apoyar .la reali;zación de los trabajos lnstitucio,nales para la implantación y 

permanente actualización del sistema de control interno y gestión de riesgos; 
X. Proponer las metodologías de -administración de riesgos y el mecanismo de 

e_valuación para el fortalecimiento_,del control interno;· ; : 
XI. Determinar con la o el Vocal Ejecutivo los objetivos y .metas institucionales a 

los que se deberá alinear las rnetodologias de administración de riesgos, 
mantenerlas actualizadas y difundirlas a las y los titulares de las Unidades 

· Administraijvas y a las y los Enlaces de Control interno; 
XII . Coordinar y supervisar conjuntamente con la o el Vocal Ejecutivo que las 

rnetodologfas de administración de riesgos se implementen;. y 
XIII. Presentar conjuntamente con la o el Vocal Ejecutivo, el PATCI y el PATAR, 

-. · los reportes de avances y su-actualización, para su autorización. 

Artículo 10. El Vocal Ejecutivo del Comité tendrá las funciones siguientes: 
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Elaborar la propuesta de orden del día de las sesiones; 

macuspana 
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Determinar, conjuntamente con el Coordinador del Control Interno, los 
asuntos del orden del día a tratar en las sesiones del Comité; 
Coordinar la integración y· distribución física o electrónica de la carpeta para 
su consulta por las y los convocados, de acuerdo al tipo de sesión a realizar; 
Convocar los miembros · e · invitaaos- a ias · sesiones ordinarias y/o 
extraordinarias; . 
Pre~io al inicib de.la sesión, sÓiicitar y _revisar las aCreditaciones de las y los 
miembros e invitados y verificar el quÓrum; : · · /-'-, 

Presentar los riesgos de áter)C'iÓn ihmediatá que se hayan identificado y q 
no estén reflejad~s ~ri ·jª m~trii .de"g~s~-~i,' d.e ri~sgos institucional; . 
Llevar· el registro de los· actierdos cun1ptidos y en"proceso, para presenta 
Com¡té.Ja situaci6'l ·:q~e,~gu~rd~h; - . . )l: .'~ .·. ·.. ·_ · . ·. · · 

: Asesorar a"r<>s niiemfi}c)s' para· coadyuvár ai.' mejor cumplimiento de 1 
objetiv'os y ~tás . .tri'stitudioriales en matef la d~\bntro( 
Dar seg~imient~ y verific-ar q~e el Cljrrplir:ni~'ntÓ de l~s 'acuerdos se realice en 
tiempo y forma por los responsabtés:; ·· ., ... · l. · '· · · · 

Ela:bohi¡ las actas d~ ' fas· sesion~~. enviá.Ha~ para ~evisión de las y los 
mie{mbros. y recab~r las tir.mas del acta d~ la. s.esión del Comit~ .. debiendo 
obtener la firma de'ias y lo~ integrantes de(corilité y en su 'caso: de 'fas y los 
invitados que sean responsables. de ~tender algún acuerdo. 
Resguardar las .actas-. y reportes que ·se deriven de las sesiones del Comité; 
Proponer al Coordinador de Control Interno. las metodologías de gestión de 

riesgbs y el rnecani~mo ~~ - eval_~~~i.ó~ para er ~?~~leci~iento def co'ntrol 
interno; 
1!'1tegrar y presentar al Coordinador del Control Interno, conjuntamente con el 

,. Vocal Ejecutivo los _reportes 'de avances para su_ autoriza_ción; 

Presentar en las _sesione~ .. ~r~ina~ias del Cor:nité, ·,a PP.!rión. cor:nentarios o 
· récomendacicines sobre el report~· de avances de los P,rogramas. 

1 • • • : • • , • • 

Artículo 11. Los mie~bros del Comité tendrán las funciones SÍguientt~s: · · · 
l. . Proponer en ~1 -ámbit~ de .. su com~tencia, los acuerdos.para _la atención de 

los. a~untos de. las sesiones y. cuando exista alguna 'problemática en el 
1 •• • " o 1 • 

cumplimiento y .de te~s transversales que impl_~mente el Municipio; 
11. 1 mpu lsar en el ~mbitp 9e su. competencia, el ~umpl!.rniento en tiempo y forma 

de los acuerdos. trabajos y/ci recomendaciones aprobados; . 
111 . Proponer la celebración de sesiones extraordinarias, cuando sea necesario 

por la importancia, urgencia y/o falta de atención de los asuntos; . - . ·, : : 
IV. Proponer la participación de los invitados; 
V. Proponer áreas de oportunidad para mejorar el funcionamiento del Comité; 
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VI. Analizar la carpeta de la s~~ión , emitir comentarios respecto a la misma y 

proponer acuerdos; 
VIl. Promover el cumplimiento de las presentes disposiciones, y 

VIII. Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité. 

Artículo.12. Los Enlace~ de Control Interno tendrán las funciones siguientes: 

l. Ser el canal de comun.icación e interacción entre la o el Contralor· Interno y 

las Unidades Administrativas del Municipio; · . · /"·· . 
11. Participar en los trabajos que se requi~r~~ para documentar el control in te 'n0, ·.\ 

y la administración de riesgos de la Un_idád Administrativa; . \ 
111. Informar y orientar al interior . dt cada· . U_nidad Admi~istrativa, e \ , 

establecimiento de las metodologias de administración de. riesgos, as ~\ 
acciones d.eterminadas para alinear las áctivid~'clés de con.trol interno que e 
realizan al interi.or de la ~isma, . con los 'obj~!lv~s y metas institucionales, as 
como de .los trabajos a realiz.ar para docum.entar los riesgos. de. la Unidad 
Administrativa y el mapa de riesgos; y 

IV. Solicitar al interior de la Unidad Adminis.trativa, la . inform~ciÓn que sea 
. requerida para la integradón de la carpeta de cada sesión y la presentación 

. .· '• de avances en la realización de ácei'orl"es Comprometidas. . . ' 
:-. ·.. . · . .:. .. · . . .. 

.. '/ . CAPÍTULO VI 
De la invitación y desarrollo de las sesiones 

Artículo 13. Para la ~elebración de sesiones y envío de las carpetas de los asuntos 
a tratar, se deberá cumplir como mínimo con lo siguiente: 

1: El Comité c'elebrará '4 sesiones al afio de 'manera ordinaria, dentro d~l plazo 
de 15 días siguientes a la conclusión de· éada trimestre; 

11. El Comité celebrará sesiones extraordinarias las veces que sea necesari.o, 
dependiendo de la importancia, urdEincia o falta de atención de los ~suntos; 

111. El comité deberá aprobar en 1~ última sesión ordinaria del año fiscal, el 
. . l . . . 

Calendario ·de sesiones ordinarias para el siguiente ejercicio; y · 

IV.' El Voeal Ejecutivo, previa autorización del Coordinador de Control 
Interno, en el caso de que se modifique alguna fecha establecida en el 
calendario, informará oportunamente a los miembros e invitados la nueva 
fecha, debiendo cerciorarse de su recepción con un plazo min.ima ·de 1 día 
hábil. . . . . . 

Artículo 14. Para la emisión y distribución de las invitaciones, se deberá cumplir 
como mínimo con Jo siguiente: 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 88 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 

l. -La invitación, así como la carpeta física o electrónica, se remitirá por el Vocal 
Ejecutivo a lós miembros e invitados señalando el lugar, fecha y hora de 
celebración de la sesión; 

11 . La invitación deberá notificarse a los miembros e invitados con una 
. . . • L . . ·:, . 

anticipación no fDenor de 5 días a la celebración de la sesión ordinaria. Para 
el CaSO de la~. sesiones extraor~inarias Se notificará. éon una::anticipación de 
2 días hábiles; y · · · 

111. La carpeta deberá entregarse, ya sea en fonna física o electrónica, en la 
fecha en la que se remita la inv!ta~íón, y contendrá la información del periodo 
trimestral correspondiente, relacionándola ·con los conceptos y asuntos del 
orden del día. . ' . ·· ... 

Artículo.15. La propuesta del orden del ~fa se adjuntará a la convocatoria e incluirá 
Jo siguiente: 

l. De.ctaración de q.uórum l~gal e .inicio de la sesión; 
11. Apróbación' del ord~n del o! a;··.: 

111. Ratificación del acta de la sesiÓn. anterior; 
IV. Seguimiento de acuerdos; 
V. Problemáticas vinculadas con · el ·cumplimiento del PTCI y de la 

administración de riesgos, así como del desempeño institucional y de 
. aquellos·riesgos que proponga ra o· el Vocal Ejecutivo. . 

VI. En su caso, revisión del anexo gráfico, el cual consiste en cuadros, tablas o 
gráficas en los que se present~ la información de los apartados abajo 
descritos, y cuya elaboració~ c~rr~sppnde a la Unidad Responsable del tema 
aludido. 

VIl. Obseryaciones de instancia~ ~~calizadoras pendientes. de .solventar 
relacionadas con el control interno. 

VIII. · Seguimiento al. establecimiento y actualización del sistema de control interno 

institucional: 
a) Informe anual; . 
b) Informe de Resultados del Titular del OCI derivado de la evaluación 

:··. 
del info~e anuál; y · 

e) Reportes de avances del informe de verificación del OCI. 
IX. . A~untos generales .(Se pre~entarán en su caso, sólo asuntos ·d~ carácter 

informativo), y revisión y ratificae!ón de acuerdos adoptados en 1~ reunión. 

Artículo 16. Para determinar el quórum necesario para el desarrollo' de las sesiones 

se realizará l,c;> _siguiEl.nte: . · , , . 1. , 

l. En cada sesión se registrará la asistencia de las y los participantes, 
recabando las firmas correspondientes en el acta de asamblea; y 

\ 

\ 
\ 

\ 
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11. El quórum legal del Comité se integrará con la asistencia de la mayorla de 
sus miembros (5Q% más uno), siempre que participen el Coordinador de 
Control Interno y el Vocal Ejecutivo. 

Artículo 17. Las sesiones se llevarán a cábo de 'manera. presencial para analizar, 
plantear y _llegar a a~e~dos sobre los asunt.o~ de la sesi6n. y sus alternativas de 
solución, respetando la secuencia señalada 'en el orden del dla de la sesión 
correspon~iente. 

Articulo 18. Las propuestas de acuerdos para opinión y voto de los miembros / -" 
deberán contemplar, como mlnimo, los siguientes requisitos: 1 \ 

l. Establecer una acción concreta y dentro de la competencia del Municipio; ; ~ 
11. Al final de la sesión. la o el Vocal Ejecutivo dará lectura a los acuerdos . 

aprobados, a fin de ratificarlos; 
111. La o el Vocal Ejecutivo remitirá los acuerdos a los responsables de su 

atención, a más tardar 5 días hábiles posteri~,rés a la fecha de la celebración 
de la sesión, solicitando su cumplimiento oportuno. · · 

CAPÍTULO VIl 
De las actas de las sesiones 

. ' 
Artículo 19. Por cada se.siór:t del Comité se levantará un acta que ser~ foliada y 
contendrá al menos lo siguiente: · 

l. Nombres y ·cargos de las y los asistentes; 
11. Asuntos tratados y síntesis de su deliberación; 

111. Acuerdos aprobados, y 
IV. Firma de las y los miembros e invitados que asistan a la sesión. 

Artículo 20. La información que obre en poder del Comité, tendrá el carácter que 
senale el marco normativo en materia de transparencia y acceso a la información. 

CAPÍTULO VIII 
Del Programa Anual de Trabajo de 

Control Interno y Administración de Riesgos 

Artículo 21 . El PATCI del Municipio será integrado por el · Vocal Ejecutivo en 
conjunto con el Coordinador de Contróllntemo Y' SOmetida aprobación del Comité, 
la primera sesión del año fiscal, deberá considerar: . 

l. la identificación de los riesgos de las Unidades Administrativas. 
11. los factores de riesgo. 

· - ......:- -
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IIL Las estrategias para administrar los· riesgos. Las acciones de control de 
riesgos de la matriz de evaluación concentradora de control interno, así como 
las acciones de mejora identificadas en las Cédulas ·de pónderación. 

IV. En caso de existir recomendaciones de anos anteriores, emitidas por los 
· órganos tis~li~adores y evaluadores a Ías Unid~des Adirilnistrativ~s. ·~ú~s 

deberán de programarse. En el caso de que .dura~té el año calendario. se 
reciban óbse~acioñ'es o recomendaciones. d~.: dicha~ insta ricias,·. deb~rán 
incluirse en el prográ~a de trabajo del ario en cu.r'sb, a¿ciones a ejecutar en 
el periodo restante del misr:no.. . . . . . . . . ,. .. .; .. ,.. .,... 

V. El seguimiento del PTCI se·.presentará..de..manera semestral aL.Co.mité, a .. \. 
través del ~eporte de avance que para tal •. efecto se establezca, el cuc¡l como \ \ 

.:·., mfnirno deberá contener: ... · . . · · · . · 
a) . Resumen de acciones de mejora .atp~ripd_o , a r.eportar: ·cornpro~tidas, 

cumplidas, ·en proceso y $U repre~n~ción·.porcentual . apumulada de 
cumplimiento. 

b) Cónclúsión general sobre el gradode;avance globa~en la atención 'de las 
acciones de' mejora comprometida~Yh~sultados a·lcañzados· en reíación 
con los'esperá'clos. . . : .. ~ . . 

e) Debilidades o áreas de oportunidad en el control interno. · ·· · .. 
.. .. . d). Ac~iones de mejora a . implementa~ señ~lando .responsables ,y plazo, de 
. ~ : . ~umpiin:tie~to. , ,. :· .. ·. ·.~ · · ... ·. · .. ; . · · ;;., ·· · 

• ' .• ? j'' . 

CAPITULO IX.-· 

De la Administración de Riesgos 
. . ' .· 

Articulo 22. El Comité deberá presentar para aprobación del pleno, en coordinación 
con el Vocal Ejecutivo, las metodologlas de administración de riesgos. Para realizar 
lo anterior. se integrará el grupo de trabajo de administración de riesgos debiendo 
participar las y los Enlaces designados de las Unidades Administrativas. 

Artículo 23 .. El grupo de trabajo de gestión de riesgos, integrará al menos, los 
doci.mieñtos.siguientes: · ·· ' · · · 

a) Matriz de evaluación concentradora de Control Interno 
b) Mapa de riesgos institucionales; 
e) Mapa de riesgos de las Unidades Administrativas 

procesos sustantivos y susceptibles de riesgos. 

TRANSITORIOS .·. 

que desarrollan los 

PRIMERO. Las mOdificaciones y adiciones al Manúal de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Control Interno y Administración de Riesgos para la 
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Administración Pública .d~l Municipio de Macuspana, Tabascp, entrará en vigor el 
dia .siguiente a ~u aprobación por el Honorable Cabildo del Ayuntamiento 
Constitucioné;tl de Macuspana, Tabasco. 

SEGUNDO. El cumplimiento a lo establecido en el presente_ Ac_uerdo se realizará 
con los:recur'sos humar:tos, materiales y pres-upuestarios quet~ngan asign-ados las 
Unidade's ·Administrati~a~ de la Administración PÚblica Mu-nicipal, por. lo que no 
·impli~a-rá 1~ c-reación de éstrúc~uras ni la asignación de recursos adic.ionales. k 
TERCERO. Los informes anuales y trimestrales del Sistema de ·Control Interno 
Institucio-nal se presentarán al siguiente ejercicio fiscal una · vez que estén 
presentados, aprobados y vigentes al interior del Comité de Control Interno, así • 
como cuando estén aprobados los Mapas de Riesgos y la Matriz de Administración 
de Riesgos de cada ·unidad· administrativa , alineados al Nuevo Plan · Municipal de 
Desarrollo de la·próxima·Administración Constituciónal de 2024-20.27. ' · 

CUARTO. La Secretaría del Ayuntamiento realizará el trámite de p!Jblicación de las 
modificaciones y adicion~s al Manual ,de lnt~ración y Funci_onamientp del Comité 
de Control Interno y Administración de Riesgos para la Administración_ Pública del 
Municipio de Macuspana, Tabasco, e':! eU~,eriódico . Qficial .del Est~~q d.~ Tabasco. 

APROBADO EN . LA · SALA DE SESIONES DEL H.' CABILDO, RESIDENCIA 
OFICIAL DEL . f'YUNTAMIENTO C9NSTITUCIONAL DEL': MUNICI~IO DE 
MACUSPANA TABASCO, A LOS 15 OlAS DEL MES DE JULIO DEL ANO DOS 
MIL VEI TIC A TR . 

\ 

\ 
\ 
\ 

yuntamiento Constitucional2021-2024 

Julio Emes~. 

Q-P<.~i\Q "J, ~-(2. 
Reyna Natividad Jiménez Reyes 

Tercera Regidora 

r 
1 • \ . ' 
\¡- \( ;f ~ 

Lucía del Carme~~¿osia Hemández 
Síndico de H~cienda 
Segunda Regidora 

di !o ch~~yez ~< i~ 
Gladys Pérez Zunf.{ · 

Cuarta Regidora 
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MODIFICACIONES AL ANALÍTICO DE PLAZAS 
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DEL EJERCICIO FISCAL 2024 DEL MUNICIPIO DE MACUS~ANA, TABA~CO 

l. De conf9rmidad con Jo señalado en las fracciones 1 y JI del artículo 93 de la Ley 
Orgánica. d.e l·o~· Municipios del. Estado de Tabasco, corresponde ·a la Di~ección de 
Asuntos Jurídicos, .Asesora·r 'y brindar · :~si~te~cia ·jurídica ~1 Ayuntar:nient~ e 
Intervenir en los a.suntos de ~rácter legal en .que tenga injerencia el Municipio, 
fungiendo en su caso como apoderados o mandatarios, a través de los servidores 
públicos que al efecto designen. 

lt. Con motivo de las faculta9es i~ti~re,ñtes, se encuentran bajo la conducción d~ 
Dirección Jurídica del Municipio, los juicios Jabo~ales y/o administr:ativos instaurado~ 
en contra de esta comuna, radicados ante los diversos Tribunai~s laborales dJr 
Estado de Tabasco, dentro de los cuales s~ .. encuentran Jos expedientes 100/201 i 
S-2 del índice del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasc~ 
288/2012 del Tribunal de Conciliación':Y Arbitraje del Estado de Tabasco, así como 
el expediente 17/2006 acumulado af diverso 254/2008 del ' Tribunal Burocrático 
Estatal, relaciÓn~dos :con él juidq de gáranÜas 972/2021 del ín'clice del Juzgado 
Cuarto de Distrito. en el Estado; 'mismos que en la aparte que. nos 9cupa decretaron 
la r~ins~aiaF,¡óri de u~ tptal de die~i':lue~e .1 ~- actdres en los t~~~inos que se señalan 
a continuac.i9n: . •· . 'r.: . . . · · · ~ · · 

. ·. , i ~·~ ... , ·; . . ... . ~ ' . 

111. la reinstalación de Ramón Arias Chablé, ~Carlos Félix Morales, · Otilio .Cruz 
Hernández, · Román Guzmán Alejo; · Fernando.• Cruz Montejo, y· Trinidad Falcón 
Garcia con lá categoría de"Policia'!; así también la relativa·.a Bartola Chico, de la 
Cruz, Concepción Alejandro Cruz y Darwin de la Cruz Torres, con lá categoría de 
Sub Oficial; la reincorporación laboral de Jos CC. José Manuel Gómez Betancourt, 
Fredy Alejandro Hernández, Valentin .Narváez . Narváez, .José Enrique Góme~ 
Torres, Javier Solano Crisóstorno, Luis Torres.Garcia, José Cruz Angel Gorgorita .Y 
.Presentación lópei: Félix éon la categoría de ''Policía Seg~n:do': ; mismas _que, e~ 
'cUmplimiento~ ·a la Sentencia dictada pÓr el Tribunal de JusticláAdministrativa del 
·Estado de· Tabasco, el 24 de junío 'del 2013; ·dentro d~f 'expediente número 
100/2012-S.-2; se realizó en instalacionés de la Dirección de:Seguridád Pública del 
Municipio, ·el '14 de 'diciembre.'·del 2023,· y al tenor de la.'cLial, el citado · Tribunal 
requirió la emisión de los respectivos nombramientos, mi.sma que se realizó 
conforme a .Jos lineamientos del· Módulo . de Nombramientos. de la plataforma 
CAOSF, dei · Órgano Superior de Fi~c~lización del Estado de Tabas9o y 
remitiéndolos a ésta enti.da<;t MtiQICip~l través. ~Ü~ la citada platé!forma tecnolÓgica, 
debidámen't~ ·autorizados el '20 de junio deJ. 2024. · · , · · · , 
. ( . • , .. . . ! \ ; : · ;:' ,. • ! : • • 

IV; La reinstalación de Aní:trés Miutínez 'Rodrfguez, con 'la categoría de Operador 
de Maquinaria celebrada el 01· de abril del20.24 en acatamiento al laudo dictado 
el 07 de marzo de 2017, en el expediente laboral número 171/2006 acumulado al 
254/2008, del índice del Tribúnal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, 

--f , _ 
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así como la Sentencia constitucional dictada el 2_8 de ~nero del 2022, emitida en el 
juicio de amparo número 1393/2021-IX-K radicado ante _el Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Tabasco 

V. La reinstalación de María Antonia Luna González, con la categoría de Auxiliar 
Administrativo, celebraba el 03 de junio del 2024, en cumplimiento al Laudo de 
fecha 05 de junio del 2018, dictado en autos del expediente Laboral número 
288/2012, radicado ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Tabasco. 

VI. En el mismo orden de ideas, se requiere realizar una modificación al instrumento 
señalado en lineas precedentes, para adicionar una (01) plaza de Oficial del 
Registro Civil , ante la creación de la Oficiaiía correspondiente al Poblado Buená 
Vista (Apasco). Macuspana, Tabasco. ' 

CONSIDERACIONES · 

VIl. Que, en cuanto a la adición de las 17 plazas relacionadas en el punto 111, del 
presente escrito, es necesario puntualizar que se requieren derivado del mandato 
que ordenó la reinstalación de los trabajadores el 14 de diciembre del 2023, no 
obstante, éstas no fueron consideradas en el Analítico de Plazas incorporado al 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del 2024, toda vez que lo trabajos 
de· integración del documento ya hablan sido concluidos a la fecha de· la 
reinstalación de los 17 trabajadores, y no obstante que la citada reinstalación a la 
presente fecha no ha sido calificada por la autoridad laboral; los respectivos 
nombramientos, en su momento requeridos por el Tribunal Laboral, fueron 
validados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, confonne 
a los lineamientos del Módulo de Nombramientos Manual de Usuario de la 
plataforma CAOSF, el 20 de junio del 2024. 

VIII. Con motivo de las plazas consideradas para atender los mandatos judiciales, 
así como la apertura de una nueva Oficialía del Registro Civil, en el Poblado 
Buenavista (Apasco) de este Municipio, se solicita ~ la Soberanía Municipal el 
análisis, y en su caso aprobación de la propúesta p~ra modificar al analltico de 
plazas correspondiente al Presupuesto de Egrésos ,del Municipio de Macuspan~. 
para el ejercicio fiscal2024, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco 
número 10724. de fecha 10 de enero del2024, para la incorporación-de veinte (20) 
plazas. mismas que se distribuyen de la siguiente manera: seis (06) plazas con la 
categoría de Policia; ocho (08) plazas con la categoría de Policía Segundo, tres 
(03) Plazas con la Categoría de Sub Oficial, una (01) plaza con la categoría de 
Auxiliar Administrativo, una (01) Plaza con la Categoría de Operador de 
Maquinaria y una (01) Plaza con la Categoría de Ofic!al de Registro Civil, para 
quedar en los términos que se detallan a continuación: 

MODIFICACIONES Al ANALÍTICO DE PLAZAS 

·-o 

--~ 
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CONFIANZA 

AYUNTAMIENTO CQNSTITUCIONAL 
DE MACUSPANA, TABASCO 2021•2024 

;-::rs~1: 
macuspana 

0.:·:c::!:': : :~.¡ ).h-: 

.PlANCHADORA 1 1· 4,000.00 26,000.00 

PROFESIONISTA 3 3 5,000.00 50,000.00 

PROGRAMADOR 93 93 5,000.00 50,000.00 
ANALISTA 

PROMOTOR (A) 3 3 4,000.00 47,000.00 

SECRETARIA "A" 12 12 4,000.00 45,000.00 . 
SECRETARIA "B" 3 3 4,000.00 45,000.00 

SECRETARIA 
9 9 4,000.00 45,000.00 

EJECUTIVA 

TECNICO 1 1 5,000.00 50,000.00 

TECNICO"A" 38 38 5,000.00 50,000.00 

TECNICO"B" 39 . 39 5,00000 50,000.00 

TECNICO ELECTRICISTA 6 6 4,000.00 41 ,000.00 

TECNICO GENERAL 44 44 4,000.00 41 ,000.00 

TECNICO GENERAL "A" 1 1 4,000.00 41,000.00 

TECNICO OPERATIVO 2 2 5,000.00 50,000.00 
_,......__ . -

TRABAJADORA SOCIAL 16 16 . ~000.00 50,000.00 

VELADOR 3 3 · 4,000.00 33,000.00 

VERIFICADOR 2 2 ~~-~..:00 41,000.00 -
AGENTE 33 33 5,000.00 45,000.00 

AUXILIAR 27 27 6,000.00 35,000.00 

AUXILIAR 24 24 6,000.00 48,000.00 
ADMINISTRATIVO 

AUXILIAR CONTABLE 2 2 6.000.00 35,000.00 

AUXILIAR DE AREA 35 35 6,000.00 35,000.00 

AYUDANTE . 12 12 5,000.00 28.000.00 

AYUDANTE GENERAL 2 2 5,000.00 28,000.00 

BIBLIOTECARIO (A) . 5 . 5 5,000.00 25,000.00 

CABO 1 1 4,000.00 20,000.00 

CHOFER 15 15 6,000.00 46,000.00 

COMISARIO 1 1 ' 18,500.00 110,000.00 

CONTRALOR MUNICIPAL 1 1 18,500.00 115,000.00 

COORDINADOR (~ 30 30 13,500.00 90,000.00 

COORDINADOR 
5 5 18,500.00 105,000.00 

GENERAL 

DELEGADO 30 30 4,000.00 16,000.00 

DIRECTOR (A) 14 14 18.50000 110,000.00 

ENCARGADO 2 2 5,000.00 27,000.00 --
FONTANERO 7 7 4,000.00 16,000.00 

INSPECTOR (A) 8 8 6,000.00 46,000.00 
- · INSTRUCTOR 1 1 5,000.00 27,000.00 

JEFE DE AREA 50 50 9,000.00 62,000.00 

JEFE DE 47 47 10.000.00 68,000.00 DEPARTAMENTO 

JEFE DE 
10 10 1o.ooo:oo 68,000.00 DEPARTAMENTO "A" 

JEFE DE PROYECTO 10 10 9,000.00 62,000.00 
r--

JUEZ CALIFICADOR 5 5 9,000.00 62.000.00 

( 

. ·\ 
1 
\ 

--- ----
MAESTRO(A) 5 5 5,000.00 20,000.00 

MAESTRO (A) DE CORTE 
3 3 5,000.00 20,000.00 

Y CONFECCION 

MAESTRO (A) DE DANZA . 1 1 5,000.00 20,000.00 

\ 

o-­
~ 

\'~ 
N 
~ 

· iY 

~ 
·~ 
~ 

u 
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·-~·--:l i:i"t 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE MACUSPANA, TABASCO 2021-2024 
macuspana 

Ct-'·~.I.it!!~ :~ 'uez. 

TITUlAR DE lA UNIDAD 
1 1 10,500.00 83,000.00 

ANTICORRUPCION -
TITULAR DE LA UNIDAD 

1 1 · 10,000.00 68,000.00 
DE·TRANSPARENCIA 

TITULAR DE LA UNIDAD 1 1 10,500.00 83,000.00 
INVESTIGADORA 

TITULAR DE LA UNIDAD 
1 1 10,500.00 83,000.00 

RESOLUTORA - -
TITULAR DE lA UNIDAD 

1 1 10.500.00 83,000.00 
SUBSTANCIADORA 

TRABAJADORA SOCIAL 5 5 7,000.00 53,000.00 

\(ELADOR 1 1 4,000.00 16,000.00 

VIGILANTE 8 8 4,000.00 16,000.00 

ALBAÑIL 2 2 5.000.00 31 ,000.00 

AUXILIAR 355 355 6,000.00 55,000.00 

AUXILIAR DE AREA 50 50 6,000.00 55,000.00 -
AUXILIAR DE 

4 4 8,000.00 60,000.00 
PRESIDENCIA .. 

AYUDANTE 160 160 5,000.00 46,000.00 

AYUDANTE DE 
5 5 4,000.00 24,000.00 . ELECTRICISTA 

BODEGUERO 5 5 4,000.00 28,000.00 

CABO · 4 4 5,000.00 26,000.00 -
CHOFER 11 11 .· 8,000.00 60,000.00 

ELECTRICISTA 14 14 5,000.00 31,000.00 -· 
ENCARGADO 13 13 5,000.00 31,000.00 

ENCARGADO DE BOMBA 30 30 5,000.00 31,000.00 

FONTANERO 40 40 4,000.00 24,000.00 

INTENDENTE 10 10 4,000.00 24,000.00 

MAESTRO(A) 11 11 5,000.00 28,000.00 
EVENTUAL 

MECANICO 5 5 5,000.00 43,000.00 

~OTIFICADOR 5 5 8,500.00 65,000.00 

OBRERO 64 64 4,000.00 24,000.00 

OFICIAL 6 6 8,500.00 65,000.00 

OPERADOR DE EQUIPO 
15 15 5,000.00 24,000.00 

DE BOMBEO - · 
ORDENANZA 15 15 4,000.00 24.000.00 

PINTOR 4 4 5,000.00 28.~.00 - -
RECOLECTOR 4 1 4 4.000.00 24,000.00 

JARDINERO 4 4 3,000.00 24,000.00 

PEON 4 4 3,000.00 24,000.00 

SOBRESTANTE 4 4 5,000.00 31,000.00 
f-·-- SOLDADOR - ~· 

_,_, __ .. _ 
3 3 5,000.0 0 28,000.00 

TERAPISTA 2 2 5,000.00 31 ,000.~ 

VELADOR 6 6 3,000.00 24,000.00 

VIGilANTE 4 4 3,000.00 24,000.00 

TOPOGRAFO 4 4 5.000.00 31,000.00 

'Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco n'úmero 10724, de fecha 10 de enero del2024. 
• Por ordenamiento Judicial. 

( \ 

l\J 
•:V 

. ..: .:~ 

~ .. 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 100 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 101 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 102 

N
o.

- 1
23

17

IJ
N

IO
A

D
 

01
 oz 0
) 04
 

~~
-

f
·-~
 

~~
 

~
-1
 

....
....

 --:
;¡¡

:; .
..

 ..
-

P
R

O
G

R
A

M
A

 
D

E
S

C
R

IP
C

IO
N

 

T
O

IA
L

 

P
R

E
S

ID
E

N
C

IA
 

E
0

2
S

 
A

T
E

!II
C

IO
N

 A
 F

A
M

ili
A

S
 Y

 P
O

S
L

A
C

IO
N

 V
U

L
N

E
R

A
B

L
E

 

K
0

1
5

 
E

Q
U

IP
A

M
IE

N
T

O
 P

A
R

A
 L

A
 G

E
S

T
IO

N
 P

U
B

L
IC

A
 

?
0

1
4

 
IN

C
L

U
S

IO
N

, 
P

A
R

T
IC

!P
A

C
IO

N
 S

O
C

IA
L

 Y
 R

E
LA

C
IO

N
E

S
 

IN
T

E
R

IN
S

T
IT

U
C

IO
N

A
LE

S
 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 D

E
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 

E
01

3 
A

C
T

IV
ID

A
D

E
S

 C
U

LT
U

R
A

L
E

S
 Y

 A
R

T
IS

T
lC

A
S

 

E
0

2
9

 
R

E
G

IS
T

R
O

 E
 I

D
E

N
T

IF
IC

A
C

IO
N

 D
E

 L
A

 P
O

B
LA

C
IO

N
 

K
0

1
5

 
E

Q
U

IP
A

M
IE

N
T

O
 P

A
R

A
 L

A
 G

E
S

T
IO

N
 P

U
B

L
IC

A
 

P
01

4 
IN

C
\.

U
S

IO
N

, P
A

R
T

IC
lP

A
C

IO
N

 S
O

C
IA

L
 Y

 R
E

LA
C

IO
N

E
S

 
IN

T
E

R
IN

S
T

IT
U

C
IO

N
A

LE
S

 

D
IR

E
O

C
IO

N
 D

E
 F

IN
A

N
Z

A
S

 

C
0

0
3

 
E

R
O

G
A

C
IO

N
E

S
 C

O
N

T
IN

G
E

N
T

E
S

 

00
01

 
C

O
S

T
O

 F
IN

A
N

C
IE

R
O

 D
E

 L
A

 D
E

U
D

A
 

E
0

2
5

 
A

T
E

N
C

IO
N

 A
 f

A
M

IL
IA

S
 Y

 P
O

S
LA

C
IO

N
 V

U
L

N
E

R
A

B
L

E
 

K
O

lS
 

E
Q

U
IP

A
M

IE
N

T
O

 P
A

R
A

 L
A

 G
E

S
T

IO
N

 P
U

B
li
C

A
 

PO
O

S 
A

O
M

IN
IS

T
R

A
C

IO
N

 T
R

IB
U

T
A

R
IA

 

O
IR

E
C

C
IO

N
 D

E
 P

R
O

G
R

A
M

A
C

IO
N

 

C
0

0
3

 
E

R
O

G
A

C
IO

N
E

S
 C

O
N

T
IN

G
E

N
T

E
S

 

K
01

5 
E

Q
U

IP
A

M
IE

N
T

O
 P

A
R

A
 L

A
 G

E
S

T
IO

N
 P

U
B

L
IC

A
 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
 D

E
 E

G
R

E
S

O
S

 M
U

N
IC

IP
A

L
 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E 

M
A

C
U

S
P

A
N

A
 

2
{)

2
4

 

~
~
 1

 d
e 

en
er

o 
al

 3
0

 d
e 

ju
ru

o 
de

 2
0

2
4

 

A
U

T
O

R
IZ

A
D

O
 

Á
II

T
O

R
IZ

A
D

O
 

C
O

N
 P

R
O

M
E

T
ID

O
 

IN
IC

IA
L

 
M

O
D

IF
IC

A
D

O
 

1,
04

9,
77

0,
93

8.
00

 
1

,1
6

2,
56

4
,9

1
9

.2
6 

92
2,

95
9,

30
5.

$3
 

21
,0

41
,1

41
.8

6 
22

,3
62

,7
60

.8
7 

19
,2

1
7,

93
2.

.1
5 

1.
!>

00
,0

00
.0

0
 

7
0

0
,0

0
0

0
0

 
-4

00
,0

0
0.

0
0

 

20
0.

00
0.

00
 

•8
1

,3
7

6.
3

6
 

<1
81

,3
7

6
.3

6
 

1
9

.3
4

1
.1

4
1

.8
6

 
21

,1
81

,4
0

4
.6

1 
18

,3
36

,5
55

.7
9 

2
5

,9
12

,3
06

.4
4 

27
 ,i

-1
4

,2
7

0.
6

2 
25

,7
11

,7
64

.3
2 

87
2,

90
0.

00
 

8
7

2
,9

0
0.

0
0

 
0

.0
0

 

4,
46

1,
83

6.
83

 
4

,4
3

9,
3

9
4.

9
9

 
4

,3
3

8,
63

1.
84

 

0
.0

0
 

70
0,

00
0-

00
 

0
.0

0
 

20
,5

77
,5

69
. 6

1 
21

,9
31

 ,9
7

5.
6

3
 

21
,3

7
3

,1
3

2
.4

8
 

11
5,

67
6,

19
1.

02
 

14
7,

61
1,

12
11

.2
4 

58
,6

16
,7

32
.1

7 

0.
00

 
66

,3
46

,8
75

.0
5

 
0

.0
0

 

55
,8

70
,0

04
.0

0
 

4,
13

7,
88

8
.0

0
 

4.
13

7,
88

8.
00

 

1
,3

0
0

,0
0

0.
0

0
 

1,
30

0,
00

0.
00

 
1

.0
~

.4
3
4
.
0
8
 

3
9

3
,1

7
8.

0
0

 
3

4
4,

2
8

0.
5

2
 

3
4

4,
2

6
0.

5
2

 

58
.1

13
,0

09
.0

2
 

73
,<

18
2,

08
5.

8
7

 
53

,0
40

,1
29

.5
7 

1
3

8
.6

3
4

.2
6

9
-r

 ..
. 8

.1
6

7.
87

1
.1

3 
7

,6
6

8
,3

7
0

.5
7

 

12
7,

74
7.

59
5.

 o
 

\ 
0

.0
0

 
0

.0
0

 

3
2

5
.5

0
4.

0
5

 

P
0

0
7

 
D

IS
E

Ñ
O

 Y
 C

_O
N

O
U

C
C

IO
N

 O
E

 L
A

 P
O

L
IT

IC
A

 D
E

l.
 G

A
S

T
O

 
"
~
~
 

•s
•"

~ 
10

,7
81

, 
4

. 
3 

7
t2

.;
!6

7
.0

8
 

7.
56

2.
86

6.
52

 

1 

D
E

V
E

N
G

A
D

O
 

E
JE

R
C

ID
O

 
P

A
G

A
D

O
 

S
A

L
O

 O
 

4
7
8
,
0
4
6
,
8
7
4
.~

7 
47

8,
04

6
,6

7
4.

5
7

 
45

0,
89

0,
80

9.
23

 
6

6
4

,5
18

,0
44

.6
9

 

6
,8

0
0

,9
0

7
.0

5
 

8
,8

0
0

,9
0

7
.0

5
 

8
,4

5
3,

6
4

1
.7

6
 

1
3

,~
6
1

,6
7
3
.
9
2
 

4
0

0,
0

0
0

.0
0

 
4

0
0,

0
0

0
.0

0
 

4
0

0
,0

0
0

.0
0

 
3

0
0

,0
0

0
.0

0
 

48
1

.3
7

6
.3

6
 

46
1,

3
7

6
.3

8
 

48
1

,3
7

6
.3

6
 

0
.0

0
 

7,
9

19
,5

30
.6

9
 

7
,9

1
9

,5
3

0.
6

9
 

7
,5

72
.2

65
.4

2 
1

3,
2

6
1

.8
7

3
.9

2
 

1
0

,6
2

1,
02

4.
03

 
1

0
,6

2
1

,0
2

4.
0

3
 

1
0,

05
2,

81
8

.5
2

 
1

7,
42

3,
24

6
.5

9 

0
.0

0
 

0
.0

0
 

o.o
o 

67
2,

90
0

.0
0

 

1 ,
6

8
8,

8
3

3
.6

4
 

1 
.6

6
6,

8
3

3.
6

4
 

\,
53

!>
,0

4
7

.6
2

 
2

, 7
!>

0,
56

1.
35

 

0
.0

0 
0.

00
 

0.
00

 
7

0
0,

0
0

0
.0

0
 

8
,8

3
2

,1
9

0.
3

9
 

8
,8

3
2

,1
9

0
.3

9
 

8
,5

1
7

,7
7

0
.9

0
 

1
3,

09
9,

78
5.

21
. 

44
,9

66
,8

31
.7

3
 

44
,9

6
6

,8
3

1
.7

3
 

44
,2

00
,2

0
1

.2
2

 
1

0
2,

64
4,

19
7.

51
 

0.
00

 
0

.0
0

 
0

.0
0

 
6

6
.3

4
6,

8
7

5
.0

5 

4
,1

3
7,

8
6

8.
00

 
4,

13
7,

88
8.

00
 

4
,1

37
,8

88
.0

0 
0.

00
 

1,
0

5
2,

0
1

9
.1

4
 

1,
0!

>2
,0

19
.1

4 
1,

0!
>2

,0
19

.1
4 

2
4

7,
9

8
0.

8
q

 

3
44

,2
8

0.
5

2
 

3
4

4
,2

8
0.

5
2

 
3

4
4

,2
8

0
.5

2
 

0
.0

0
 

3
9

,4
3

2
,7

4
 •
. 0

7
 

3
9

,4
32

,7
44

.0
7 

38
,6

66
,0

13
.5

6 
3

4
.0

4
9,

34
1

.6
0

 

3,
37

0,
24

5.
9

0
 

3
,3

7
0,

2
4

5
.9

0
 

3,
20

1,
86

1.
73

 
4

,7
9

7
,6

2
5

.2
3

 

0
.0

0
 

0
.0

0
 

0.
00

 
0

.0
0

 

32
5.

50
4

.0
5

 
32

5,
50

4.
05

 
32

5.
50

4
.0

5
 

o.
 o o

 

3
.0

4
4

,7
4

1
.8

5
 

3
.0

4
4

,7
41

.8
5 

2
.8

76
,3

57
.6

9 
4

,7
9

7
.6

2
5.

2
3

 

t ·~ / ' 
LI

C
. 

LU
C

IA
:Q

E
 

lE
N

 A
C

O
S

T
A

 
(;

fi
E

R
 

E
Z 

S
!N

D
IC

O
 D

E
 H

A
C

IE
N

D
A

 

P
T·

1 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 103 

.
(.

\
. 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
TO

 D
E

 E
G

R
E

S
O

S
 M

U
N

IC
IP

A
L 

\~
~
-

: 
M

U
N

IC
IP

IO
 D

E
 M

A
C

U
S

P
A

N
A

 
""

'~
:-

-
20

24
 

D
el

 1
 d

e 
en

er
o 

al
 

30
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
4 

U
II

D
A

p 
I'I

IO
GA

AM
A 

D
E

SC
R

IP
C

IO
N

 
AU
T.
:c
:~
OO
 

~U
J~

~~
!g

g 
C

O
M

PR
O

M
ET

ID
O

 
D

EV
EN

G
A

D
O

 
E

JE
R

C
lD

O
 

PA
G

A
D

O
 

SA
L

D
O

 

O
S

 
C

O
N

TR
A

LO
R

IA
 M

U
N

IC
IP

A
L 

12
,7

4S
,2

M
.4

0 
12

,3
38

,1
24

.4
0 

1
1

,n
1

,2
53

.8
1 

4,
53

5,
4n

.1
4 

4,
53

S,
4

n
.1

4 
4,

30
3,

48
4.

44
 

7,
80

2,
64

7.
26

 

K
01

5 
E

Q
U

IP
A

M
IE

N
TO

 P
A

R
A

 U
\ G

E
S

n
O

N
 P

U
B

IJ
C

A
 

50
.0

00
.0

0 
49

,9
99

.4
8 

49
,9

99
.4

&
 

49
,9

99
.4

8 
49

,9
99

.4
8 

49
,9

99
.~
8
 

0
.0

0 

O
Q

02
 

C
O

M
B

A
TE

 A
 L

A
 O

O
A

A
U

PC
IO

N
 E

 IM
PU

N
ID

A
D

 
12

,6
95

.2
86

.4
0 

12
.2

88
,1

24
.9

2 
11

,7
21

,2
54

.3
3 

4,
4

8
5

,4
n

.6
6 

4,
48

5,
4

n
.6

6 
4,

25
3,

48
4 

96
 

7,
80

2,
64

7.
26

 

01
 

O
IR

E
C

C
IO

N
 D

E 
D

E
SA

R
R

O
L

LO
 

13
,0

68
,2

81
.9

4 
1

0
,i

51
,0

72
.4

2 
8,

11
5,

45
1.

03
 

3,
62

7,
11

1.
86

 
3,

62
7,

11
1.

86
 

3 1
49

4,
l3

5.
S9

 
7,

32
3,

90
0.

56
 

F0
03

 
D

E
SA

R
R

O
L

L
O

 A
G

R
IC

O
V

. 
75

0,
00

0.
00

 
75

0,
00

0.
00

 
74

9,
89

8.
00

 
74

9,
99

8.
00

 
74

9.
99

8.
00

 
74

9,
99

8.
00

 
2

.0
0 

F0
04

 
D

ES
A

R
R

O
LL

O
 P

EC
U

A
R

IO
 

1.
85

0.
00

0.
00

 
50

0,
00

0.
00

 
0.

00
 

0
.0

0 
0.

00
 

0
.0

0 
50

0,
00

0.
00

 

FO
O

S 
D

E
SA

R
R

O
L

L
O

 P
E

SQ
U

E
R

O
 

2.
50

0,
00

0.
00

 
1,

75
0,

00
0.

00
 

0.
00

 
0

.0
0 

0.
00

 
0.

00
 

1,
75

0,
00

0.
00

 

K
01

5 
EQ

U
IP

A
M

IE
N

TO
 P

A
R

A
 U

\ G
E

ST
IO

N
 P

U
B

LI
C

A
 

0.
00

 
0.

00
 

0
.0

0 
0

.0
0 

0.
00

 
0.

00
 

0.
00

 

M
00

1 
A

C
TI

V
ID

A
D

ES
 O

E 
A

PO
Y

O
 A

D
M

IN
IS

TR
A

TI
V

O
 

7,
9ó

8,
28

8.
94

 
7,

95
1,

07
2.

42
 

7,
36

5,
45

3.
03

 
2

,8
77

,1
73

.8
6 

2,
87

7,
17

3.
86

 
2,

74
4,

13
7.

39
 

5.
07

3,
89

8.
56

 

01
 

O
IR

E
C

C
IO

N
 D

E 
FO

M
EN

TO
 E

C
O

N
O

M
IC

O
 

10
,9

31
,0

M
.8

1 
13

,8
05

,4
09

.9
1 

12
,7

06
,8

59
.8

8 
7

,1
01

,7
05

.0
3 

7,
10

1,
70

6.
03

 
7,

01
8,

08
7.

n
 

6,
80

3,
70

4.
88

 

E
01

3 
A

C
TI

V
IO

A
O

E.
S 

C
U

LT
U

R
A

LE
S 

Y
 A

R
T

IS
T

IC
A

S 
6,

00
0,

00
0.

00
 

6,
00

0,
00

0.
00

 
S,

33
3,

63
S.

77
 

2,
05

9,
62

1
.3

3 
2,

05
9,

62
1.

33
 

2
,0

59
,6

21
.3

3 
3,

94
0.

37
8.

67
 

F0
10

 
D

ES
A

R
R

O
LL

O
 T

U
R

IS
T

IC
O

 
4,

93
1

,0
26

.8
1 

7,
90

5,
40

9.
91

 
7,

37
3,

22
3.

91
 

5,
04

2,
08

3.
70

 
5,

04
2,

08
3.

70
 

4,
95

8,
46

6.
44

 
2.

86
3,

32
6.

21
 

O
S 

D
IR

E
C

C
IO

N
 D

E 
O

B
R

A
S,

 O
R

D
EN

A
M

IE
N

TO
 T

E
R

R
IT

O
R

IA
L 

Y
 

23
5,

59
9,

43
5.

73
 

44
0,

08
6,

78
3.

76
 

38
0,

50
4,

72
1.

26
 

20
4,

88
2,

25
2.

62
 

20
4,

88
2,

25
2.

62
 

18
1,

10
5,

97
8.

61
 

23
5,

20
4,

53
1.

14
 

SE
R

V
IC

IO
S 

M
U

N
IC

IP
A

L
E

S 

K
D

03
 

M
EJ

O
R

A
M

IE
N

TO
 D

E 
LA

 I
N

FR
A

ES
TR

U
C

TV
R

A
 P

A
R

A
 D

R
EN

A
JE

 
0.

00
 

4,
65

3,
47

8.
67

 
4,

65
3,

47
8.

67
 

4
,6

53
,4

78
.6

7 
4,

65
3,

47
8.

67
 

4
,6

53
,4

78
.&

7 
0.

00
 

Y
 A

LC
A

N
T A

.R
IL

LA
D

O
 

K
01

5 
EQ

U
IP

A
M

IE
N

TO
 P

A
R

A
 L

A 
G

E
ST

IO
N

 P
U

B
LI

C
A

 
17

5.
00

0.
00

 
14

3,
36

1.
66

 
14

2,
60

6.
55

 
14

2,
60

8.
5

5
 

14
2,

60
8.

55
 

14
2,

60
8.

55
 

75
3.

11
 

K
O

IB
 

M
E

JO
R

A
M

IE
N

TO
 P

A
R

A
 U

\ 
IN

FR
A

E
ST

R
U

C
T

U
R

A
 D

EL
 

13
1,

70
2,

22
6.

24
 

33
6,

02
1,

66
8.

76
 

28
8,

33
9,

10
4.

34
 

16
0,

21
4,

53
3.

65
 

16
0,

21
4,

53
3.

65
 

14
5,

87
1,

02
4.

47
 

17
5,

80
7,

13
5.

11
 

B
IE

N
ES

TA
R

 S
O

C
IA

L 

K
O

SI
 

ED
IF

IC
IO

S 
PU

B
LI

C
O

$ 
10

,0
17

,8
87

.6
0

(
'"

''\
'7

45
,3

67
.7

1 
3.

73
0,

51
6.

37
 

77
5,

49
9.

89
 

n
5

,4
9

9.
8

9
 

77
5,

49
9.

89
 

2.
96

9,
86

7.
52

 

M
00

1 
A

C
TI

V
ID

A
D

ES
 D

E 
A

PO
Y

O
 A

D
M

IN
IS

TR
A

TI
V

O
 

93
,7

04
, 

21
.8

9 
~
5
2
2

,9
0
6

.9
6
 

83
,8

39
.0

1
1.

3
3

 
3

9,
09

6,
13

1.
86

 
39

,0
9ó

,1
31

.8
6 

37
,6

63
,3

67
.0

3 
56

.4
26

,7
75

.1
0 

09
 

D
IR

EC
C

IO
N

 D
E 

ED
U

C
A

C
IO

N
, C

U
LT

U
R

A
 Y

 R
E

C
R

E
A

C
IO

N
 

63,57
1,~5

4 
64

1t3
82

,2
00

.1
5 

60
,3

98
,3

69
.1

8 
28

,9
63

,7
04

.3
9 

28
,9

63
,7

04
.3

9
 

26
,9

91
,7

30
.1

9 
35

,4
18

,4
95

.7
6 

E
01

3 
A

C
TI

VI
D

A
D

ES
 C

U
L

T
U

R
A

¡S
 Y

 A
R

TI
ST

IC
A

S 
59

.9
02

,7
 

60
 

3
5,

32
9.

59
 

57
,4

58
,5

21
.5

4 
27

,1
47

.0
08

.0
2 

27
,1

47
,0
08

.~
 

25
.2

63
,1

23
.1

4 
33

.2
88

,3
21

.5
7 

"
"
 
'
"
"
~
 

'·"
"
"
 

'·
 •u

ro
" 

'·
"'

·"
'·"

 
'·'

"
"
"
''
 
'"
~)
/ 

'"
"·

"'
" 

'"
"·

"'
·"

 

LI
C

. L
U

C
IA

 ~elc
J.tE

N A CO
ST

A
 

~E
RN

~D
EZ

 
SI

N
D

IC
O

 D
E 

H
II.

C
IE

N
D

A
 

PT
·l

 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 104 

_,
,..

u
·o

h 
..

..
 ,~
t,
; 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
 D

E
 E

G
R

E
S

O
S

 M
U

N
IC

IP
A

L 
""t
l
l

"'~ 
S

; ~
:
.
.
J
 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 M
A

C
U

S
P

A
N

A
 

20
24

 

D
el

 1
 d

e 
en

e•
o 

al
 

30
 d

e 
¡u

no
 d

e 
20

24
 

U
N

 D
A

D
 

PR
O

G
R

AM
A 

D
E

S
C

R
lP

C
IO

H
 

A
U

TO
R

IZ
A

D
O

 
A

U
TO

R
IZ

A
D

O
 

C
O

M
P

R
O

M
E

TI
D

O
 

O
E

V
E

N
G

A
D

O
 

E
JE

R
C

ID
O

 
P

A
G

A
D

O
 

S
A

LD
O

 
IN

IC
IA

L 
M

O
D

IF
IC

A
D

O
 

10
 

C
IR

E
C

C
I()

N
 D

E
 A

O
M

IN
IS

TR
A

C
IO

N
 

83
,7

81
,0

$7
.5

4 
80

,5
06

,9
51

.0
2 

49
,1

82
,1

02
.8

0 
27

,0
63

,8
8$

.0
9 

27
,0

63
,8

1
5.

09
 

2
6
,1
4
7

,7
~
4

.8
1
 

53
,4

45
,0

55
.9

3 

ec
os

 
P

R
O

V
IS

IO
N

E
S

 P
A

R
A

 IN
C

R
E

M
E

N
TO

S
 S

A
LA

R
IA

LE
S

 
10

,1
52

,1
07

.1
2 

3,
00

0,
78

6.
31

 
3,

00
0.

78
6.

31
 

o.
oo

 
0.

00
 

0
.0

0 
3

.0
00

,7
86

.3
1 

K
01

5 
E

Q
U

IP
A

M
IE

N
TO

 P
A

R
A

 L
A

 G
E

S
TI

O
N

 P
U

B
LI

C
A

 
28

2,
17

1.
00

 
82

9,
37

5.
82

 
82

9
,3

75
.8

2 
82

9,
37

5.
82

 
82

9
,3

75
.8

2 
82

9
,3

75
.8

2 
0.

00
 

M
O

O
I 

A
C

TI
V

ID
A

D
E

S
 D

E
 A

P
O

Y
O

 A
D

M
IN

IS
TR

A
T

IV
O

 
73

,3
46

,7
73

.4
2 

76
.6

78
,7

88
.8

9 
45

,3
5

1,
94

0.
67

 
26

,2
34

,5
19

.2
7 

26
. 2

34
,5

19
.2

7 
25

.3
1

6,
41

8.
99

 
50

,4
44

,2
69

.6
2 

11
 

D
IA

E
C

C
IO

N
 D

E
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 P

U
B

LI
C

A
 

12
6,

19
0,

54
3.

4
1 

12
5,

29
0,

56
8.

00
 

11
V

,7
64

,2
14

.3
7 

48
,5

34
,3

15
.1

2 
48

,5
34

,3
1

5.
12

 
47

,1
70

,8
17

.1
0 

76
,7

5G
,2

52
.8

8 

E
03

7 
S

E
G

U
R

ID
A

D
 Y

 P
R

O
TE

C
C

IO
N

 C
IU

D
A

D
A

N
A

 
12

4,
70

3,
96

3.
41

 
12

1,
63

2,
34

6.
42

 
11

6,
64

6,
48

5.
19

 
45

,9
1 

6.
85

0.
 74

 
45

,9
16

,8
50

.7
4 

44
,5

53
,3

52
.7

2 
75

,7
15

,4
95

.6
8 

K
01

5 
E

Q
U

IP
A

M
IE

N
TO

 P
A

R
A

 L
A

 G
E

S
TI

O
N

 P
U

B
LI

C
A

 
1,

48
6.

58
0

.0
0 

3.
65

8.
22

1.
58

 
3,

11
7

,7
49

.1
8 

2,
61

7
,4

64
.3

8 
2,

61
7

,4
64

.3
8 

2,
61

7,
46

4
.3

8 
1,

04
0,

75
7

.2
0 

12
 

D
I R

E
C

C
IO

N
 D

E
 T

R
A

N
S

IT
O

 M
U

N
IC

IP
A

L 
11

,2
69

,W
.6

5 
11

,8
07

,0
69

.7
0 

10
,7

18
,7

50
.9

9 
4,

50
7,

83
1

.5
6 

4,
S

ll7
,8

31
.5

6 
4,

34
9

,3
21

.6
8 

7,
09

9,
23

S
.1

4 

E
02

1 
P

R
O

TE
C

C
IO

N
 V

IA
l 

!1
,2

89
,4

85
.6

5 
11

,5
54

 2
35

.3
5 

10
,6

65
.9

16
.6

4 
4

,4
54

,9
97

.2
1 

4,
45

4
,9

97
.2

1 
4

,2
96

,4
87

.3
3 

7,
09

9.
23

8.
14

 

K
O

IS
 

E
Q

U
IP

A
M

IE
N

TO
 P

A
R

A
 L

A
 G

E
S

TI
O

N
 P

U
B

LI
C

A
 

0.
00

 
52

,8
34

.3
5 

52
,6

3
4.

35
 

52
,8

3
4.

35
 

52
,8

34
.3

5 
52

.8
34

.3
5 

0
.0

0 

13
 

O
IR

E
C

C
IO

N
 D

E
 A

S
U

N
TO

S
 J

U
R

ID
IC

O
S

 
29

.6
12

,6
4i

8.
0

7 
36

,0
44

,2
37

.4
8 

28
,5

%
,3

86
.5

4 
11

,7
47

,7
71

.3
2 

11
,7

47
,7

71
.3

2 
11

,3
3~

.4
13

.7
9 

24
,2

Q
6,

41
18

.1
6 

L0
01

 
O

B
LI

G
A

C
IO

N
E

S
 J

\J
R

ID
IC

A
S

 IN
E

LU
D

IB
LE

S
 

20
,6

13
,2

66
.7

7 
28

,8
38

,5
16

.6
6 

20
,1

01
,2

93
.2

4 
7,

93
5,

31
8

.0
7 

7,
9

35
,3

18
.0

7 
7,

69
1.

54
3.

0$
 

18
.9

03
,1

98
.5

9 

M
00

1 
A

C
TI

V
ID

A
D

E
S

 D
E

 A
P

O
Y

O
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
O

 
8,

99
9

,4
01

.3
0 

9.
20

5,
72

0.
82

 
8,

46
5,

10
3.

30
 

3,
81

2,
45

3.
25

 
3

,8
12

,4
53

.2
5 

3
,6

43
,8

70
.7

4 
5,

39
3

,2
67

.5
7 

14
 

O
IR

E
C

C
IO

N
 D

E 
A

TE
N

C
IO

N
 C

IU
D

A
D

A
N

A
 

4,
71

3,
20

0.
16

 
5,

88
8,

81
1.

30
 

3,
9

84
,1

96
.7

5 
1,

82
5,

31
9

.8
4 

1,
82

5,
31

9.
84

 
1,

73
7,

41
1.

30
 

4,
06

3,
49

1.
45

 

E
02

5 
A

TE
N

C
IO

N
 A

 F
A

M
IL

IA
S

 Y
 P

O
B

LA
C

IO
N

 V
U

LN
E

R
A

B
LE

 
0.

00
 

74
0.

00
0.

00
 

0.
00

 
0.

00
 

0.
00

 
o.

oo
 

74
0,

00
0.

00
 

K
01

5 
E

Q
U

IP
A

M
IE

N
TO

 P
A

R
A

 L
A

 G
E

S
TI

O
N

 P
U

B
liC

A
 

0.
0

0
 

12
.9

89
.6

8 
12

.9
89

.6
8 

12
.9

89
.6

8 
12

.9
89

.6
8 

12
,9

89
.6

8 
0

.0
0 

P
0

14
 

IN
C

LU
S

IO
N

, P
A

R
T

IC
IP

A
C

IO
N

 S
O

C
IA

L 
Y

 R
E

LA
C

IO
N

E
S

 
4

,7
13

,2
00

.1
6 

5,
13

5.
82

1.
G

2 
3,

97
1

,2
07

.0
7 

1,
81

2.
33

0
.1

6 
1,

81
2,

33
0.

16
 

1.
72

4,
42

1.
62

 
3,

32
3.

49
1.

46
 

IN
TE

R
IN

S
TI

T
U

C
IO

N
A

lE
S

 

15
 

D
IR

E
C

C
IO

N
 D

E
 A

TE
N

C
IO

N
 A

 L
A

S
 U

U
JE

R
E

S
 

"'
""

·" 
( 

'·•
•m

uo
 

1,
61

7,
77

1.
43

 
66

2
,4

1
6.

80
 

68
2,

41
6.

80
 

61
2,

94
6.

71
 

1,
25

6,
30

6
.6

3 
\ 

EO
SO

 
IG

U
A

LD
A

D
 S

U
S

TA
N

TI
V

A
 D

E
 G

E
N

E
R

O
 

2
,0

87
,6

13
.9

1 
1.

9(
8.

12
3.

43
 

1,
61

7,
77

1
.4

3 
66

2,
41

6.
80

 
S

62
,4

16
.8

0 
61

2.
9

46
.7

1 
1,

25
6.

30
6

.6
3 

3,
58

6,
20

8
. 

3,
 .

 6
,1

82
.6

4 
3

,4
98

,~
50

. 7
0 

1 ,
41

6,
66

2.
68

 
1,

41
6,

66
2.

68
 

1,
40

0,
43

1
.8

5 
2,

18
9,

51
9.

98
 

16
 

3,586,
20~~
 3.4

6
.1

82
.6

4 
F0

28
 

3
,4

98
,9

50
. 7

0 
1,

47
6,

68
2.

68
 

1,
47

6
,6

62
.6

8 
1,

40
0,

43
1.

85
 

2
,1

89
,5

19
.9

6 

t • 
1 

{t
/ 

LI
C

. L
U

C
IA

 oÍ:
 e R

M
E

N
 A

C
O

S
TA

 
A

E
R

N
 

O
E

Z 
S

IN
D

IC
O

 D
E

 H
A

C
IE

N
D

A
 

P
T

·I
 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 105 

~+-
P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

 D
E

 E
G

R
E

S
O

S
 M

U
N

IC
IP

A
L

 
ff

~.
..

 
''i

 
.. :~ 

., 
M

U
N

IC
IP

IO
 D

E
 M

A
C

U
S

P
A

N
A

 
"
~
;
.

· 
-
-

20
24

 

D
el

 t 
d

e 
en

er
o 

al
 

30
 d

a
ju

nk
> 

de
 2

02
4 

U
II

O
A

O
 

P
R

O
G

R
A

M
A

 
. O

E
S

C
R

IP
C

IO
H

 
A

U
TO

R
IZ

A
D

O
 

A
U

T
O

R
IZ

A
O

O
 

C
O

M
P

R
O

M
E

TI
D

O
 

D
E

V
E

N
G

A
D

O
 

E
JE

R
C

ID
O

 
P

A
G

A
D

O
 

S
A

LD
O

 
IN

IC
IA

L 
M

O
O

IF
IC

A
O

O
 

17
 

C
O

O
R

D
IN

A
C

IO
N

 D
E

 P
R

O
TE

C
C

IO
N

 C
IV

IL
 

6,
34

8,
79

8.
13

 
6,

64
0,

02
3

.9
3 

e,
62

2,
1

27
.2

1 
2,

66
2,

34
4.

69
 

2,
&

62
,3

44
.6

9 
2,

61
3,

76
4.

00
 

3,
87

7,
67

9.
24

 
E

02
8 

P
R

O
TE

C
C

IO
N

 C
!V

Il
 

6,
34

8
,7

9
8.

13
 

6,
64

0,
02

3
.9

3
 

5,
62

2,
12

7.
21

 
2

,6
62

,3
44

.6
9 

2,
66

2,
34

4.
69

 
2 

61
3,

76
4.

0
0

 
3,

97
7,

67
9.

24
 

1
8

 
C

O
O

R
D

IN
A

C
IO

N
 D

E
L 

D
IF

 M
U

N
IC

IP
A

L 
34

,6
37

,7
81

.0
3 

36
,1

81
,9

24
.4

1 
33

,8
52

,9
78

.5
5 

15
,7

44
,5

50
. 3

7 
15

,7
44

,5
50

.3
7 

15
,0

80
,0

82
.8

6 
20

,4
37

,3
74

.0
4

 
E

01
3 

A
C

T
IV

10
A

D
E

S
 C

U
LT

U
R

A
LE

S
 Y

 A
R

TI
S

TI
C

A
S

 
3

,0
00

,0
00

.0
0

 
2.

53
5,

56
4.

3
7

 
2,

53
5,

56
4.

37
 

2,
53

5
.5

64
.3

7 
2.

53
5,

56
4.

37
 

2.
53

5,
56

4.
3

7
 

0
.0

0
 

E
02

5 
A

TE
N

C
IO

H
 A

 F
A

M
IL

IA
S

 Y
 P

O
B

LA
C

IO
N

 V
U

LN
E

R
A

B
LE

 
31

 ,3
77

,7
81

.C
X3

 
33

,1
26

.9
60

.0
4 

30
,9

41
,5

48
.5

9 
12

,7
33

.1
20

.4
1 

12
,7

33
,1

20
,4

1 
12

,1
16

,2
68

.5
8 

20
,3

93
.8

39
.6

3 
K

01
5 

E
Q

U
IP

A
M

IE
N

TO
 P

A
R

A
 L

A
 G

E
S

T
IO

N
 P

V
I!L

IC
A

 
26

0,
00

0
.0

0
 

51
9,

40
0

. 0
0 

47
5,

86
5.

59
 

47
5,

86
5

.5
9 

47
5.

8&
5.

59
 

42
8

,2
49

.9
1 

43
,5

34
.4

1 
19

 
O

IR
E

C
C

IO
N

 D
E

 V
IV

IE
N

D
A

 
1,

74
0,

82
7.

99
 

2.,
43

0,
6 7

5.
11

3 
1,

60
0,

16
4.

30
 

71
0,

85
3.

18
 

7
10

,8
53

.1
1 

64
4

,8
14

.2
1 

1,
71

9,
82

2.
65

 
F0

15
 

V
IV

IE
N

D
A

 
0.

00
 

70
0,

00
0

.0
0 

0.
00

 
0.

00
 

0.
00

 
0.

0
0

 
70

0,
00

0.
00

 
P

01
4 

IN
C

LU
S

IO
O

, P
A

R
TI

C
IP

A
C

IO
N

 S
O

C
IA

L 
Y

 R
E

LA
C

IO
N

E
S

 
1 ,

74
0,

82
7

.!1
9 

1,
73

0,
67

5.
83

 
IN

T
E

R
IN

S
Tl

TU
C

IO
N

A
LE

S
 

1,
60

0,
16

4.
3

0
 

71
0,

85
3.

18
 

11
0,

85
3.

18
 

64
4,

81
4

.2
1 

1,
01

9,
82

2.
65

 

20
 

D
IR

E
C

C
IO

N
 D

E
 S

A
P

A
M

 
10

8,
60

3,
11

7.
7

9
 

10
4,

63
8,

10
8.

U
 

79
,5

20
,1

98
.0

2
 

46
,3

41
,4

94
.1

7 
46

,3
41

,4
!1

4.
17

 
42

,9
76

,1
71

.2
7 

58
,2

96
,6

1
4.

75
 

E
01

0 
A

G
U

A
 P

O
TA

B
LE

 
8
6

,8
84
.~

81
.4
4
 

78
,9

95
,8

1
9.

42
 

59
,0

55
,6

08
.6

4
 

34
,7

97
,2

31
.0

4 
34

,7
97

,2
31

.0
4 

31
,7

87
,8

90
.9

5
 

44
,1

96
,S

88
.3

8 
E

O
II 

D
R

E
N

A
JE

 Y
 A

LC
A

N
T

A
R

IL
LA

D
O

. 
17

,3
53

,7
1

6.
35

 
20

,8
10

,4
32

.9
4 

15
,9

43
,4

88
.8

2
 

7,
5&

8,
92

6.
57

 
7,

56
8,

82
8.

57
 

7,
21

2.
84

3.
7&

 
13

,2
41

,6
06

.3
7 

1<
01

5 
E

Q
U

IP
A

M
IE

N
T

O
 P

A
R

A
 L

A
 G

E
S

T
IO

N
 P

U
B

LI
C

A
 

65
,0

00
.0

0 
2,

35
7,

87
6.

83
 

2,
35

7,
87

6.
83

 
1,

81
2,

21
2.

83
 

1,
81

2,
21

2.
83

 
1,

81
2,

21
2.

83
 

54
5

,6
64

.0
0 

M
O

O
I 

A
C

TI
V

ID
A

D
E

S
 D

E 
A

P
O

Y
O

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

O
 

4,
30

0,
00

0.
0

0
 

2,
47

3
,9

79
.7

3 
2,

16
3,

22
3.

73
 

2.
16

3,
22

3.
73

 
2,

16
3,

22
3

. 7
3 

2,
16

3
,2

23
.7

3 
31

0
,7

56
.0

0 

11
1 

D
E 

LA
 L

E
Y

 O
R

G
A

N
IC

A
 D

E
 L

O
S

 M
U

I'I
IC

IP
IO

S
 D

E
L 

E
S

TA
D

O
 

'"'
~~o

o~•
 

H
E

R
N

i'J
'IO

E
Z

 
SIN

9J
9ó

 DE
 !H

A
C

IE
N

D
A

 

P
T

-1
 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 106 

1 !C
LA

V
E

 

t 14
01

 

15
23

 

15
28

 

25
1

6
 

25
23

 

25
33

 

26
02

 

P
T-

2 

§
~~

\U
t'

lo
..

._
.v

-4:
 

¡¡
"~
~

­
~
~
~~

a
 

-
~

·:
 

_
.u,.

.,
..

-

R
E

S
U

M
E

N
 P

O
R

 F
U

E
JH

E
 D

E
 F

IN
.A

H
C

lt.
M

IE
N

TO
 

FU
E

N
TE

 D
E

 A
N

A
N

C
1A

M
tE

N
TO

 

IN
G

R
E

S
O

S
 P

R
O

P
IO

S
 

R
A

M
O

 2
3 

P
R

O
V

IS
IO

N
E

S
 S

A
LA

R
IA

LE
S

 Y
 E

C
O

N
O

M
IC

A
S

 

R
A

M
O

 2
8 

P
A

R
TI

C
IP

A
C

IO
N

E
S

 A
 E

N
TI

D
A

D
E

S
 F

E
D

E
R

A
TI

V
A

S
 Y

 
M

U
N

IC
IP

IO
S

 

R
A

M
O

 1
6.

 M
E

D
IO

 A
A

'8
1E

N
TE

 Y
 R
E
C
U
R
S
O
~
 N

A
TU

FI
A

LE
S

 

R
A

M
O

 2
3.

 P
R

O
V

IS
IO

N
E

S
 S

A
LA

R
IA

LE
S

 Y
 E

C
O

N
Ó

M
IC

A
S

 

R
A

W
O

 3
3.

 A
P

O
A

TA
C

IO
N

E
S

 F
E

O
E

R
A

I.E
S

 P
lo

A
A

 E
N

T
ID

A
D

E
S

 
FE

D
E

FI
A

TI
V

A
S

 Y
 M

U
N

IC
IP

IO
S

. 

C
O

N
V

E
N

IO
S

 

T
O

T
A

L 

·
~
E
S
l
O
S
A
 

U
N

T
A

M
E

N
T

O
 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
TO

 D
E

 E
G

R
E

S
O

S
 M

U
N

IC
IP

A
L 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 M
A

C
U

S
P

A
N

A
 

20
24

 
D

el
! 

de
 o

ne
ro

 
al

 
3

0
 d

e 
ju

ni
o 

d
e 

20
24

 

A
U

TO
R

IZ
A

D
O

 
C

O
M

P
R

O
M

E
TI

D
O

 
IN

IC
IA

l. 

e7
,3o

o,
oo

o.c
o 

51
,8

13
,1

03
.7

8 

o.c
o 

3,
3

2
3,

6
6

6.
8

8
 

3
.1

9
0.

25
6.

6
0

 

47
4,

30
2,

1
5

3.
00

 
48

9,
34

4,
37

7.
75

 
3

n
,9

eo
.6

9•
.9

0
 

0
.0

0
 

4,
68

7,
77

4.
03

 
4,

6
7

6
,0

0
3.

2
0

 

23
,4

58
.2

79
.0

0 
2

9
,1

03
,7

54
.0

2 
18

,4
29

.3
37

.8
9

 

40
8,

39
6,

57
3.

0
0

 
48

5,
61

8,
33

7.
3

4
 

40
1

,3
4

7,
24

0.
03

 

76
,3

11
,9

33
.0

0 
78

.0
26

,8
08

.4
3 

65
.5

22
,6

69
.4

3 

1 ,
04

9,
 77

0
,t

3
8

.0
0

 
1

,1
62

,5
64

,9
19

.2
6 

9
2

2,
9

59
,3

05
.6

3 

P
A

G
A

D
O

 
1 

S
A

LD
O

 

3
3,

7
6

6,
76

8.
01

 
3

3,
76

6,
76

8.
01

 
3

2,
42

4,
95

2.
64

 
~
8

.6
9
3
.
4
3
2

.8
2
 

4
0

0
,1

19
.9

9
 

(0
0

,1
1

9.
9

9
 

3
61

,1
9

8.
6

6 
2,

92
3,

54
6.

8
7

 

17
3,

56
7,

64
8.

65
 

17
3,

56
7,

64
8.

65
 

1
~
.
7
1
1
.
1
1
5

.3
4 

31
5,

77
6,

72
9.

10
 

1,
79

1
,9

3
0.

0
0

 
1,

79
1.

93
0.

0
0

 
1,

79
1

,!l
c3

0.
0

0
 

2.
8

9
5

,8
4

4
.0

3
 

6.
27

1,
98

8.
8

4
 

6,
27

1,
9

8
8.

84
 

6
,2

68
,2

05
.6

6 
22

,8
31

,7
65

.1
8 

2
3

0,
16

8,
45

9.
27

 
23

0,
16

8.
45

9.
27

 
21

4,
46

3,
1

5
4.

3
3

 
~
.
44

9.
87

8.
07

 

32
,0

79
,9

59
.8

1 
32

,0
79

,9
59

.8
1 

29
.8

70
,3

5
2.

60
 

45
,9

46
,8

48
.6

2 

4
78

,0
4&

,8
7

4.
5

7
 

47
8,

04
6,

87
4.

57
 

45
0,

89
0,

90
9.

23
 

68
4,

5
1

8,
0

4
U

9
 

·11
1 

O
E

 \.
A

 L
E

Y
 O

R
G

A
N

IC
A

 D
E

 Jo
s !:J

U
N

IC
IP

IO
S

 O
E

L 
E

S
TA

D
O

 

uc.
 '"

"'
"'

'e
 i~""

''"""
"'"'"

 
S

IN
D

é
,1

E
 H

A
C

IE
N

D
A

 
Fe

ch
a 

y 
ho

ra
 d

e 
cr

ea
ci

ón
: 

\ 
18

/0
7/

20
24

 0
4:

C4
:4

3 
p.

 m
. 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 107 

'1
,)

 ..
. \
\l
c"

.J."
'"

''
~ 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
 D

E
 E

G
R

E
S

O
S

 M
U

N
IC

IP
A

L
 

$~
-

~
 

'¿_
> 

~e.
,. 

13
 

.,
 

S.
 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 M
A

C
U

S
P

A
N

A
 

4
•

'-
J•

 
'#!

 

"'
~~
.:
..
·· 

2
0

2
4

 
.... 

,.., .....
.....

.. 
D

ol
 1

 d
o 

en
er

o 
al

 3
0

 a
 e

 ju
ni

O 
de

 2
02

4 

R
E

S
U

M
E

N
 

T
lP

O
O

E
 

C
A

P
IT

U
LO

 
O

E
S

C
R

IP
C

IO
N

 
A

U
TO

R
IZ

A
D

O
 

A
U

TO
R

IZ
A

D
O

 
C

O
M

P
R

O
M

E
TI

D
O

 
D

E
V

E
N

G
A

D
O

 
E

JE
R

C
ID

O
 

P
A

G
A

D
O

 
S

A
LD

O
 

G
A

S
TO

 
IN

IC
IA

L 
M

O
D

IF
IC

A
D

O
 

T
O

T
A

L 
1

,0
4

9
,n

o,
e
u

.c
o

 
1 ,

 16
2,

5
6

4,
o1

o.
2e

 
92

2,
05

1,
30

5.
83

 
47

8,
04

6,
87

4.
57

 
47

8.
04

6,
87

4.
5

7
 

45
0,

11
10

,1
10

11
.2

3 
6

84
,5

18
,0

4
4

.6
9

 

A
M

O
R

TI
ZA

C
IÓ

N
 D

E
 L

A
 O

E
U

O
A

 Y
 D

IS
M

IN
U

C
IÓ

N
 0

1!
 P

A
S

IV
O

S
 

5
5,

17
0,

11
44

,1)
0 

4
,1

37
,1

88
.0

0 
4,

1
37

,8
81

1.
00

 
4

,1
37

,1
88

.0
0 

4,
13

7,
8

8
8

.0
0 

4,
1

3
7

,8
ai

.O
O 

0.
0

0
 

90
00

 
O

E
U

O
A

 P
U

B
LI

C
A

 
55

.8
70

,0
04

.0
0

 
4,

13
7,

8
8

8.
00

 
4,

13
7,

8
8

8.
0

0
 

4
,1

37
,8

88
.0

0 
4,

13
7,

8
8

8.
0

0
 

4,
13

7.
8

8
8.

0
0

 
0

.0
0

 

G
A

S
TO

 C
O

R
R

IE
N

TE
 

84
11

,1
63

,8
85

.1
6 

8
0

5,
2

31
 ,2

9 S
. 7

9 
6

1
3,

11
07

 ,8
56

.o
4 

30
1

,1
20

,9
62

.7
5 

30
1,

1
20

,9
62

.7
5 

28
8,

35
8,

1
2

2.
27

 
5

0
4,

11
0,

33
3.

04
 

10
00

 
S

E
R

VI
C

<O
S

 P
E

R
S

O
N

A
LE

S
 

45
0

,3
9

0,
3

5
1.

9
9

 
45

0,
39

0.
35

1 
.9

9
 

45
0,

39
0,

35
1

.9
9

 
1 7

8
,&

92
,o

&3
8 

62
 

17
8,

69
2.

43
6.

82
 

17
3.

9
07

,1
79

.0
9 

2
7

1
,6

97
,9

1 
5.

37
 

20
00

 
M

A
TE

R
IA

LE
S

 Y
 S

U
M

IN
IS

TR
O

S
 

n
.2

92
,2

37
 .a

1 
78

.2
14

,1
20

..2
9 

3
8,

90
8

,5
38

.4
8 

26
,1

87
,2

2
0

,.
 

2
6.

18
7.

22
0.

18
 

20
,4

5
2,

30
8-

38
 

52
,0

26
,9

0
0.

11
 

30
00

 
S

E
R

V
IC

IO
S

 G
E

N
E

R
A

LE
S

 
14

7,
24

8,
24

6.
36

 
1

'7
,8

4
5

,1
87

.5
4

 
8

8,
9

5
7,

3
0

3.
9

9
 

64
,9

69
,7

53
.9

1 
64

,9
69

,7
5

3.
91

 
6

2,
72

S
,0

82
.7

6 
8

2,
8

7
5

,4
13

.6
3 

40
00

 
TR

A
N

S
FE

R
E

N
C

IA
S

. A
S

IG
N

A
C

IO
N

E
S

. 
20

,5
35

,4
5

4.
0

0
 

19
,4

30
,9

3
5.

6
0

 
10

,5
93

,9
20

.1
6 

7,
95

2.
21

9.
8

2
 

7,
95

2,
21

9.
8

2 
7,

9
5

2,
2

19
.8

2
 

11
.4

78
,7

15
.7

8 
S

U
S

S
IO

,O
S

 Y
 O

TR
A

S
 A

Y
U

D
A

S
 

50
00

 
B

IE
N

E
S

 M
U

E
B

LE
S

, 
IN

M
U

E
B

LE
S

 E
 

o.o
o 

81
2,

18
9.

0
9

 
0.

00
 

o.o
o 

0.
00

 
o.o

o 
81

2,
18

9.
09

 
I"

'T
A

N
G

'8
LS

S
 

60
00

 
IN

IIE
R

S
IO

N
 P

U
B

LI
C

A
 

0.
00

 
2.

35
0,

16
0.

00
 

2,
3

3
8,

40
9.

2
0

 
0

0
0

 
0

.0
0

 
0.

0
0

 
2,

3S
C

,1
6l

l.O
O 

7
0

0
0

 
IN

V
E

R
S

IO
N

!:S
 F

IN
A

N
C

IE
R

A
S

 Y
 O

TR
A

S
 

12
7,

74
7,

59
5_

00
 

68
,3

48
.1

75
.0

5
 

0
.0

0 
0

.0
0

 
o

.o
o

 
0.

00
 

6
8,

34
6.

87
5.

0
5

 
P

R
O

V
IS

IO
N

E
S

 

ES
TA

 P
U

S
LI

C
A

C
IO

N
 S

E
 R

E
A

LI
Z

I. 
E

N
 

-I
C

U
LO

S
 3

8
 D

E
 l

A
 L

E
Y

 E
S

TA
TA

L 
·IO

N
 Y

 6
5 

FR
A

C
C

IO
H

 1
1

1 
C

E
 l

A
 L

EY
 O

R
G

A
N

!C
.to

 O
E

 L
O

S
 M

U
N

IC
IP

IO
S

 O
E

L 
E

S
TA

D
O

 
1 

uo
. w

c•
 .,,A

,"""
" 

H
E

R
N

A
N

O
E

Z 
S

IN
D

IC
O

 C
E 

H
A

C
IE

N
D

A
 

F
ec

ha
 y

 h
or

a 
de

 c
re

ec
:ió

n
: 

P
T-

3 
18

10
71

20
24

 0
4

:0
5

:1
1 

p.
 m

. 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 108 

~~
\1

H"
:t

..
"A

,_
,.

 

+~
 •

• 
~.:

;¡ 
(~:

:· 
·t

~ 
.:1

 
,. 

,:
• 

' 
...

 
, .. ~

 ... -.
. 

'!&
."

 
1-

-
·--!4

-· 80
00

 
P

A
R

TI
C

IP
A

C
IO

N
E

S
 Y

 A
P

O
R

TA
C

IO
N

E
S

 

90
00

 
O

EU
O

A 
P

IJ
8L

IC
A

 

G
A

S
TO

 D
E

 C
A

Pf
TA

I..
 

50
00

 
B

jE
N

E
S

 M
U

E
B

lE
S

, I
M

.t\
JE

B
lE

S
 E

 
IN

TA
N

G
IB

lE
S

 

80
00

 
IN

VE
R

SI
O

N
 P

\IB
LI

C
A

 

70
00

 
IN

VE
R

SI
O

N
ES

 F
lN

A
N

C
!E

R
A

S 
Y

 O
TR

A
S

 
PR

O
VI

SI
O

N
ES

 

E
S

TA
 P

U
ilL

IC
A

C
IO

N
 S

E
 R

E
A

LI
ZA

 E
N 
C
U
~
,
 

P
T-

3 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
TO

 D
e 

E
G

R
E

S
O

S
 M

U
N

IC
IP

A
L

 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E 

M
AC

U
SP

AN
A 

20
24

 
D

tl
1 

de
 -ro

 al 3
0 

de
 )

ln
lo

 d
e 
m

4
 

25
,Q

50
,0

00
.0

0 
37

,8
$7

,1
79

.7
3

 
23

,1
65

.0
16

.1
2 

23
,1

85
.0

15
.7

2 
23

,1
85

,0
15

.7
2 

23
,1

85
,0

15
.7

2 
14

,5
22

,1
64

.0
1 

. 

0.
00

 
16

4,
31

8.
50

 
15

4,
31

8.
50

 
16

4,
31

8.
50

 
16

4,
31

8.
50

 
15

4,
31

8.
50

 
0.

00
 

14
4,

73
7 ,

o
4

I.
M

 
31

3,
11

1,
"n

aA
7 

30
4,

t1
3,

11
11

.7
t 

17
2,

71
1,

02
18

2 
1'

1'2
, 7

11
,0

23
.1

2 
11

11
, .
.
.
.
.
.
 

1_
,,4

07
,7

11
M

 

3,
01

5,
93

5.
00

 
8,

17
6,

22
0.

33
 

8,
18

0.
41

10
.4

1 
7,

14
4.

51
1.

81
 

7,
14

4,
51

1.
$1

 
7,

09
6,

81
6.

93
 

1,
83

0,
70

8.
12

 

14
1,

72
0,

11
3.

84
 

34
4,

42
0,

51
5.

14
 

29
8,

'1
'2

3,
10

1.
38

 
18

5,
84

3,
51

2.
21

 
18

5,
84

3,
51

2.
21

 
16

1,
30

0,
00

3.
03

 
17

8,
77

7,
00

2.
93

 

0.
00

 
0.

00
 

0.
00

 
0.

00
 

0.
00

 
0.

00
 

0.
00

 

\IO
N

 Y
 8

5 
FR

AC
C

IO
N

 1
 :~

. O
E 

LA
 L

E
Y

 O
R

G
A

H
IC

A
 O

E
JL

O
S:M

U
N

IC
P

IO
S 

D
EL

 E
S

TA
D

O
 

1 
/\

' 
!J

. 

LI
C

. L
U

C
IA

 O
 

:C
A;

 M
EN

 A
C

O
S

TA
 

H
ER

N
AN

O
EZ

 
SI

N
O

IC
O

 O
E 

H
A

C
IE

N
D

A
 

\ 
F

ec
ha

 y
 h

or
a 

d
e 

cr
ea

cl
6n

: 

18
/0

71
2(

)2
4 

04
:0

5:
11

 p
. m

. 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 109 



3 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 110 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación G ubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: ph+B45XsWCe+u29SqUBEoC/Nbl0DdTBg+/ZYki1EekqVx9Y5IV88EUNk+1sRbRGFsfjlx9iWS+
8ySEr3e9LflcrMDApYnSokkdD6zg4OaHDDZl7ZG4rrtvoj8V1te+6uV7HKedCQd0OIDS7ZtKbUzclnSI23UU5rX5q0iV
U6HUQISUooDlU/aZfdTZ1X5aVIu/NHBwDNeaFD2sp7oKabboB9+VCvRg98EtWC60hmdrKHP0U64sgLmFRBxov8
qDoH+C4lDMQFFbfXi/m+sBKRI7brtuETHX1IgpKNOCj3FKAoqEMuLgDuFmJV3YqxChbu/34DD7X3vY9lNWsMC7
TaUA==


